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BULETI I ERl]zINDlISTR|AL
 Año XLII oerosrro ww. nl-«=wf›= Bilbao, .lullo-Agosto 1963 Núm. 7-8

de Julio de 1963 (B. 0. E. 23 de Julio)--Seguros Sociales Obligatorios y Mutualismo Laboral, Normas
L para aplicación y desarrollo del Decreto de 17 de Enero de 1963 (0. 27 de Junio de 1963)

A MAH La industria siderúrgìca en España-Represión de prácticas restrictivas de la competencia - Ley de 20
I
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INDICES DE PHUDU(ICIUN EN ESPAÑA
(BASE 1953-54_1oo>
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p Presenta sus Grupos moto-comprensores rotativos portátiles
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. TIPOS DE FABRICACION

WR-I20
WR-2I0
WR 250
WR-600

38 C. V. de 3390 litros p/m.
72 C. V. de 5940 litros p/m.
12 C. V. de 7070 litros p/m.

80 C. V. de I699(i litros p/m.
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Fácil maneio... _ _ ' _
...mantenimiento economico

La cargadora más pequeña de
Atlas Copco resuelve el problema
del desescombro.

Gálibo mínimo necesario:
alto, I,950 metros.

ancho, I,350 metros.
Limpieza total sin accesorios:

ancho, 2,200 metros.
Permite mecanizar galerias de sección reducida.
Puede trabajar incluso a baja presión. evitando I1
modificación de la red de aire comprimido.
Capacidad práctica de carga de escombro: IO m.3/hoi-.¬..

LM-56
La cargadora de Atlas Copco que

¬.._'

incrementa la producción.

Gálibo minimo necesario:
alto, 2,l50 metros.

ancho, l,445 metros.
Limpieza total sin accesorios:

ancho, 2,650 metros.

Su rapidez y potencia permite el empleo de medios
de transporte de gran capacidad. facilitando la evacua- ,-
ción de escombros.
Capacidad práctica de carga de escom bro: 20 m.3fhora.
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Solicite mayor información o demostración sin compromiso alguno. 

Con Delegaciones propias y agentes en mas de I00 pone el aire comprimido
paises, Atlas Copco es la organización más grande del al S e I' V i C i 0 d el m LI n d 0
mundo especializada en equipos de aire comprimido.  

ATLAS COPCO. S A. E. Núñez de Balboa, 27 Tel. 2 76 35 00 * M A D R I D - l
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ESPECIALIDADES ll\lDUSTlilALES
emiiiiieiiias para agririiliiira, mineria y obras.
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Arerns especiales. Piezas leriadas.

Hierros laiiiinarlos. _ (Íliapa lina iie±¿r¿i,

iiiagnetiea, resisiieme ei la ru|'rusin|i.
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Calderas de vapor - Locomoloras de vapor, eléclricas

con molor Diesel y Diesel-eléclricas - Grúas, lrans-

porladores y consirucciones melálicas - Tubos de

acero esiirado sin soldadura - luloos de clwapa de

acero soldada - Nlolores Diesel marinos, esiaciona-

rios y de lracción - Camiones - -l-raclores agrícolas e

induslriales - Fundiciones de liierro, de acero y de

Bronce elc.
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§'rALLEREs «LLAR», s. A
MOTORES I)IESEI..-MAQUINAS TALLADORAS DE ENCRANAJES

BASCULANTES HIDRAULICOS.-MAQUINARIA EN GENERAL
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Teléfonos 21 "Ti 51 -_ 23 0° 18 BOLUETA (Bilbao)
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r:oRm¬¬,LF.R1As (Fábrica de)
SASIETA Y ZABALET

CQRDELERIA MECANICA
F¡.1m1cAs EN Lrzuoru

OFICINAS: P. Uribitarte, 3, 2.0 - Teléfono 21-98-51 -- BILBAO
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UEVA MONTAÑA QUIJANO, s. A.
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FABRICAS l)l¬I

FOR] AS DE BUELNA Y NUEVA MONTAÑA
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Apartado 139 y 36 ~~- Teléfonos números 3829 y 3910 Íš

ät-iii-ill-¿lá

Dirección Telegráfica: «NUQUISA»- SANTANDER

'7Is¶f'Ä\“$iP'Äs¶P7l?7l?7k*7lc7iw7l?7iw1k7l?¶¢flr1k'7lP1RflfÑ

Compañía Anónima «BASCONIA›› t
Teléfonos: FABRICA 21-21-10 - BILBAO 21-25-55 í

Apartado 30 -- Telegramas: BASCONIA -_- BILBAO
Acero «Siemens Martin››.-Laminación.-Hoja de lata.-Cubos y
baños alv i. d s. Sulfat d hi . V t 'ol t 0_ g an ra or _- 0 e erro _ agonc as, \ que es.

(ÍOÍ\'S'l`RL'C(ÃIOÍ\ÍF.S METALICAS
.
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l.n.¬f l›c11i-lirios de la Caja de Allorros \iz-

cuina ri-viertis-11 a los propios i1n¡›osito1'es¬ im-

pulsan las fuentes de riqlu-za de la Provillcia

_v se inanificstan en su varia(la _v múltiple

obra ln-nóíico social y cultural.

Asegura y fortalezca sus ahorros en la

CAJA DE AHORROS VIZCAINA
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Fábrica de Pinturas, Esmaltes, Barnices, Secantes, (fl
Disolventes, Masillus (°.

02JOSE ALDAY SANZ 6;
(6GENERAL SALAZAR, 10 - T1-:Lt-';¡~¬oNo 21-66-15 _ APARTADO 709 (,¡

Dirección tele áfica: UNIVERS
BIIÍTBAO '
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SOCIEDAD GENERAL DE

PRODUCTOS CERAMICOS
BAILEN BILBAO
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Fabricación de Barnices y Pinturas

MACHIMBARRENA Y MOYUA, S. A.

KMXMXBXBX
Teléfono 21-20-65 ~-~~ BILBAO _ Apartado 291
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HIJOS DE MENDIZABAL, S. R. C.

Fábrica de Ferretería
D U R A N G O

TORNILLOS Y TUERCAS DE HIERRO.
CADENAS DE HIERRO DE TODAS CLASES

Apartado I - Teléfono 2 D U R A N G 0

0 0 0 O 0 0 0 0 0 0 9
.( xo

¬?f~¬'/-\"f--\°/-\9^

i D . B U S A T O -
 TALLERES MECANICOS DE Pnecrsxoiv -

Bulones de pitón para todos los tipos de motores. .
Fabricación de alta calidad y precisión. Í

Ó

1_/

Alameda, 13 (Recalde-Berri) _- Teléfono 21-35-29 - BILBAO ,
0"

_¡v__



_ soi.IEoAD ANONIMA
JOYERIA Y PLATERIA DE GUERNICA

É Fábrica de Cubiertos Plata, Metal blanco plateado. Alpaca pulida'
Acero inoxidable. Acero estañado brillante, Cuchillería de mango pla-

É teado y hoja inoxidable, Cuchillería de mango de alpaca y hoja inoxidable
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GUÉRNICA Vizcaya)

.p _

°>IsoINAs
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C T

LA ENCARTADA
¬-/°`7¬¢

Unica fábrica en Vizcaya

` I C I N A S

-¬'/-+- "i`^'i*'¬'3*'¬'ì~'

`eneral Concha, 12

BILBAO
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ALLERES DE DEUS
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Apartado 41 _ BILBAO

FABRICACION DE ACEROS Y HIERROS
MOLDEADOS SISTEMA SIEMENS Y
ELECTRICOS, PIEZAS DE FORJA, ETC.
ACEROS MOLDEADOS

3 TALLERES DE I-¬oRJA Y MAQUINARIA
'JR--¿fairalerts--deals-1tv'aIs'1Iw›t¢*flls'1l¢1I¢vk1IP1Is1k'1k-flk-flklr
<`¬<¬øvc\~.w<`>i<\=1¢\>|m<\v|<\~»1<\aaa<»¢|¢\v|<¢|<\w$v|<w1&g|

TALLERES SAN MIGUEL, S. L

CALDERERIA GRUESA Y FINA
CONSTRUCCIONES METALICAS

Apartado 4-05 -- Teléfonos 21-76-89, 23-37-45, 23-67-4-O

BASAURI BILBAO

aa<`›r<%Ic»~|<`M<`›r<Q†i<&-1%r&|wa<`>rc`va<\e-¢<e›|<\vi<\v|<v|
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ALLER MECANICO

TROQUELERIAS RILRA
Especialidad en toda clase de Troqueles. Cortantes

ara cartonajes.-Coquillas para fundición.-Molde
para plásticos y goma.--Cortantes para tubos.
EstaInpas.~-Disl asitivos especiales para fabricación
de piezas en serie.-Mecanizado de piezas de precisión-

Mecánica general.XX

Particular de Allende, l (Santuchu) : - : Ttl¿f0Il0 24 44 32
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- RICÂRDO S. ROCHELT $.Â.

Casa fundada en 1858

Fábrica de envases metálicos - Tapone
orona - Metales - Chapas - Tubos - Flcjes

Alambres.

Vda. de Epalza, 5, 1.” - BILBAO - Apartado 120

+¬»--e»¬›¬>-¬>-«*>-›«›-¬e-++¬*›¬e»-¬°»-+4--e»¬e-¬~›+~¬~,

'i PASCH Y CIA., S. L.

ALAMEDA DE RECALl)l<Í. N.” 30

APARTADO 224 - TEL. 21-78-63

B I L B A O

«REPRESENTANTES GENERALES

DE LA M. A. N.››
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IUDA DE DIONISIO LARRINAGA

FABRICACION DE BALLESTAS Y MUELLES

PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES

LAMEDA DE MAZARREDO, 51

'-3BLI-:FONO Num-:Ro 21-aa-ss
BILBAO
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RODRIGO SANCHEZ DIAZ

ubiertos de Acero estañado.-De Alpaca
ateados.--Cuchillos con mango de Alpaca

V Plateados.

OFICINAS,

uenos Aires, 7 Telefono 21-16-6

B I L B A O

V__
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U S O N
socll-:DAD ANoN1MA
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I-IIERROS - ACEROS - CARBONES

I*`F.RRE'l`ERIA - ÍIIAQUINARIA

Casa Central: ZARAGOZA

scuelas Pías, 23 y 25 -~ Apartado ll _ Teléf. 21917

Sucursal: HUESCA

gl, Zaragoza, 14 -_ Apartado 26 _ Teléfono 68
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Í§ INDUSTRIAS REUNIDAS
M1NERo-METALURo1cAs, s. A.

FABRICACION DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS CALI-
DADES.-BRONCES DE TODAS CI.ASES._LA'I'ONES._META-

° LES ANTIFRICCION «TERMALu._METAI.. «ZALMUC›› (aleaciones
de zinc, sustitutivas del lntón)._AN'|`IMONIO.- SULFURO DE

° ANTIMONIO (en polvo Y cn ašujas)._OXIDU UE ANTIMONIO.-
,, M ETA LES DE IMPRENTA y emås aleaciones y metales no férricos.

0
¢+

0 FABRICAS en: SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona)
, ALMURADIEL (Ciudad Real)

ASUA(Vìzcaya)

,, IBAN!-:z DE Blume, 2 _. r¢|¿r¢i«› 21-69-44
Telegramas «METALNOFER» _ Apartado 385

Í- Deleg. Propia: Madrid. Avda. del Generalísimo, 30, bajos

-4¢-¬|r-¬øs›Ir-›w-›ar-›a«-›|¢-\I¢››¢m›I¢›sr-=Ir-rias;-»ir-=c¢-wir-›|r-sannssir-:ir-si'F
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'II<"åPKAZLOR, Si. L.

Gran Via, 64 _ BILBAO

Qeléfonos 21-61-06 y 23-08-22 -- Teleg.: AZLOR
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Aceros _ Tornilleria _ Remaches _

Tuberías de hierro _ Metales _
Compresores _ Grupos electrôge- I

nos _ Carretillas metálicas _ Va- ._

gonetas _ Mangueras para aire

comprimido _ Picos _ Palas _

Moto-bombas _ Machacadoras de

mandíbula y de martillo _ Vibra-

dores _ Molinos a bolas bicónicos _
Válvulas _ Bolas forj adas de acero_

Motores de gasolina Diesel y Semi-

Diesel y eléctricos _ Electro Ven-

tiladores _ Cable de acero _ Ma-

quinaria para la Industria Sidero- _

Metalúrgica, etc., etc. ... -

1
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AIIANZAISAL, S. A.
I' I T U Il I A

FUNDICION DE ACERO MOLDEADO
Y HIERRO PERLITICO.

MAQUINARIA AGRICOLA.\aMAQUINARIA INDUSTRIAL

?4

Revista ACERO Y ENERGÍA-ESPECIAL 16.!

EQUIPOS AUXILIARES
EN FABRICAS Y TALLERES
Divulgación sobre elementos de tipo a'uxiliar_de
uso general en grandes y pequenas mduStI'1f-1S-

Transmisiones
Ejgs y ¢0j¡ne1es_ - Engrar_ia_jes. - Correas. - Po-
Ieas. - Cadenas. _- Transmision por cables. - _Va-
riadores mecanicos, hidraulicos y electricos.

Embragues y frenos
Herramientas y accesorios
Brocas. - Herramientas de tornc. - Fresas. - He-
rramientas para roscar. - Calibres. - Tornillos
y arandelas. - Alambres. muelles y resortes
Chapas y flejes. - Cables de acero. - Aparatos
de medición.

Abrasivos, desbaste y pulido. Lubricación
Normas. - Tipos de aceites, Tipos de grasas.

Motores eléctricos, hidráulicos y térmicos
Aspiración e impulsión
Bombas. -'Ventiladores y aspiradores. - Grife-
ría y valvulería.

Hornos. Higiene y seguridad
Protección personal y contra incendios.

(S7 ficlias técnicas de Empresas Industriales

2-16 págs. _Ptas. 70 Pídase cl reembolso a:
ACERO Y ENERGÍA - Berlín 46-50 - Barcelona

-Ao/^ Hg- -nf C ` '

FABRICACION DE

TUBOS DE ACERO
SIN SOLDADURA

ESTIRADOS EN FRIO Y EN CALIENTE
TUBOS DE ACERO SOLDADOS A TOPE

NEGROS Y GALVANIZADOS

-UBOS FORJADOS, S. A.
LA PRIMERA ESTABLECIDA EN ESPAÑA EL AÑO 1892

H

A P A R T A D 0 los FABRICA Y 01-¬IcrNAs
T1-:L1i:FoNo 21-13-53 ELORRIETA _- (aiibw)
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Y de esas herramientas,
sobre todo, la que des-
taca por su eficiencia,
duración, minimo con-
sumo y coste reducido;
la que lleva en su marca
ASTRA {el nombre que
en el ramo del arma-
mento se ha hecho cé-
Iebre por la concienzu-
da construcción de los
productos que distin- e
gue) la garantía de su
perfección... ¡_
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( SOLICIIENSE. SIN COMPROMISO. CATALOGOS DESCRIPIIVOS )

De Ia misma Casa; Pistolas y accesorios para la Industria Textil
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LA ESPERANZA
CONSTRUCCIONES MECANICAS_INSTALACIO-
NES II\`DUSTRIALES_FUNDICION HIERRO CO-
LADO, HIERRO MALEABLE, BRONCE Y LATON
FORJA A.lUSTE_CALDERERIA, CERRAJERIA
HERRERIA _ COCINAS ECONOMICAS _ MA

QUINARIA PARA TEJERAS.

JULIAN DE ABANDO, S. A.

Henao, 46 _ Teléfono 21 85 95 B I L B A O
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4 Latninación en frío de Flejes de Acero para embalajes, Embutición,

Templarios y demás aplicaciones.--Prct intos y Máquinas de precintar,
Estanipación de piezas metálicas.

ALVAREZ VAZQUEZ, S. A. I
Apartado 290~-TeIeg.: AMAI.VAR_Tcl. 24-27-O7, 24-27-06 y 24-27-05

Fábrica y Oficinas en
4 URBI - BASAURI (Vizcaya) '_'

'
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I VENTANAS METALICAS
CON PERFILES ESPECIALES

ANTONIO KAIFER
a M. Unamuno, 3 B I L B A O
Mi
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PRODUCTOS QUIMICOS Y

BONOS MINERALES
í
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ábricas en Vizcaya: (Zuazo, Lucliana, Iilorrieta y
Guturribay), Oviedo: (l.a .\lanjoya), Madrid, Sevilla:
(lil Enipaliiie), Cartagena, Barcelona: (Badalona),
Málaga, Cáceres: (Aldea-;\loret) y Lisboa: (Trafaria).

SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (A_\I'1`IGL`.›\ SOCIICI).-\l) (}E;\Il'IIi.-\l. DE

šg INDUSTRIA Y COMERCIO). _ Nl'l`RA'l`OS. _-
ìi SULFATO AMONICO. _ SALES DI-Í POTASA.

$2'
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SULFATO DE SOSA. ~-›~ ACIDO SULI¬`Ul{lCO
ANIIIDRO. -_ ACIDO Í\'I'l`RICO. _- ACIDO CLOR-

_, IIIDRICO.----CLICERINAS.

_, Los pedidos en Bilbao: a la
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

Apartado 157

MADRID: a Unión Española de Explosivos
Apartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima «Santa Bárbara»
Apartado 31

SERVICIO AGRO.\'OM1(lO

LABORATORIO para el análisis de las tierras. --
Abonos para todos los cultivos y adecuados a todos

los terrenos.
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Í COMERCIAL QUIMICO METALURGICA
SOCIEDAD A.\'t).\IIMA

Gran Vía, 4, 3.0 - Teléfono número 21-93-82 BILBAO
ø Telegramas: QUIMICA-BILBAO_«Apartado núm. 52

Materias primas y suministros para industrias Especialidades para
° fundición, Plombagiua, Negros de grafito, Crisoles, & Suministros
.> rápidos y calidades inmejorables.
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* AsTAÑos URIBARRI Y CIA 'i
IiE'l`l,IlfiR'l`Ú - BA RACALDO

FABRICANTES DE CUERDAS E HILO, CUERDAS DE ABACA
SISAL Y COCO. HILOS DE ABACA Y SISAI.. «HILO DE
=-=-=-==-== AGAVILLAR», MALLETAS «ATI.ANTA›› = = -===
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Í CONSTRUCCIONES ACORAZADAS Í'
.-,1¢ìU§o0 ARcAs I›I«; cAUoAI,I;:s

. 0° 40 CAMARAS A(:oRAzAnAs
Motores para bicicleta «FRASO›› de aceite
pesado. Motores de ex losión «SAMSOM››

- Grupos moto-bombas IISAMSOM». Bronces
y hierros de arte. Construcciones, Venta-

al C ' t ' tál`. . II ía
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n es y arpm crm me ica crrer y
Cerrajería. Fundición de metales. Aparatos
«DIN›› para buques. Material para vagones
de Ferrocarril. Grandes Talleres Mecánicos.

BILBA

PATENTES PROPIAS

Oficinas y Exposición:
Avenida Gregorio de la Revilla, 9 -- Teléfono 21-56-IS

Fábrica: Zorrozaure, 16
,> BILBAO
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Representantes en España de importantes casas extranjeras dedicadas a las especialidades de

"FERROVIÃS Y SIDERURGIA. S. A."
MADRID - BILBAO - BÁRCELONA -SEVILLA

Talleres en SESTAO (Bilbao)

Locomotora Diesel Ruhrthal minera, con plena visibilidad, para
servicio interior.

Constructores e importadores de toda clase de maquinaria para ia minería.

minería, metalurgia, construcción, aceros especiales, industrias navales, etc.

¬ '¡Vías, vagonetas, placas giratorias, molinos, cribas, machacadoras, placas saltacarriles, grúas mon
tacargas, planos inclinados, etc., etc.

Casa Central: MADRID, Cedaceros, 4 - Teléfono 22-64-90 (3 lineas).
Sucursales: BILBAO, ALAMEDA DE MAZARREDO, 73 - Teléfonos 14-4-50 y 33-2-87.

ARCELONA, Caspe, 16 - Teléfono 21-22-01. SEVILLA, Torneo, 38 y 39 - Teléíono 21-7-52
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Organo CENTRO INDUSTRIAL DE VIZCAYA

Fundador:

D. LUIS BARREIRO
delas LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES

CAMARA MINERA DE VIZCAYAentidad es

zuïlo XLII
nrrosrro |.1cGAL.-al-20-1958

LA II\II)IISTHIA SIIJIÉHLIPIIJIÍÍIA EN ESPAÑA
El avance de las producciones siderúrgicas del año 1962, comparadas con las del año 1961, está ex-

puesto en el cuadro siguiente:

r I ,__ |

Núm. 7-3Bilbao, Juiìo-Agosto 1963

Vcintiuuu

Lingote . . . . . . . . . . . .
1962 . . . . _ _ < Acero . . . . . . . . . . . . . .

Laminados . . . . . . . . . .
' Lingote . . . . . . . . . . ..

1961 . . . . . . ' Acero . . . . . . . . . . . . ._
Laminados . . . . . . . . . .

fabricas ENSID-ESA Otras
Lcntral fáhricm

1.168
1.439
1.148
1 .289
1.481
1.040

sitlerú rgica

829
645
357
911
671
366

222
290

178
194

TOTAI

1.996
2.306
1.795
2.200
2.330
1 .600

Porcentaje

Aumento o disminución:
Lingote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 9,10
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- 10,30
Laminados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¬I- 12,-

En el año 1961 respecto al 1962 hubo aumento de lingote, acero y laminados en proporción de 16,4,
21 y 9,6 por 100.

En los dos últimos años han tenido lugar las siguientes importaciones:

1961 1962 (1)
Miles de Tnl.

Lin otc de hierro 0,7
Linšote de acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laminados . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carriles y palanquilla . . . . . . . . .

Total . . . .

0,3
122,0
35,5

158,5

3,5
33,6

204,5
235,8
4-77,4

(1) Estiluado el cuarto triulestre.

Asi, pues, en 1962 ha disminuido la producción española de hierro y de acero, pero ha aumentado
tanto la producción nacional de articulos siderúrgicos como la importación de los mismos. Se ha dicho que el
consumo nacional de estos productos ha aumentado en 1962 en 500.000 toneladas en relación con el año
1961; pero hay que tener presente que las existencias en fábricas y almacenes han aumentado en 1962 en
cantidad no inferior a 120.000 toneladas, y que hay una cifra de semiproduetos vendidos de unas fábricas a
a otras, que figuran como producción duplicada. Por ello el aumento del consumo nacional de productos
siderúrgicos es del orden de 250.000 toneladas.

Este incremento equivale aproximadamente al 13 por 100 del consumo de 1961, cifra considerable,
superior no sólo a la prevista, sino también a la que sería normal teniendo en cuenta el aumento de la Renta
Nacional, pues se considera generalmente que a un aumento de la Renta Nacional del 1 por 100 corresponde
un aumento del consumo siderúrgico del 1,4 por 100.

Pero este aumento de consumo no ha sido proporcional al aumento de producción normal, ya que las
fábricas siderúrgicas integrales y clásicas se han visto con limitaciones debido a las grandes importaciones
de semiproductos que han sido relaminados en otras fábricas. ›
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Esto ha supuesto un gran gasto de divisas y una dificultad para la industria siderúrgica integral,
que se ha visto obligada a reducir sus producciones y a incrementar sus almacenes en cantidades que crea-
ron graves problemas de tesoreria en muchos casos.

La razón de este fenómeno ha sido la facilidad de importación a precios de dumping de productos
laminados y de semiproductos que, relaminados en el país, podían tener precios más bajos que los de los pro-
pios países exportadores en su interior. No puede pensarse en tener una industria propia importante si ésta
no tiene una garantía de defensa contra ataques anormales de dumping.

La industria siderúrgica, a pesar de estas circunstancias, está haciendo grandes esfuerzos para su
ampliación y modernización, que harán posible nuevos aumentos de producción y mejora de costos.

Ensidesa tiene en montaje una planta de aceros LD, de una capacidad de producción del orden de
500.000 Tm./año, y un horno alto nuevo de producción diaria de 1.000 Tm. También ha decidido una gran
ampliación en su laminación.

Altos Hornos de Vizcaya sigue su ritmo de crecimiento y mejora con gran intensidad. Se ha inaugura-
do un nuevo horno alto de 800 toneladas diarias. Está a punto de inaugurar unas nuevas baterias de hor-
nos de coque, así como una nueva acerería LD, para una producción de 500.000 Tm. de acero al año. En la-
minación procede al montaje de un tren de redondos y uno de chapa semicontinuo, lo que pondrá a esta
sociedad dentro de una categoría internacional en cuanto a producción y avance técnico.

Duro-Felgucra está en los comienzos de una gran instalación de preparación de minerales, con par-
que y sintcring; también prepara el montaje de un nuevo tren de laminar perfiles estructurales.

Moreda y Gijón ha montado un tren de desbaste completo y está montando un tren de flejes, asi como
un tren continuo de redondos, con lo que se pondrá a la cabeza en lamina:-,ión de pequeños pcrlilcs.

Fábrica de Mieres ha instalado un tren desbastador completo.
Las tres fábricas asturianas antes citadas, en la nueva sociedad por ellas constituida, UNINSA, tienen

en montaje muy avanzado un gran tren de perfiles comerciales, de una capacidad de 130.000 a 200.000 to-
neladas métricas/año, así como el proyecto de una gran instalación siderúrgica integral, en cuya primera
fase se puedan producir un millón de toneladas año.

El resto de las fábricas siderúrgicas y de relaminación de España siguen al mismo ritmo, lo que per-
mite asegurar que el consumo nacional está garantizado durante muchos años por la propia siderurgia es-
pañola, que trabaja de manera continua para cubrir las necesidades del pais e ir colocándose en linea com-
petitiva con el resto de la siderurgia europea.

La aplicación de los convenios colectivos sindicales ha supuesto un esfuerzo económico para las em-
presas, ya que se han hecho con aumento de costo, pero no con aumento de precios. Este aumento de costos
solamente puede ser compensado con un cambio de técnica salarial, un aumento de productividad o una me-
jora de técnica industrial. Los beneficios que puedan obtenerse con una mejora de técnica salarial son li-
mitados y, además, se reflejarán en los costos al cabo de un tiempo más o menos largo, pero momentánea-
mente no se verán sus ventajas. En cuanto a los aumentos de productividad que se esperaban del personal
al ser mejor retribuido, parecen más cosa teórica que real, ya que la implantación de métodos de incentivo
con carácter obligatorio tiene grandes dificultades de aplicación por las resistencias que ofrece una gran parte
del personal. Por último, las mejoras de carácter técnico industrial, que son las que pueden llevar a una me-
jora en la situación de la industria siderúrgica, no solamente exigen una gran inversión de capital, sino un
tiempo también bastante largo para poder ponerlas en funcionamiento y rendimiento real, siendo, además,
necesario para ello que el mercado absorba los aumentos de producción que con estas mejoras se puedan
obtener. _

La puesta en vigor de los convenios colectivos sindicales en la siderurgia ha provocado, en forma ya
prevista, los convenios sindicales de otras ramas de la producción, como la del carbón, en la cual, por ser el
factor mano de obra decisivo en el coste, ya que supone el 60 por 100 del valor del producto, los aumentos
salariales que los convenios han tenido como consecuencia, recargan el precio del carbón, sin compensación
posible, en cifras bastante elevadas.

La siderurgia consume cantidades de carbón comprendidas entre una y media y dos toneladas por
tonelada de acero producido, y los aumentos del precio del combustible han repcrcutido sobre el costo del
acero en cifras que llegan al 7 por 100 del valor de éste.
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Hep1'esi(m de plasticas restrictivas de Ia emnpeleneia
(Ley 20 sono 1963 - es. O. Ii. 23 deouno)

l. EL OBJETO, LA NECESIDAD Y LA TRAS-
CENDENCIA DE LA LEY

1. El objeto de la Ley

La iniciativa empresarial constituye un factor
muy poderoso de desarrollo económico y, conse-
cuentemente, de progreso social. Consciente dc ello,
el Estado, con su politica económica intenta crear
las condiciones que permitan el máximo despliegue
de la libertad de empresa, no sólo mediante la
eliminación de intcrvcnciom-s administrativas que,
justificadas cn otras etapas pudieran hoy obstacu-
lizar el funcionamicnto dc los mercados, sino tam-
bién, más trasccndcntalmcnte, a través de la
creación dc un marco institucional adecuado que
asegure un amplio grado de flexibilidad al sistema
cconómico en su conjunto. A este propósito rcs-
ponde la promulgación dc esta Ley que, cn defensa
de la competciu-ia, prohibe las prácticas restrictivas
instrlmu-ntadas merced a la colusión, así como los
abusos por parte dc las empresas con dominio del
mercado.

we

2. Su necesidad y oportunidad

La necesidad dc una Ley especial que de forma
general rcgulc la competencia cn cl mercado se deja
sentir hoy cn España dc la misma forma en que se
manifestó con anterioridad cn otros países, al
alcanzarse cn ellos un determinado nivel de desarro-
llo y vicnc exigida, no sólo por esta razón, sino por
cl indeclinable y permanente dcbcr del Estado de
defender al consumidor contra los abusos derivados
de restricciones intcncionadas a la competencia.
En todos los paises cn los que a lo largo del siglo
XIX fue legalmente consagrada la libre compe-
tencia sc hizo eviilcntc, en un determinado momento,
la neccsidaul de regular la defensa dc esa libertad de
competir, por medio de Leyes especiales que sumi-
nistran instrumentos más eficaces que los propor-
cionados por cl derecho común. Este movimiento
legislativo se inició cn 1890 cn los Estados Unidos de
Ainórica, con la promulgación de la Ley Sherman,
cn la que se prohibió la restricción dc la competencia,
a través de la monopolización de mercados o por
medio de la colusión. Desde csa Ley hasta la
«Ccllcr-Antimcrgcr Act» dc 1950, que prohibió la
fusión dc empresas con lines monopolistieos, los
Estados Unidos son el país donde con mayor
extensión y complejidad legislativa se ha estruc-
turado una política de defensa de la competencia.

De forma análoga a lo sucedido en los Estados
llnidos, en la C-ran Bretaña y Alemania, llegó un
momento cn que se hizo patente la necesidad de
recurrir a una legislación cspccial sobre la materia,

cuyas últimas y vigentes manifestaciones son, res-
pectivamente, la «Restrictive Tradc Practices Act»,
de 1956, y la «Gcsetz \Vcttbcwcrbobcs-
chrankungcn», de 1957.

(IQQ GQ123

Posteriormente, este tipo dc legislación ha expe-
rimentado un importante desarrollo, siendo hoy
más de veinte los Estados que cuentan con disposi-
ciones legales sobre la materia. Además, se han
incluído cláusulas prohibiendo las prácticas restric-
tivas de la competencia cn una serie de tratados
internacionales y, concretamente, cn los constitu-
tivos de la Comunidad Económica Europea del
Carbón y del Acero E. C. A.) y de la Comunidad
Económica Europea (Mercado Común). El Tratado
de Roma, de 25 de marzo de 1957, cn sus artículos
85 y 86 establece las bases de un amplio sistema dc
prohibición de las restricciones de la libre compe-
tencia, que posteriormente ha sido objeto de minu-
ciosa reglamentación. Asimismo, en la Organización
dc Cooperación y Desarrollo Económico ((9). C. D. E.)
de la cual forma parte España, y al amparo del
Acuerdo Ccncral sobre Aranceles _\j Comercio
(GATT), sc han constituido grupos de expertos para
estudiar el problema en todo su alcance.

La lucha del Estado moderno contra las prác-
ticas restrictivas implica un paso ulterior a la
lucha contra el abuso de los monopolios, en cuanto
engloba no sólo a éstos, sino más gi-neral y profun-
damcnte, a todos los estrangulamientos del mercado.
Completa de un lado el campo de acción de la
empresa pública antimonopolística, de la política
comercial de libcralizaciones, de la politica arance-
laria y fiseal, en todos aquellos aspectos que quedan
incólumcs a pesar de la actuación de estas medidas
y hace, de otro lado, más intensa tal actuación.
Aparece de este modo evidente la inserción dentro
de un marco general dc política económica de la
presente Ley, que no hace otra cosa sino seguir los
criterios económicos ya experimentados por doquier.

3. La trascendencia de la Ley a efectos económicos

La promulgación en España de una Ley de
represión de las prácticas restrictivas significa así
nuestra incorporación a una corriente de política
económica, común hoy a la mayoría de los paises
occidentales y que es plenamente coherente con cl
mantenimiento y la consolidación de un sistema
económico basado en la empresa privada y cl mer-
cado.

La trascendencia de esta disposición resulta
patente al observar que c¢›,n.~:c<¬11c11¢†ias obligadas
de las prácticas restrictivas son la elevación de
precios, aunque no existan justificaciones basadas
cn los costes o en la situación de aprovisionamiento,
el mantenimiento de precios excesivamente altos
a pesar de las medidas de liberación económica que
se adopten, el empeoramiento de la calidad de los
productos o de los servicios, la lentitud cn cl

~ -1--_ ---~~ :_,_--.-;; ¿_;,¬,1 --›- † :_ -,_ --_ -----~~ - --v¬. _ - v~¬__-› - V-- _ __ ,__ ¿____†_- -~ _ A
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desarrollo e incluso la tendencia al estancamiento
económico. "

No se atenta contra la concentración económica,
deseable por tantos conceptos en España, donde
más del 90 por 100 de las empresas cuentan con
cinco o menos empleados, debiendo el Estado
favorecer los procesos de concentración que redun-
den en la formación de unidades de producción o
distribución de dimensiones más adecuadas ia las
actuales necesidades económicas.

Este, precisamente, es el sentido del artículo 135
de la Ley de Reforma Tributaria, de 26 de diciembre
de 1957, que concede una serie de beneficios fiscales
a la integración de empresas siempre que éstas no
originen situaciones que permitan la realización
de prácticas monopolísticas.

La Ley respeta plenamente el anterior precepto,
y si obliga a la inscripción de los actos de fusión de
empresas, en determinadas circunstancias, ello es
solamente al objeto de contar con los medios de
información necesarios para evitar que, como
consecuencia de tales fusiones, se produzcan abusos
de situación de dominio de los previstos en el
artículo segundo.

La presente norma constituye, por tanto, una
pieza fundamental del marco institucional de la
economía española; al igual que las Leyes fiscales,
sociales y de crédito establecen unos derechos y
obligaciones que eliminan la actuación del empre-
sario, al igual que la Ley de Convenios Sindicales
Colectivos establece la obligación del propio empre-
sario de intentar, de buena fe, llegar a un acuerdo
con sus trabajadores para la fijación de las condi-
ciones de trabajo de éstos, la Ley fija unas reglas
de competencia que establecen con claridad los
límites de una sana libertad, que permitirá el libre
desenvolvimiento de las actividades económicas,
sin que el ejercicio de la misma conduzca a situa-
ciones de mercado nada deseables para los consu-
midores y para el interés general.

Los propósitos de esta Ley son de largo alcance,
lo cual no quiere decir que no puedan sentirse
pronto sus efectos beneficiosos. Los mecanismos
legales que ahora se crean ponen en manos del
Estado la posibilidad de llegar a conocer a fondo
la estructura del mercado en los más variados
sectores económicos. Y ese conocimiento hará
posible la actuación racional sobre algunos de los
componentes más importantes de los precios que,
precisamente por su carácter estructural, tienen
una influencia más permanente en la evolución de
estos últimos. Puede presumirse, pues, que la
actuación continuada de los órganos que crea la
presente Ley (Tribunal, Consejo y Servicio de
Defensa de la Competencia) adquirirá una impor-
tancia capital.

Il. ~LOS ANTECEDENTES LEGALES
ESPAÑOLES Y ENCARGO LEGISLATIVO

.l. Antecedentes legales en España.

Es cierto que en nuestra legislación existen
evidentemente precedentes de prohibición de deter-
minadas prácticas restrictivas y de consagración
de ciertos principios de libertad económica; pero

tales precedentes obedeeieron siempre a razones de
carácter muy concreto, sin pretender tener un
alcance general como el que actualmente exige el
normal funcionamiento de una economía l›asada
en los principios del mercado y que, en medida
creciente, tiende a abrirse al exterior.

Las primeras prohibiciones de conciertos y
monopolios que se contienen en nuestra legislación
estatal (Ley X y XI, título XII, libro XII de la
Novísima Recopilación) se refieren al perjuicio de
las rentas reales, castigando a las «pe.rsonas que se
eonciertan entre sí, haciendo liga y monopolio, de
no vender y contratar aquellas cosas que son de su
trato». Estas prohibiciones, dictadas ya en los
comienzos del Estado Moderno (cuaderno de las
Aleabalas, Ley 51 y Ley de 1956,) no contemplan
la economía de mercado, incompatible con las ideas
entonces imperantes, sino la defensa de las regalías
fiscales. Esta misma idea continúa latente, de forma
parcial, pese a la introducción en el pasado siglo
de la política de libertad industrial y mercantil, en
nuestros Códigos Penales, hasta el actual, en el que
se castiga la colusión para alterar los precios en
perjuicio de las rentas fiscales en las subastas
públicas.

Con la decadencia del intervencionismo mercan-
tilista, iniciada con la Cédula Real de libertad
industrial de 1767 y la de Comercio libre de 1778,
comenzaron a crearse en nuestro país las condi-
ciones mínimas para la existencia de una cierta
competencia en el mercado.

Las Leyes de 1813 que confirmaron el principio
de la libertad industrial, aboliendo los privilegios
monopolísticos señoriales y suprimiendo la agre-
miación forzosa, aunque de escasa aplicación inme-
diata, despejaron el ca111ino del liberalismo econó-
mico en España, que se consolidó a lo largo del
siglo XIX.

Pero la proclamación de la libertad industrial
y mercantil, dogma máximo del liberalismo, al no
llevar aparejado el establecimiento de un meca-
nismo de defensa, sirvió para abrir el cauce a la
aparición de monopolios industriales y mercantiles.
Los Códigos de la época, redactados en pleno
apogeo del liberalismo y del mito de las Leyes
eodificadas omnipotentes y con vocación de eter-
nidad, reflejan esta situación. Así, en nuestro
Código Penal de 184-8, se recoge la prohibición de
las colusiones con una amplitud indudablemente
orientada a la libertad del mercado, y esa prohibi-
ción subsiste en los Códigos de 1870, 1928, 1932 y en
el actual (artículos 539 a 541 y 574), pero siempre
sin la instrumentación necesaria para garantizar
su efectiva observancia y evitar las consecuencias
desfavorables de la existencia de monopolios pri-
vados, tan contrarios al espíritu social que caracte-
riza desde 1936, la legislación del Estado español.

En efecto, el Nuevo Estado viene proclamando
reiteradamente en sus Leyes Fundamentales la
subordinación de los valores económicos al interés
de la Nación y a las exigencias del bien común
(Declaraciones VIII y XII del Fuero del Trabajo,
artículos 26 al 30 del Fuero de los Españoles y
artículo 11 de la Ley de Principios del Movimiento
Nacional).
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K]U1 AEl artículo le la Ley de Reforma Tributaria
estableció ya la posibilidad de aplicar un gravamen
complementario a las empresas que llevan a cabo
prácticas restrictivas. Sin embargo, el carácter
fragmentario de las disposiciones mencionadas y la
extraordinaria complejidad de las situaciones de
restricción de la competencia que pueden presen-
tarse impedía basar sólo en ellas una política
antimonopolista eficaz.

2. El encargo legislativo.

A ello se refería expresamente el Decreto-ley de
Ordenación Económica, de 21 de julio de 1959, al
disponer que «el Gobierno propondrá a las Cortes
o dictará, en caso de urgencia, las oportunas dispo-
siciones para prevenir y combatir las prácticas
monopolísticas y demás actividades contrarias a la
normalidad del comercio y a la flexibilidad de la
economía».

Existe, pues, un antecedente legal que prevé,
dentro del cuadro general en que se esbozó el Plan
de Estabilización, la publicación de una legislación
específica contra las prácticas restrictivas de la
competencia. Con tal legislación, solicitada ya desde
hace tiempo por amplios círculos de la economía
nacional -tal como se hizo patente en el Tercer
Congreso de Trabajadores, en el Primer Congreso
Sindical y en la Sexta Asamblea de Hermandades
Sindicales de Labradores y Ganadcros- no debe
perseguirse otra cosa que alcanzar un nivel razo-
nable de competencia dentro de nuestro mercado
interior.

Siguiendo estas líneas de actuación, el reciente
Decreto de 23 de noviembre de 1962, al tratar de
proporcionar un marco jurídico al proceso de
desarrollo económico que actualmente vive el país
señala la necesidad de adoptar, con un criterio de
unidad, una serie de medidas armónicas que permi-
tan el crecinucnto de la actividad económica que el
futuro Plan de Desarrollo pretende, dentro del
equilibrio y la estabilidad, tanto interna como
externa, de nuestra economía.

Aceptando estos criterios, se promulga la pre-
sente Ley, que no obedece a meras razones coyun-
turales, sino que, como anteriormente se ha expuesto
responde a una auténtica necesidad estructural o
permanente.: la de ordenar la concurrencia como
premisa indispensable para obtener el máximo
aprovechamiento de los recursos productivos del
país dentro del mayor grado de libertad económica
y dentro del orden público económico que consti-
tuye así el marco adecuado a la misma.

III. PUNTOS FUNDAMENTALES
INFORMADORES DE LA NUEVA LEY

1. La inserción de la Ley en el orden público
económico.

El concepto tradicional del orden público como
idea que constituye jurídicamnte una cláusula de
salvaguardia con eficacia en el campo civil, en el
penal _v en el administrativo, es por su propia
naturaleza un concepto en blanco que la legislación
va en cada momento concrctando. Es la tarea

diaria del Estado, la asunción o el rechazo por el
mismo de una serie de finalidades cambiantes, la
que hace que este concepto por su esencia inmutable
tenga un contenido más o menos amplio. La idea
del orden público comporta una limitación a la
libertad genérica de los particulares, una frontera
a las relaciones interprivadas.

Con la presente Ley viene a delimitarse uno de
los aspectos más importantes del orden público,
adjetivándole dentro de un sistema administrativo
de economía libre y configurando así un orden
público económico. Una vez que la idea de absoluta
y aséptica separación entre Estado y Sociedad ha
sido arrumbada en todos los sistemas políticos, se
postula del Estado la necesidad de que tome a su
cargo la conformación activa de lo social, ya que
ello es cabalmente una de sus razones de existir.
Esta actividad de conformación alcanza también,
por imperativo de nuestras leyes fundamentales, a
la Economía.

La actividad de la Administración dirigida a
conformar económicamente la Sociedad puede, sin
embargo, emprenderse por diferentes caminos,
desde la emanación de auténticos actos de sustitu-
ción hasta la fijación de unos límites dentro de los
cuales la actividad libre de los particulares puede
desarrollarse. En realidad, tanto el sistema de inter-
vención económica con emanación de actos admi-
nistrativos de sustitución en las relaciones inter-
privadas, como la delimitación de un orden público
económico, implican a fin de cuentas una misma
finalidad a alcanzar por diferentes técnicas jurídico-
administrativas. La meta en uno y otro camino es
idéntica: la de conseguir el resultado que se obten-
dría de un nivel razonable de competencia, ya que
lo que importa desde un punto de vista económico
no es tanto la libre actividad como el resultado
final de la misma.

La consecuencia inmediata de esta inserción en
el orden público cristaliza en resultados positivos:
por una parte, la Ley es de aplicación de modo
genérico a todas las situaciones que en ella se
contemplan, siempre que éstas produzcan sus efec-
tos dentro del ámbito nacional; permite esto ignorar
el hecho de que su origen haya tenido lugar más allá
de nuestras fronteras y escapar, de este modo, a la
aplicación de la regla «lex loci contractus». De otro
lado, siendo nulos, con nulidad absoluta, los actos
contrarios al orden público, aparece claramente
irrenunciable toda acción declarativa de dicha
nulidad.

2. Inoportunidad actual de la tipificación penal de
las prácticas restrictivas.

La propia naturaleza del orden público econó-
mico, que en la Ley se contempla, refuerza la consi-
deración que ya el orden objetivo de las cosas
apunta, de la imposible utilización de la técnica
penalista de la tipicidad, es decir, del deslinde
preciso y claro de la materia prohibida. Aplicar, no
obstante, la técnica de la tipicidad penal, definiendo
como delitos los actos prohibidos por la Ley en esta
materia concreta, atentaría al principio de segu-
ridad jurídica, dadas las difieultades de tal tipifi-
cación, y de otro lado quebrantaría la regla áurea
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de la adecuación y proporcionalidad de la sanción
a lo sancionable, utilizando la sanción penal para
algo que administrativamente cs alcanzable. En
realidad y por su propia esencia, la idea del orden
público no viene a ser otra cosa sino la cláusula de
reserva por donde aquellos actos contrarios al
interés de la comunidad, y que son de imposible
tipificación penal, viene a ser recogida. La radica-
ción de la prohibición en la idea de orden público
económico brinda, dentro de la técnica jurídica, de
escapar a la imposible precisión de una tipicidad
penal.

3. La oportunidad de la Ley desde el punto de vista
administrativo.

La conveniencia y oportunidad de la presente
Ley venía ya anunciada desde l959.

Liberado en gran parte nuestro comercio exte-
rior, suprimidas la mayoría de las intervenciones
administrativas en materia de distribución y de
consumo en el mercado interior y reducidas al
mínimo indispensable las técnicas de intervención,
es necesario el complemento dc estas supresiones
con un perfecto deslinde del orden público econó-
mico, es decir, de las materias en las que la libre
actividad del mercado puede transformarse en una
falsa libertad, impidiendo esa sustitución, que la
supresión de potestades administrativas se convierta
en un traspaso de las mismas a los particulares, de
lo que resultarían serios perjuicios para los consu-
midores y graves obstáculos para el desarrollo
económico del país.

En efecto, los actos administrativos dictados
cn virtud de potestades de intervención económica
son fiscalizables por la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, pero se produce un vacío peligroso
en el ordenamiento jurídico cuando, al ir desapa-
reciendo tales potestades de la Administración, son
los particulares quienes a través de la colusión o del
abuso del dominio en el mercado, se invistcn ilegíti-
mamcnte de potestades sobre éste, en perjuicio de
los consumidores y sin posibilidad alguna +de no
haberse dictado esta Ley- de ser fiscalizada su
actuación.

IV. EXAMEN DE LA LEY

1. Delimitación de las prácticas restrictivas.

l.l Su definición.

Como prácticas restrictivas contempla la Ley
dos supuestos genéricos: el de la práctica restrictiva
eolusoria y de la práctica abusiva de las empresas
con dominio de mercado.

Aparte de la utilidad de recoger la experiencia
que en los países occidentales se tiene en la materia,
insertando en nuestro texto legislativo definiciones
paralelas de las prácticas, se ha procurado en la
Ley delimitar en lo posible el ámbito de lo prohibido.

En materia de colusión se establece una cláusula
general de prohibición, definida en razón a los
distintos sujetos que la practican, al medio por el
cual la práctica se establece y más particularmente

a la finalidad última que tales prácticas eolusorias
intentan.

Es menester destacar que el juego conjunto de
las definiciones de los medios de la colusión, con-
trato, convenio, conducta conscicntemcntc paralela
_v de la finalidad perseguida -falsear, limitar o
impedir la sana concurre.ucia----- viene a delimitar la
auténtica naturaleza de la colusión como práctica
prohibida de aquellos otros supuestos que hacen
relación más bien a los usos v prácticas comerciales
perfectamente legítimas y, con mayor razón, de
aqucllos otros, como los Convenios Sindicales Colec-
tivos, por completo excluidos, al efectuarse en virtud
de ordenación legal diferente, y para finalidad espe-
cífica distinta de la prevista en la presente Ley.

Las consideraciones antes expuestas fuerzan a
conservar, tanto en la colusión como en los abusos
de dominio, una cláusula general prohibitiva, al
objeto de cvit.ar que una delimitación no exhaustiva
deje fuera del campo de acción de la Ley una serie
de supuestos que resultarían de este modo legali-
zados. La multiplicidad de las formas de actuación
cn la vida económica y la experiencia en nuestro
país y fuera de él de las multiformes prácticas
restrictivas, apoyan la necesidad de esta cláusula
genérica. Sin embargo, no se trata del fácil recurso
a la cláusula general, dado que, tanto en la colusión
como paralelamente en los abusos de dominio, la
Ley establece una enumeración particular e indi-
cativa de las prácticas prohibidas en la misma, _v
más fácilmente identificables. i

En la última instancia, en todas las definiciones
de la Ley late laiidea común a todos los aspectos
de la técnica jurídica del orden público: la definición
en razón a la finalidad prohibida; dicho en otros
términos, prohibición de un resultado económica-
mente dañoso para la flomunidad, y protección al
interés de los consumidores, ratio última de la Ley.

1.2 El paralelismo de las cláusulas generales de
rlefinición.

Por una razón evidente de justicia, las defini-
ciones a través de cláusulas generales v prohibi-
ciones concretas que en los artículos I, ll y [II se
contemplan, se ven acompañadas, en cuanto al
régimen de excepciones, por la misma técnica;
definición por cláusula general y enumeración indi-
cativa. Las razones de este paralelismo son, en
principio, las ya expuestas; y, en concreto, en un
momento en que el desarrollo económico del país
está en marcha, la necesidad de no delimitar a
priori un concepto absolutamente intangible e
inamovible de prácticas beneficiosas a la economía
nacional. De otro lado, tanto la regla general como
las excepciones particularizadas responden al mismo
criterio de utilizar, en la medida de lo adaptable a
nuestra legislación interna, la experiencia de países
con problemas paralelos.

1.3. La exclusión de las potestades adnzüzistrativas
en materia de prácticas restrictivas _v naturaleza
jurídica de la excepción.

El antagonismo entre las técnicas administra-
tivas de intervención y la utilización de la idea del
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orden público económico, a más de constituir la
razón fundamental que establece la oportunidad
en este momento de promulgación de la Ley, aparece
reflejada en el artículo IV de la misma, ya que,
como anteriormente se ha indicado, la técnica del
orden público económico viene a salvar en cierto
sentido el riesgo que plantea la progresiva desapa-
rición de potestades administrativas. En tanto éstas
subsistan, no entra en juego la Ley en cada sector
concreto de actividad económica, puesto que no es
aquí la iniciativa privada dentro del marco del
orden público, lo que estructura libremente la
economía, sino que es la propia Administración
quien la conforma, a través del ejercicio de sus
potestades de intervención. Es por ello preciso
hacer esa salvedad que configura claramente el
ámbito de aplicación de la Ley.

1.4. El abastecimiento de las poblaciones.

En el mencionado artículo se contempla, además,
un supuesto de singular relieve. Referida la Ley a la
idea matriz del orden público económico, sería
incompatible que tal idea quedase interiormente
sometida a consideraciones de administraciones
diversas, que pudiesen interpretar el contenido de
la misma en diferentes maneras. A evitar ello tiende
lo dispuesto en el apartado segundo del articulo IV,
que atribuye al Gobierno una competencia específica
en evitación del peligro expuesto. Importa subrayar
que no se trata de una absorción de competencias
sino, antes bien, de una consecuencia más de la
incompatibilidad entre un sistema de intervenciones
locales y una definición general de orden público
económico, afectante a la generalidad del país.

1.5. Las materias agrícolas excluidas.

La exclusión prevista en el artículo cuarto,
número cuatro de la Ley, exigida por el propósito
de no interferir la actividad de las empresas agrí-
colas, viene a incorporar a nuestra legislación una
cláusula de exclusión que, con carácter general, se
incluye en las legislaciones extranjeras sobre la
materia. Concretamente, la fórmula recogida en
la Ley es un fiel trasunto de lo establecido en el
Reglamento dieciocho de aplicación del artículo
cuarenta y dos del Tratado de Roma. Naturalmente
quedan al margen de la exclusión que se establece
las prácticas concertadas de los empresarios agrícolas
en la medida en que las mismas tienen como fina-
lidad la determinación de los precios. No podía ser
de otro modo, ya que la extensión de la exclusión
a las actuaciones sobre los precios implicaría la
aceptación de una peligrosa zona de exención
precisamente cn los sectores suministradores de los
productos que, por su propia naturaleza, afectan de
modo más directo al consumidor, cuya defensa es el
fin último de la Ley.

Sin embargo, el carácter necesariamente inde-
terminado de la cláusula dc exclusión que se esta-
blece exige la concreción, por vía reglamentaria, de
los términos de la misma, en el Reglamento que se
dicte a tenor de lo dispuesto en la Disposición
Final primera.

Por otra parte, las actuaciones de los empresa-
rios agrícolas pueden, en función de lo dispuesto en
la Disposición Adicional primera, ser objeto de
Reglas Sectoriales de Competencia elaboradas por
la Hermandad Sindical Nacional de Agricultores y
Ganaderos y aprobadas por el Gobierno. En dichas
Reglas se determinarán las prácticas legítimas en el
sector agrícola y ganadero en función de las circuns-
tancias de la Economía Nacional y de la oportu-
nidad del momento.

1.6. Prácticas exceptuables.

.lunto al paralelismo de las excepciones con las
prohibiciones, es preciso apuntar la naturaleza de
tales excepciones, tal como en la Ley se delimitan.
En efecto, la posible exceptuación de una serie de
prácticas restrictivas no implica sin más legalización
de las mismas. Ello sería improcedente, cabalmente
por el carácter de cláusula general que el apartado
primero del artículo quinto contiene: implicando la
autorización el reverso de la prohibición, debe ser
el propio Tribunal el competente para ambas, pues
de otro modo se habrá abierto un peligroso portillo
a la eficacia de la norma.

De otro lado, la posibilidad de que la autoriza-
ción sea otorgada por el Tribunal viene a significar
para el inversor una fórmula de máxima seguridad
jurídica en su futura actuación en el mercado.

1.7. Las reglas sectoriales de la competencia.

` La Ley prevé un sistema de mayor tipificación
al encargar al Gobierno la aprobación de reglas
sectoriales de competencia en las que se fijen las
prácticas usuales y legítimas en las transacciones
de las empresas. El encargo tiene el necesario
carácter genérico, ya que es evidente la imposibilidad
de concretar, en un momento dado de la evolución
de la política económica del país, cuales son las
prácticas usuales y legítimas que dentro de las
reglas sectoriales han de estar incluidas y, por tanto,
excluidas de la aplicación de la Ley. Por ello es
imposible tipificar de antemano lo que constituye
la base de este ámbito exento y se hace necesario
por el contrario, separar cl problema por sectores
para, de este modo, determinar en cada momento
lo que constituyen prácticas usuales y legítimas y
difercnciarlas de las prácticas exceptuables, y éstas,
a su vez, de las cxceptuadas.

La Ley, como norma legal que atiende a razones
de pura política económica, no hace sino crear un
marco lo suficientemente amplio para que exista
la necesaria movilidad en la determinación de lo
útil y aconsejable en cada caso dentro de cada regla
sectorial. De este modo un cambio en la política
económica, por muy radical que éste fuera, no
llevaría aparejada la subsiguiente modificación en
la Ley, sino que sería suficiente con que el Gobierno
alterase el reglamento sectorial en el sentido en que
éste se ha desajustado a las circunstancias econó-
micas del momento.

Por otra parte, de este modo se procura buscar
la necesaria concreción de los usos legítimos en las
prácticas comerciales y aclarar, por vía de exclusión,
el ámbito de lo autorizado, con la debida publicidad
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en todo caso, lo que constituye el presupuesto
indispensable que exige la deseable transparencia
del mercado.

Por último, la posibilidad de impugnar en cada
momento, en vía contencioso-administrativa, las
reglas sectoriales de competencia se encuentra dentro
del cuadro de definiciones genéricas de la Ley.

2. Las consecuencias civiles, penales, admins-
trativas y laborales.

La definición de las prácticas restrictivas, como
contrarias al orden público económico, comporta
un doble juego de consecuencias: en primer lugar,
implica, en el ámbito del Derecho Civil, la nulidad
de los acuerdos y decisiones de colusión y la posible
acción de resarcimiento entre particulares ante la
jurisdicción civil ordinaria.

En segundo lugar, cl aspecto administrativo de
la cuestión lleva a la necesidad de establecer una
regulación jurídica que permita cancelar tales
prácticas restrictivas. Dentro del ámbito adminis-
trativo, la finalidad más importante cs justamente
la de suprimir en lo sucesivo las prácticas perjudi-
ciales a la economía nacional. Con ello no se agota la
acción administrativa en esta materia. De una
práctica restrictiva de las prohibidas por la Ley ha
podido causarse un grave perjuicio a la comunidad
económica y al desarrollo normal de la misma y a
su vez ha podido obtenerse un beneficio privado
extraordinario e injustificado que un racional
sistema impositivo debe reclamar para el Tesoro.
De ahí que en la Ley se contemplen dos sanciones de
finalidad diferente.

La primera se fija en función del perjuicio a la
economía nacional, estableciéndose como un por-
centaje dcl importe de lo facturado.

La segunda estaba ya prevista, con otro tipo
inferior de imposición, en el artículo setenta y cinco
de la Ley de Reforma Tributaria de mil novecientos
cincuenta y siete y se establece en función del
beneficio anormal e injustificado obtenido a través
de la colusión o del abuso de dominio.

La Ley respeta el campo que corresponde a las
distintas jurisdicciones en su ámbito respectivo.
Así la aplicación de los preceptos del Código Penal
relativos a las maquinaciones para alterar los
precios de las cosas queda vigente sin alteración
alguna. La falta de identidad entre la idea de tipi-
cidad penal y las definiciones de prácticas prohibi-
das, lleva consigo la independencia entre las posibles
declaraciones en una y otra esfera, dado que la
eventualidad de declaraciones contradictorias no
producirían necesariamente interferencias, incluso a
través de la eficacia erga omnes de la cosa juzgada.

3. La Jurisdicción.

3.1. Necesidad de una especialización jurisdiccional.

Todo este juego de consecuencias en los ámbitos
civil y administrativo se basa en idénticas prohibi-
ciones que la Ley contiene, pero atribuir su juris-
dicción a Tribunales diferentes podría comportar
resoluciones distintas que paralizascn en uno u otro
campo la finalidad que la Ley persigue. Estas consi-

deraciones abocan a una necesaria concreción: la
necesidad de establecer una jurisdicción única que
declare la existencia o inexistencia de la práctica
restrictiva. Producida esta declaración, serán ya
los distintos Tribunales los que cnjuicicn las conse-
cuencias civiles, penales, administrativas o laborales
que de la misma hayan de derivarse, ya sin peligro
de interferencias con posible paralización de los
diferentes procedimientos y sin riesgo, en definitiva,
de que el principio de unidad del ordenamiento
jurídico, insisto en la misma esencia del Derecho,
sufra menoscabo.

No quiere ello decir que declarada la existencia
de una práctica restrictiva entren en juego de modo
automático como simple aplicación de las penas
previstas en los artículos quinientos treinta y nueve
a quinientos cuarenta y uno y quinientos setenta
y cuatro del Código Penal, los Tribunales penales
ordinarios, ya que es, como se ha indicado antes,
diferente la tipificación penal de los delitos, de las
prohibiciones contenidas en esta Ley. De otro lado,
es la jurisdicción ordinaria la encargada de enjuiciar
plenamente el cumplimiento o incumplimiento de la
intimación del Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia, examinando, como en cualquier otro caso
y sin pie forzado alguno, la inserción de la situación
de incumplimiento en el tipo punitivo previsto por
el artículo doscientos treinta y siete del Código
Penal ordinario.

La determinación de prácticas restrictivas como
contrarias al orden público económico, por resolu-
ción del Tribunal de Defensa de la Competencia,
constituye una presunción legal en cuanto a las
demás esferas jurisdiccionales en lo que es intan-
gible la probanza de los hechos. En efecto, los hechos
probados por razón de inmediación de prueba y de
apreciación global de las mismas circunstancias que
se aprecian en las decisiones del Tribunal deben ser
declarados irrevisables. De hecho, la resolución del
Tribunal no constituye un mandato u orden de
condena ni tiene otros efectos que la indiscutibilidad
de los hechos declarados probados por el propio
Tribunal.

3.2. La atracción jurisdiccional de competencias
administrativas.

El afán de mantener a ultranza la seguridad
jurídica sin menoscabo de la eficacia, resulta evidente
cn la Ley si se para mientes en que la competencia
del Tribunal no es revisora de los actos administra-
tivos, sino, antes bien, sustitutiva de la actuación
administrativa que se limita a elevar el expediente
al Tribunal. De este modo la jurisdicción no tiene
una mera función excepcional de revisar el ajuste del
acto administrativo a la norma, sino que se le
atribuye función esencial, en todos los casos, _v no
sólo en el aspecto formal, de control de legalidad,
sino que, más trascendcntemente, conforma ei
contenido de las declaraciones e intimacioncs. De
otro lado, se refuerza aún más esta honda preocupa-
ción de seguridad jurídica que late en la Ley,
introduciendo de nuevo en la sistemática procesal
el clásico recurso de súplica ante c.l Pleno del
Tribunal.
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3.3. Necesidad de que la competencia del Tribunal
alcance no sólo a la declaración de la existencia
de prácticas restrictivas, sino también a la
intimación al cese de las mismas.

Por la misma naturaleza de la actividad econó-
mica, al Tribunal de Defensa de la Competencia,
que la Ley establece, incumbe no sólo la declaración,
sino también la ejecución concreta y específica de
su propia declaración. El núcleo esencial de la Ley
radica exactamente en la finalidad última de hacer
que las prácticas restrictivas prohibidas por la
misma desaparezcan del tráfico mercantil normal,
y sólo desde esta perspectiva es entendible el sentido
de la Ley. No bastaría una mera declaración de
ilegalidad, sino que, ateniéndose al caso concreto
declarado, es necesario que sea el propio Tribunal
quien ordene la desaparición de la práctica restric-
tolva.

4. El Servicio de Defensa de la Competencia y el
Registro de Prácticas Restrictivas de la Com-
petencia.

Independientemente, para unir la máxima efi-
cacia con la máxima seguridad jurídica, se arbitra
en la Ley un procedimiento administrativo previo,
atribuido al Servicio de Defensa de la Competencia
a quien por lo demás se limita al mero trámite sin
posibilidad de dictar actos administrativos defini-
tivos. A su cargo está, no sólo la averiguación de los
hechos, la aportación de las pruebas, la instrucción
del expediente y la definitiva elevación al Tribunal
sino también el Registro que en la Ley se crea.

Constituye el auténtico órgano de engranaje
entre la Administración y la Jurisdicción, estando a
su cargo la tarea posiblemente más difícil en esta
materia, la averiguación de los hechos justiciables
y la acumulación de probanzas de los mismos. La
ausencia de un órgano de esta naturaleza ha sido
cabalmente una de las causas de que los preceptos
penales hayan quedado hasta ahora como letra
Inucrta.

La naturaleza del registro es doble, pues de un
lado el provisional es, a todos los efectos, un re-
gistro-consulta de naturaleza administrativa e ín-
dole secreta, y de otro, el registro definitivo está
estructurado ya con vistas a la oportuna publici-
dad de las prácticas comerciales exceptuables, al
objeto de que cualquier interesado pueda exami-
nar, no tanto la práctica en sí cuanto los términos
con sujeción a los cuales haya sido autorizada la
práctica comercial restrictiva.

Dentro del Servicio de Defensa de la Compe-
tencia se crea el Consejo de Defensa de la Compe-
tencia como órgano consultivo del Ministerio de
Comercio, que actuará como el nexo de unión entre
el Tribunal de Defensa de la Competencia y la So-
ciedad a través del cauce natural de la Organiza-
ción Sindical.

5. Las sanciones. La garantía

A lo largo de la Ley aparecen una serie de san-
ciones administrativas de contenido económico.

Unas de ellas responden a infracciones de tipo for-
mal, tales como la omisión del deber de registro
en los casos de acuerdos exceptuables y en los re-
lativos a concentración de empresas; en tales in-
fracciones formales se atribuye la potestad san-
cionatoria al propio Tribunal. Respecto a las de-
más, tanto en el gravamen complementario, como
en la multa graduable de un porcentaje del valor
de lo facturado, se atribuye la competencia al Con-
sejo de Ministros.

Tanto los acuerdos dictados por el Tribunal
de Defensa de la Competencia como los que pro-
cedan del Consejo de Ministros imponiendo las
sanciones a que se acaba de hacer referencia, e
igualmente las adoptadas por el Consejo de Mi-
nistros como consecuencia de la aplicación de la
presente Ley se someten plenamente a la garantía
que supone su posibilidad de revisión jurisdiccio-
nal en vía contencioso-administrativa.

En su virtud, y de conformidad con la propues-
ta elaborada por las Cortes Españolas.

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

De las prácticas restrictivas de la competencia

SECCION PRIMERA

De las prácticas prohibidas

Artículo primero.-Uno. Quedan prohibidas
las prácticas surgidas de convenios, decisiones o
conductas conscientemente paralelas, que tengan
por objeto o produzcan el efecto de impedir, falscar
o limitar la competencia en todo o en parte del mer-
cado nacional.

Dos. Son nulos, como contrarios a la Ley y al
orden público, los convenios entre empresas, así
como los acuerdos y decisiones de todo género de
uniones, asociaciones o agrupaciones de aquéllas
que originen prácticas de las prohibidas en el apar-
tado anterior.

Artículo segundo.-Uno. Asimismo quedan
prohibidas aquellas prácticas abusivas mediante
las cuales, una o varias empresas, exploten su posi-
ción de dominio en la totalidad o en parte del mer-
cado, de manera injustiliczulamcnte lesiva para la
economía nacional, los intereses de los consumido-
res o la actuación de los restantes competidores.

Dos. A los efectos de esta Ley se entiende:
a) Que una empresa goza de posición de do-

minio cuando para un determinado tipo de produc-
to o servicio es la única oferente o demandante
dentro del mercado nacional o, cuando sin ser la
única no está expuesta a una competencia sustan-
cial en el mismo.

b) Que dos o más empresas gozan de posición
de dominio para un determinado tipo de producto
o servicio, cuando no existe competencia efectiva
entre ellas o sustancial por parte de terceros en
todo el mercado nacional o en una parte de él.

Tres. La prohibición contenida en el apartado
uno de este artículo será también de aplicación a
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las prácticas abusivas que se realicen al amparo
de una posición de dominio en el mercado esta-
blecida por disposición legal.

Artículo tercero._En particular, quedan pro-
hibidas las prácticas concertadas o abusivas que,
incluidas en los artículos anteriores, consistan en:

a) Fijar directa o indirectamente los precios
de compra, de venta u otras condiciones de tran-
sacción.

b) Limitar la producción, la distribución, el
desarrollo técnico o las inversiones en perjuicio de
la economía nacional.

c) Repartir los mercados, las áreas territoria-
les o sectores de suministros o las fuentes de apro-
visionamicnto.

d) Desarrollar una política comercial que tien-
da, por competencia desleal, a la eliminación de los
competidores.

e) Aplicar, en las relaciones comerciales con
terceros contratantes, condiciones diferentes para
prestaciones similares o equivalentes, ocasionándo-
lcs con ello desigualdades en su situación com-
pctitiva.

f) Subordinar la conclusión de contratos a la
aceptación de prestaciones o de operaciones co-
merciales suplcmcntarias que, por su naturaleza
y con arreglo a los usos del comercio, no guarden
relación con el objeto de tales contratos.

SECCION SEGUNDA

De las prácticas excluidas

Artículo cuarto.--Uno. Las prohibiciones con-
tenidas en el artículo primero no serán de aplica-
ción a las situaciones de restricción de la compe-
tencia que se hallen expresamente establecidas
por el ejercicio de potestades administrativas a
virtud de disposición legal.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, el Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia o el Ministro de Comercio podrán proponer
y el Gobierno, en todo caso, decidir la supresión o
la modificación de las situaciones de restricción de
la competencia que existan en el abastecimiento de
las poblaciones, como consecuencia de concesiones,
autorizaciones o licencias otorgadas por Corpora-
ciones o autoridades locales. La propuesta se for-
mulará previo informc de la Organización Sindical
y audiencia de las Corporaciones afectadas y de
quienes ostenten un interés legítimo, personal y
directo.

Tres. En lo sucesivo, las nuevas situaciones de
restricción de la competencia a que se refieren los
números uno y dos de este artículo, sólo podrán
establecerse por medio de Ley aprobada en Cortes.
Al proyecto de Ley que se envíe a las Cortes deberán
acompañarse los informes del Tribunal de Defensa
de la Competencia, de la Organización Sindical y del
Consejo de Economía Nacional.

Cuatro. No se aplicarán los preceptos de esta
Ley particularmente a los acuerdos, decisiones y
prácticas de empresarios agrícolas, de asociaciones
de éstos o de federaciones de estas asociaciones, en
la medida en que, sin llevar aneja la obligación de

aplicar un precio determinado, se refieran a la
producción o a la venta de productos agrícolas o
ganaderos o a la utilización de instalaciones comunes
de almacenamiento, de manipulación o de trans-
formación de productos agropecuarios.

SECCION TERCERA

De las prácticas exceptuables

Artículo quinto.-Uno. El Tribunal de Defensa
de la Competencia, por acuerdo publicado en el
«Boletín Oficial del Estado», autorizará, a petición
de parte interesada y previa audiencia de quienes
justifiquen un interés legítimo, personal y directo,
y, en todo caso, de la Organización Sindical, los
acuerdos y decisiones que, no obstante estar com-
prendidos en el artículo primero, contribuyan a
mejorar la producción o la distribución de bienes
y servicios o a promover el progreso técnico o
económico, siempre que los consumidores o usuarios
obtengan una parte adecuada de los beneficios que
resulten de tales acuerdos o decisiones y que las
posibles prácticas restrictivas que de su aplicación
resultaren sean las indispensables para aquella
finafidad.

Dos. En particular, cl Tribunal podrá autorizar:
a) Los acuerdos y decisiones que se refieran a

la aplicación de normas y tipos comunes de carácter
técnico, comercial o de organización, y cuyo propó-
sito sea exclusivamente racionalizar los procesos
económicos y elevar el nivel de eficiencia o produc-
tividad de las empresas partícipes.

b) Los acuerdos y decisiones que tengan por
objeto la adecuación de la oferta de la demanda
cuando sea manifiesta en el mercado una tendencia
sostenida de disminución de ésta, o cuando cl
exceso de capacidad productiva sea claramente
antieconómico y siempre que en tales acuerdos y
decisiones se tengan en cuenta la situación econó-
mica general y el interés público.

c) Los acuerdos y decisiones cuyo objeto sea
defender o promover las exportaciones, siempre que
la restricción de la competencia de ellos derivada
no afecte perjudicialmentc al mercado nacional y
sean compatibles con las obligaciones que resulten
de los convenios internacionales suscritos por
España.

d) Los acuerdos y decisiones que se refieran a
importaciones procedentes de mercados extran-
jeros donde no exista libre competencia y siempre
que la restricción de la competencia de ellos derivada
no perjudique al mercado nacional.

e) Los acuerdos y decisiones que den lugar a
prácticas que produzcan una elevación suficiente-
mente importante del nivel social y económico de
sectores deprimidos de la nación.

Tres. La autorización a que se refiere el apar-
tado anterior incluirá las condiciones de todo orden
que el Tribunal considere necesario establecer,
correspondiendo su vigilancia al Servicio de Defensa
de la Competencia.

Cuatro. El Tribunal deberá resolver sobre la
procedencia de las autorizaciones en el plazo máximo
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de seis meses, a contar de la fecha de inclusión de
los acuerdos y decisiones en el Registro.

Cinco. La puesta en práctica sin la previa
autorización del Tribunal de los acuerdos y deci-
siones a que se refiere este artículo podrá ser san-
cionada con arreglo a lo dispuesto en el artículo
veinticinco de la presente Ley.

SECCION CUARTA

Acción de resarcimiento

Artículo sexto.--Los perjudicados por las prác-
ticas restrictivas declaradas prohibidas por el
Tribunal de Defensa de la Competencia podrán
ejercitar acción de resarcimiento de daños y per-
juicios ante la jurisdicción civil ordinaria en plazo
no superior a un año, a contar del día en que sea
Íirmc la declaración del Tribunal.

CAPITULO II

Del Tribunal de Defensa de la Competencia

SECCION PRIMERA

Constitución del Tribunal

Artículo séptimo.--Uno. Se crea el Tribunal
de Defensa de la Competencia, adscrito, en lo
administrativo, al Ministerio de Comercio.

Dos. El Tribunal gozará de plena y absoluta
independencia en su función.

Artículo octavo.-Uno. Estará integrado por
un Presidente, designado por el Jefe del Estado,
y ocho Vocales, nombrados por Decreto, a propuesta
del Ministro de Comercio, entre personas de pres-
tigio nacional, reconocida ponderación e indepen-
dencia de criterio, y que pertenezcan, en situación
activa o pasiva, a las carreras judicial o fiscal o a
cualquier otra del Estado, con categoría de Magis-
trado de término, Jefe superior de Administración
o equivalente o Abogado con quince años de ejer-
cicio profesional continuado, como mínimo. En los
casos de los funcionarios de las carreras judicial y
Íiscal será necesaria, además, la conformidad del
Ministro de Justicia.

Dos. Todos ellos serán inamovibles.
Tres. La jubilación de los Vocales compo-

nentes del Tribunal se regirá por las disposiciones
generales dc las Leyes de Funcionarios Civiles.

Cuatro. El Tribunal designará un Secretario,
cuyas funciones y atribuciones serán fijadas en el
Reglamento.

SECCION SEGUNDA

Fu ncionamiento del Tribunal

Artículo noveno.-Uno. El Tribunal funcio-
nará cn Pleno o por secciones.

Dos. Se entenderá válidamente constituido el
Pleno con la asistencia de seis Vocales y el Presi-

dente del Tribunal o quien reglamentariamente le
sustituya.

Tres. Las secciones quedarán compuestas por
tres Vocales designados por el Presidente del Tri-
bunal, correspondiendo la presidencia al más
antiguo en el cargo, y a igual antigüedad, al de
mayor edad.

Artículo diez.-La competencia del Tribunal
será privativa en cuanto a las declaraciones o
intimadores previstas en esta Ley, y las resoluciones
que el mismo adopte en la materia gozarán de la
presunción legal de certeza, sin posibilidad de
prueba en contrario, y surtirán plenitud de efectos
jurídicos en todos los ámbitos jurisdiccionales o
administrativos, sin perjuicio de que las consecuen-
cias civiles, penales o laborales que de aquéllas
deriven sean deducidas en cada caso por la juris-
dicción que corresponda.

SECCION TERCERA

Responsabilidad de los miembros del Tribunal

Artículo once.-Uno. La responsabilidad penal
de los miembros del Tribunal de Defensa de la
Competencia, respecto de los delitos cometidos en el
ejercicio de su cargo, será exigida por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo.

Dos. La responsabilidad civil, derivada del
desempeño de sus funciones, se someterá al cono-
cimiento y decisión de la Sala Primera del Tribunal
Supremo.

SECCION CUARTA

De las declaraciones del Tribunal y sus efectos

Artículo doce._El Tribunal de Defensa de la
Competencia, recibido el expediente instruido por
el Servicio, rccabará preceptivamente informe del
Sindicato Nacional que encuadre a la empresa o
empresas afectadas y dará vista de aquól a los
interesados, que podrán formular las alegaciones y
proponer las nuevas pruebas que consideren perti-
ncntcs.

Seguidamente, el Tribunal resolverá:
Uno. La admisión del expediente, por estimar

que se han aportado al mismo los antecedentes
necesarios y las pruebas suficientes para formular
declaración.

Dos. La devolución del expediente al Servicio
con indicación de los nuevos antecedentes a aportar
y las nuevas pruebas y diligencias a practicar.

Artículo trece.-Uno. Admitido a trámite el
expediente, el Tribunal, oyendo previa y personal-
mente a los interesados, dictará resolución, que
contendrá alguna de las siguientes declaraciones:

a) Existencia de prácticas prohibidas.
b) Existencia de prácticas cxccptuables, cuya

inscripción ha sido debidamente solicitada.
c) Existencia de prácticas exceptuables, cuya

inscripción no ha sido debidamente solicitada.
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d) Que no resulta acreditada la existencia de
alguna de las prácticas prohibidas a que se refiere
esta Ley.

Dos. Asimismo declarará la nulidad de los
convenios, acuerdos y decisiones a que se refiere
el apartado dos del artículo primero de esta Ley,
en la parte en que den lugar a las prácticas prohi-
bidas. _

Artículo catorce.--Declarado que no resulta
acreditada la existencia de alguna de las prácticas
mencionadas en el artículo anterior, el Tribunal
dará por ultimado cl expediente, ordenará su
archivo y a petición de parte publicará la resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo quince.--Uno. Deelarada la existencia
de prácticas prohibidas, el Tribunal resolverá:

a) Dirigir una intimación a los autores de las
prácticas para que cesen en ellas, apercibiéndolcs de
que, en caso de incumplimiento, incurrirán en las
responsabilidades establecidas en el art.ículo vein-
tisiete, número uno de esta Ley. A petición del
interesado y oyéndole previamente, el Tribunal
podrá fijar, en su caso., las condiciones comerciales
directas o indirectas para corregir la práctica
concreta que haya sido prohibida.

b) Proponer, en su caso, al Consejo de Ministros
la aplicación de la sanción a que se refiere el artículo
veintiocho.

c) Pasar, en su caso, el tanto de culpa a los
Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria, a los
efectos de la exigencia de la responsabilidad criminal
prevista en los artículos quinientos treinta y nueve
a quinientos cuarenta y uno y quinientos setenta
y cuatro del Código Penal.

Dos. El Tribunal ordenará sea publicada la
intimación en el «Boletín Oficial del Estado», en
los tres diarios de mayor circulación del país y en el
de mayor tirada de la provincia o de las provincias
donde radique el domicilio de las personas naturales
0 jurídicas a quienes va dirigida, sin perjuicio del
trámite que proceda de notificación al interesado.

Tres. En todo caso, cuando el Tribunal consi-
dere que las prácticas prohibidas en los artículos
primero y segundo han permitido obtener beneficios
superiores a los que correspondería en régimen de
libre competencia, propondrá al Gobierno, a través
del Ministerio de Hacienda, la imposición del grava-
men complementario a que se refiere el artículo
setenta y cinco de la Ley de Reforma Tributaria de
veintiséis dc diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete, elevándose la cuantía al veinticinco por
ciento.

Artículo dieciséis.-Declarada la existencia de
prácticas exceptuables cuya inscripción haya sido
debidamente solicitada, el Tribunal procederá a
autorizar las referidas prácticas, señalando las
condiciones de todo orden que considere preciso
establecer.

El Tribunal ordenará la inscripción de su decla-
ración en el Registro definitivo y su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo diecisiete.-Declarada la existencia de
prácticas exceptuables cuya inscripción no haya
sido debidamente solicitada, el Tribunal podrá
imponer, en su caso, la multa prevista en el artículo
veinticinco y dirigirá una intimación a sus autores,

_.- , _7___ _._.__.- ___ __ _ _ __ _.._.» .--¿__ _..__._. _-ml_- __,,._- wm, __ _ _ ¿_ .._.*, _ .í__¬ _

señalando las condiciones en que pueden seguir
realizando las referidas prácticas.

El Tribunal ordenará la inscripción de su decla-
ración en el Registro definitivo y su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo dieciocho.-En el caso de que, solici-
tada debidamente y de buena fc la inscripción de
una práctica considerada exceptuable, el Tribunal
la dcclarase prohibida, intimará a los autores para
que cesen en ella o se abstengan de inieiarla, pero
no habrá lugar a la aplicación de las sanciones
previstas en esta Ley hasta que el pronunciamiento
del Tribunal sea adecuadamente notificado a los
interesados.

Artículo diceinucve.-«-Uno. La intimación a
que se refieren los artículos quince -apartado uno,
letra a)-~-, diecisiete y dieciocho deberá hacerse a
la persona o personas que tengan facultades para
darle cumplimiento.

Dos. La desobediencia a las intimaciones del
Tribunal determinará la aplicación de lo dispuesto
en el número u11o del art.íeulo veintisiete de esta
Ley.

Tres. La cxacción de las multas re-caerá sobre
el patrimonio de las empresas.

CAPITULO Ill

Del Servicio de Defensa de la Competencia

SECCION PRIMERA

Constitución y funciones del servicio

Artículo veinte.-Uno. Se crea en el Ministerio
de Comercio el Servicio de Defensa de la Compe-
tencia.

Dos. El Director del Servicio será designado
por Decreto y tendrá categoría de Director general.

Tres. Serán funciones del Servicio:
A. Llevar y mantener en adecuado orden cl

Registro de Prácticas Restrictivas.
B. Inscribir en el Registro, de manera provi-

sional o definitiva, según los casos, los acuerdos
previstos en el artículo quinto de esta Ley.

C. Tramitar los expedientes que hayan de ser
sometidos al Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia.

D. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones
del Tribunal.

SECCION SEGUNDA

Registro de Prácticas Restrictivas de la Competencia

Artículo veintiuno.-Uno. Se crea el Registro
de Prácticas Restrictivas de la Competencia, que
dependerá del Servicio de Defensa de la Competencia
y constará de dos Secciones:

a) Registro provisional, que será secreto.
b) Registro definitivo, que será público.
Dos. Los acuerdos y decisiones que, tomados

después de la promulgación de la presente Ley,
pretendan ampararse en su artículo quinto, deberán
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ser inscritos en cl Registro provisional, en el plazo
de treinta días, contados a partir de aquel en que
fueron adoptados.

Tres. Los acuerdos y decisiones adoptados con
anterioridad a la publicación de la presente Ley,
que pretendan ampararse en su artículo quinto,
deberán inscribirse en el Registro provisional cn el
plazo de tres meses, contados a partir de la fecha
de entrada en vigor de esta Ley.

Cuatro. En la solicitud de inscripción provi-
sional se harán eons tar individualmente las empresas
que participen en el acuerdo o decisión, así como los
datos necesarios y suficientes para que el Tribunal
pueda pronunciarse sobre aquélla.

Cinco. Solicitada la inscripción, el Tribunal
acordará:

A) Autorizar las prácticas previstas.
B) Autorizarlas, previas las oportunas modi-

fieacioncs.
C) Desestimar la petición intimando a los

interesados para que no las inicien o cesen en ellas,
según los casos.

Seis. Los acuerdos y decisiones autorizados por
cl Tribunal, en función de lo dispuesto en el artículo
quinto, deberán ser inscritos en el Registro definitivo
en el plazo de quince días, contados desde la fecha
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del acuerdo del Tribunal, pudiendo los interesados,
a partir de esta última fecha, iniciar las prácticas
autorizadas.

Siete. Deberán inscribirse en el Registro defi-
nitivo, cn el plazo de un mes, a partir de su conclu-
sión, todos los acuerdos de concentración de empre-

, siempre que, como consecuencia de ellos, las
empresas partícipes pasen a controlar el treinta por
ciento o más del mercado nacional en un determi-
nado producto o servicio, o cuando una de las
empresas partícipes de la concentración contralara
desde antcsdicho porcentaje del mercado.

A los efectos del párrafo anterior, se conside-
rarán concentraciones de empresas:

a) Las fusiones de empresas.
b) Las adquisiciones de fábricas, talleres y

otros activos pertenecientes a otras empresas.

rn si rn

c) Los contratos de cesión de explotación y los
contratos de dirección de explotación que se refieran
a fábricas, talleres y otras instalaciones industriales
o comerciales pertenecientes a otras empresas.

d) La adquisición de participaciones de todo
tipo cn otras e.mpresas en la medida en que estas
participaciones, por sí solas o sumadas a otras ya en
poder de la misma empresa o de otra ligada a ella
por medio de un acuerdo de concentración, permitan
alcanzar el veinticinco por ciento del capital con
derecho a voto.

Ocho. Están sujetos a la obligación de solicitar
la inscripción en el Registro las empresas y las
uniones, asociaciones o agrupaciones de empresas
que participen en el acuerdo o decisión. El cumpli-
miento de dicha obligación por parte de uno de los
obligados exonera a los demás.

___-- .mmm __ _ _ _@ __. _†____ ___ ___. _ _

SECCION TERCERA

Procedimiento del Servicio

Artículo veintidós._Uno. El Servicio de De-
fensa de la Competencia actuará de oficio o a petición
de parte interesada, instruyendo expediente sobre
la posible existencia de prácticas prohibidas por
esta Ley.

Dos. La denuncia de las infracciones previstas
en esta Ley es pública. Cualquier persona, interesada
o no, puede formularlas ante el Director del Servicio,
que ordenará instruir expediente cuando existan
indicios racionales de veracidad en las mismas.

Tres. En la instrucción del expediente, el
Servicio realizará las indagaciones necesarias y oirá
a los presuntos infractores de la Ley y, en su caso,
al peticionario que instó la instrucción. Unos y otros
podrán aportar los documentos y proponer la
práctica de las pruebas que, siendo pertinentes y
admisibles, consideren oportunas para la mejor
defensa de sus intereses y actuación.

Cuatro. El Director del Servicio, una vez
concluso el expediente, lo remitirá al Tribunal,
acompañado de un informe-propuesta que exprese
las prácticas observadas, sus antecedentes y los
cfectos producidos.

SECCION CUARTA

Facultades del Servicio

Artículo veintitrés.-En el desempeño de sus
funciones el Servicio de Defensa de la Competencia
tendrá facultad para:

A) Requerir a las oficinas públicas, a los orga-
nismos sindicales, a las empresas, a las uniones,
asociaciones o agrupaciones de empresas y, even-
tualmente, a los usuarios y consumidores para que
suministren cualquier información o documento
que puedan ser de interés a los efectos de esta Ley.

B) Ordenar que se realicen las investigaciones
técnicas y periciales que se estimen oportunas,
utilizando para ello, si es preciso, los servicios de
expertos ajenos a la Administración Pública.

C) Exhortar a los empresarios individuales,
administradores, censores de cuentas, directivos de
Sociedades y representantes de Uniones, Asocia-
ciones o Agrupaciones de Empresas a prestar
declaración sobre los extremos que debidamente
especifique.

D) Encargar a los funcionarios públicos de
cualquier Departamento del desarrollo de las inda-
gaciones comprobatorias que considere necesarias,
para cuya realización les son conferidas las mismas
facultades que la Ley otorga a los Inspectores de
tributos.

SECCION QUINTA

Consejo de Defensa de la Competencia

Artículo veinticuatro.-Uno. Se crea, depen-
diente también del Ministerio de Comercio, el
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Consejo de Defensa de la Competencia, que será
presidido por el Director del Servicio y estará inte-
grado por los siguientes Vocales: Un representante
por cada uno de los Ministerios de Hacienda, Obras
Públicas, Agricultura, Industria, Trabajo y Comercio
y seis representantes de la Organización Sindical,
de los cuales tres, por lo menos, pertenecerán al
Sector Social. Actuará como Secretario del Consejo,
con voz pero sin voto, un Técnico Comercial del
Estado designado por el Ministerio de Comercio a
propuesta del Director general.

Dos. Serán funciones del Consejo:
a) Informar preceptivamente sobre todas las

disposiciones que se dicten en ejecución de lo dis-
puesto en la presente Ley.

b) Informar preceptivamente las reglas secto-
riales de competencia que elaboradas por el Sindi-
cato Nacional correspondiente se elevarán al Go-
bierno para su aprobación por Decreto.

e) Estudiar los distintos Sectores Económicos
analizando la situación y grado de competencia de
cada uno de ellos, así como la posible existencia de
prácticas restrictivas de la competencia. Como
consecuencia de dicho estudio, el Consejo podrá
proponer la adopción de las medidas legales condun-
centes a la remoción de los obstáculos en que se
ampare la restricción comercial si la defectuosa
situación observada se deriva de medidas adminis-
trativas.

d) Proponer al Servicio de Defensa de la
Competencia la iniciación de los correspondientes
expedientes cuando del estudio se deduzcan la
existencia de posibles infracciones a lo dispuesto en
los artículos uno, dos y tres de la presente Ley.

e) Tener conocimiento, antes de su reunión
emisión al Tribunal, de los expedientes que conforme
al artículo 22 tramite el Servicio de Defensa de la
Competencia.

CAPITULO IV

Infracciones y sanciones

SECCION PRIMERA

Sanciones impuestas por el Tribunal

Artículo veinticinco.-La realización de prác-
ticas exceptuables cuya inscripción no haya sido
solicitada podrá ser sancionada por el Tribunal con
multa de cinco mil a cien mil pesetas.

Artículo veintiséis.-La inobservancia de las
disposiciones contenidas en los números siete y ocho
del artículo veintiuno podrá ser sancionada por el
Tribunal de Defensa de la Competencia con multa
de cinco mil a cien mil pesetas, sin perjuicio de que
se ordene por el mismo Tribunal el cumplimiento de
lo previsto en las mencionadas disposiciones.

SECCION SEGUNDA

Sanciones impuestas por otras autoridades

Artículo veintisiete.-Uno. La desobediencia a

jurisdicción ordinaria con la pena prevista en el
artículo doscientos treinta y siete del Código Penal.

Dos. Independientemente, y en caso de persis-
tencia en la infracción, el Gobierno podrá imponer
la sanción de multa continuada de mil a cincuenta
mil pesetas por cada día en que se persista en la
infracción.

Artículo veintiocho.-Uno. La sanción a que
se refiere la letra b) del artículo quince consistirá
en multa graduablc, a juicio del Consejo de Ministros,
teniendo en cuenta el perjuicio que la infracción
sancionada haya causado a la Economía Nacional.

Dos. La cuantía de la multa en ningún caso
podrá ascender a una cantidad superior al treinta
por ciento del valor de lo facturado por la venta del
producto o por la prestación del servicio objeto de
las prácticas sancionadas durante el período en que
las mismas se han realizado.

Tres. Si por la naturaleza de la práctica no
pudiere aplicarse la regla anterior, la sanción estará
limitada al treinta por ciento del valor estimado de
la totalidad de las mercancías o servicios objeto
de las prácticas prohibidas durallte el período en que
las mismas se han realizado.

CAPITULO V

Recursos

Artículo veintinueve.-Las resoluciones que el
Tribunal de Defensa de la Competencia dicte for-
mulando las declaraciones u ordenando las intima-
ciones en esta Ley, así como los actos concretos que
sean consecuencia de ellas, quedarán excluidos de la
vía conteneioso-administrativa y contra los mismos
sólo se dará recurso de súplica para ante el Pleno
del propio Tribunal.

Artículo treinta.-Las disposiciones generales
dictadas y las resoluciones adoptadas por el Consejo
de Ministros en aplicación de la presente Ley serán
susceptibles de recurso contencioso-administrativo
conforme a lo dispuesto en la reguladora de dicha
Jurisdicción.

Artículo treinta y uno.-Tam.bién procederá el
recurso contencioso-administrativo, previo el de
reposición, contra los acuerdos que el Tribunal de
Defensa de la Competencia dicte en materia de
imposición de multas y contra los demás no excep-
tuados en el artículo veintinueve por infracción de
normas legales, incompetencia, desviación de poder
y vicio esencial de forma causante de indefensión.

Artículo treinta y dos.-La interposición de los
recursos a que se refieren los dos artículos anteriores
no suspenderá en ningún modo la ejecución de los
actos reclamados ni podrán ser admitidos sin acre-
ditar el ingreso o hal›er constituido depósito a
disposición del Tribunal de Defensa de la Competen-
cia de la cantidad importe de la sanción pecuniaria.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo treinta y tres.-IncompatibiIidades.-
) Ñ _;

las intimaciones del Tribunal sera castigada por la Uno. El dcsempcno de las funciones que esta Ley
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asigna a los miembros del Tribunal de Defensa de la
Competencia y al Director del Servicio será absolu-
tamente incompatible:

a) Con el ejercicio de cargo, empleo, represen-
tación o asesoría, con o sin remuneración, en empre-
sas privadas, públicas, nacionales o de economía
mixta.

b) Con el ejercicio de cargo, empleo, represen-
tación o asesoría, con o sin remuneración, en toda
clase de uniones, asociaciones o agrupaciones de
empresas, cualquiera que sea la forma jurídica de
su constitución.

c) Con el ejercicio de cualquier actividad pro-
fesional a que por razón de sus títulos o aptitudes
pudieran dedicarse.

d) Con el ejercicio del comercio.
e) Con la propiedad o posesión de títulos,

acciones o participaciones en cualesquiera empresas
privadas, mercantiles o industriales.

Dos. Los Vocales del Tribunal que fueran
funcionarios en activo cesarán en dicha situación,
salvo los que ejerzan funciones docentes, y pasarán
a la que con arreglo a la respectiva legislación
orgánica les corresponda.

Tres. Los interesados deberán prestar jura-
mento de que no les afectan las incompatibilidades
mencionadas antes de la toma de posesión de los
cargos para que hubiesen sido designados.

Cuatro. La infracción de lo dispuesto en este
artículo dará lugar al cese en el Tribunal o en el
Servicio, sin perjuicio de la responsabilidad en que,
según las Leyes ordinarias, pudiere haberse in-
currido.

Artículo treinta y cuatro.--Deber de secreto.-
Uno. Los componentes del Tribunal, del Consejo y
del Servicio de Defensa de la Competencia y, en
general todos aquellos que tomen parte en la instruc-
ción de los expedientes previstos en esta Ley o que
conozcan tales expedientes por razón de su profes-
sión o cargo están obligados a guardar secreto sobre
los actos y noticias de que hayan tenido conoci-
miento a través dc ellos.

Dos. Los actos que se cometan en contra de lo
prevenido en el número anterior serán castigados de
conformidad con los artículos trescientos sesenta y
siete y trescientos sesenta y ocho del Código Penal.

Artículo treinta y cinco.-Memoria anual del
Tribunal.-El Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia publicará anualmente una memoria, con la
exposición detallada de la actividad desarrollada
en la aplicación de esta Ley durante el año anterior.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Uno. Para el mejor cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Ley el Gobierno, a propuesta

del Ministro de Comercio, aprobará por Decreto,
previos los informes procedentes, Reglas sectoriales
de competencia elaboradas por los respectivos
Sindicatos Nacionales o la Hermandad Sindical
Nacional de Labradores y Ganaderos, en las que se
fijen las prácticas usuales y legítimas a las transac-
ciones de las empresas en ellos encuadrados.

Dos. El Gobierno podrá asimismo modificar las
Reglas sectoriales dictadas cuando las circunstancias
económicas del sector y los intereses de la economía
nacional así lo aconsejen, siempre dentro de lo
prevenido en los artículos uno al cinco de la presente
Ley.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Los informes sindicales a que se refiere la presente
Ley, así como el informe preceptivo del Consejo de
Defensa de la Competencia en cuanto a disposiciones
generales, mencionado en el artículo veinticuatro,
apartado dos, letra a), habrán de ser emitidos en el
plazo de quince días, contados desde la petición de
informc, con aplicación de la doctrina del silencio
administrativo positivo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Uno. La presente Ley entrará en
vigor el día uno de enero de mil novecientos sesenta
y cuatro, salvo a efectos de las facultades reglamen-
tadas que se previenen en el artículo cuarto y en la
disposición fmal segunda, las cuales podrán desarro-
llarse a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dos. Las disposiciones reglamentarias y las
Reglas sectoriales de la competencia que fuesen
dictadas antes de dicha fecha (uno de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro) no precisarán del
requisito de previo informe del Organismo a que se
refiere el artículo veinticuatro de esta Ley.

Segunda.--El Gobierno, a propuesta del Ministro
de Comercio, dictará:

a) El Reglamento de procedimiento del Tri-
bunal de Defensa de la Competencia, previo informe
de la Organización Sindical y del Consejo de Estado.

b) Las disposiciones reglamentarias que se
consideren oportunas en orden al desarrollo y apli-
cación de lo dispuesto en esta Ley. En las de
carácter económico se oirá al Consejo de Economía
Nacional.

Tercera.-El Ministerio de Hacienda habilitará
los créditos necesarios para la ejecución de la
presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de julio
de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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los dos equipos MQNOXOR de la BACHARACH INDUSTRIM
INSTRUMENT Co., permiten proteger la vida humana de la
Irnpurlfìcoclón atmosférica por OXIDO DE CARBONO.
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Ambos equipos son portátiles .Son impres-
cindibles en minas, silos, bodegas de barco,
garajes, fábricas de gas, hornos y hogares
óbricas de productos químicos, aviones,
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El DETECTOR MONOXOR
indica, en pocos segundos,
la existencia de una concen-
tración de monóxido de car-
bono (CO) igual o superior al
valor límite de seguridad
del 0,04 °/0, conociéndose,
por lo tanto, si un ambiente
de trabaio esta libre de este
gas, mortal cuando supera
el 0,04 °/0 Puede emplearse
en conductos de gases de
combustión

El INDIOÃDDR MOHOXDR
indica directamente el po'
centaie de CO en el aire
entre 0,001 y 0,2 °/O. El efec
tuar el anólisis no precisa
habilidad especial. La medi
ción no esta afectada por la
existencia de otros gases

Representante en Bilbaoi Alonso Alegre Y Cia., Aguirre, 9 - Teléinno 23 14 21



Seguros Sociales Obligatorios y Mutualismo Laboral
Normas para aplicación y desarrollo del Decreto de 17 de Enero 1963

(Orden 27 de Junio 1963 - B. O. E. 29 Junio)

Para la más correcta aplicación de los preceptos establecidos en el Decreto de 17 de Enero de 1963
y en las Normas previstas en la Orden de 20 de Febrero del corriente año, el Ministerio de Trabajo ha dic-
tado la Orden que transcribimos a continuación.

Art. 1.0_Dc acuerdo con lo previsto en el Decreto 56 de 17 de Enero de 1963, a partir del 1 de Julio
de 1963, las bases de cotización a os Seguros Sociales y Mutualismo Laboral serán las de la tarifa esta-
blecida en su artículo primero.

Art. 2.0-La aplicación de las tarifas profesionales a cada uno de los doce grupos que componen la
tarifa, se efectuará por las empresas según catálogo oficialmente aprobado.

Art. 3.°_El trabajador que vinicre cotizando por cantidades superiores a las que le correspondicren
por aplicación de la nueva tarifa, continuará cotizando a título personal y en tanto en cuanto permanez-
ca al servicio de la misma empresa, por dichas cantidades, aun cuando obtuvicse nuevas mejoras salariales,
hasta tanto que, como consecuencia de un cambio de categoría, le corresponda otra base de tarifa de cuan-

; uua superior.
Art. 4.0»-Además de lo previsto en el artículo anterior, las bases de cotización serán superiores a

las de tarifa o a las consolidadas porque se viniera cotizando, aplicándose las normas que a continuación
se especifica, en los siguientes casos: .

1. En los meses en que se efectúe la cotización correspondiente al percibo de las pagas extra-
ordinarias de Navidad o 18 de Julio, la base de cotización se incrementará para cada productor en la can-
tidad resultante de multiplicar la correspondiente a un día por el número de los mismos en que consista
la gratificación extraordinaria, según la Reglamentación de Trabajo aplicable.

2. Cuando la retribución salarial de los días festivos o pagas extraordinarias de Navidad o 18 de
Julio se aboncn fraccionalmentc al hacer efectivo el jornal diario, semanal o mensual, se incrementará la
base de cotización con la parte proporcional de la misma correspondiente a dichas fracciones. En el caso
de que las vacaciones se abonen fraccionalmentc al satisfacer el jornal diario o semanal, se incrementará
también la base de cotización en la parte proporcional de la misma correspondiente a dicha fracción.

3. Cuando sc incrementen las bases de cotización, conforme al artículo sexto del Decreto 56 de
17 de Enero dc 1963, se estará a lo dispuesto en el art. 18 de esta Orden.

Art. 5.0-Según lo establecido en el artículo tercero, número 1, del Decreto 56 de 17 de Enero de
l963, se suprime el límite salarial de afiliación para los Seguros de Vejez e Invalidez y Desempleo.

En cuanto al Seguro Social de Enfermedad, quedarán afiliados los trabajadores cuyas bases de
cotización scan inferiores en aplicación del artículo primero del citado Decreto, a 66.000 pesetas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, seguirán comprendidos en el campo de aplicación
del Seguro Social de Enfermedad, los que aún rebasando la base de cotización indicada se hallascn afi-
liados en 30 de Junio de 1963. Quedarán, asimismo, incluidos aquellos trabajadores que sobrcpasaren las
66.000 pesetas, como consecuencia de mejoras en sus bases de cotización, al amparo de lo preceptuado
en el artículo 32 de esta Orden. '

Art. 6.0--Las personas excluidas de la Ley de Contrato de Trabajo, pero incluidas en el Mutualis-
mo Laboral, seguirán cotizando para éste sobre las mismas cantidades por las que hasta ahora lo venían
haciendo. En las altas que se produzcan a partir de la vigencia dc la presente Orden, las empresas efec-
tuarán la asimilación a la base de tarifa que corresponda teniendo en cuenta la cuantía de los ingresos.

Art. 7.0-Las personas excluidas de la Ley de Trabajo, mcluldas en cl Régimen de Subsidios Fa-
miliares, seguirán cotizando para éste sobre las mismas bases y conceptos por los que hasta ahora lo vc-
nían haciendo, y como mínimo por la base primera de la tarifa. Quedarán excluidos de esta norma los casos
previstos en el artículo anterior, que cotizarán al Subsidio Familiar por las cantidades a que se refiere el
artículo sexto.

Art. 8.°_Los que con anterioridad al 1 de Julio del presente año se hallaban excluidos de los Se'
guros de Vejez, lnvalidez y Desempleo y han de incorporarse a los mismos como consecuencia de la supre-
sión dcl límite salarial de afiliación hasta entonces vigente, efectuarán sus cotizaciones sobre las bases de
tarifa que les corresponde.

Art. 9.0-Para el Seguro de Accidentes del Trabajo, serán computablcs las remuneraciones real-
mente pcrcibidas por el trabajador con arreglo a lo dispuesto en la Legislación específica de dicho Seguro.
Los límites del salario protegido serán los establecidos por la Orden de 13 dc Diciembre de 1962, es decir,
84.000 pesetas anuales o 230 pesetas diarias. '

Art. 1()._El límite de cotización de 7.000 pesetas mensuales establecido en el art. 148 del Regla-
mento General del Mutualismo Laboral, podrá ser ampliado como máximo, hasta el doble de la cuantía
de la base primera de la tarifa del Decreto 56 de 17 de Enero de 1963, en los meses en que se cotice por las
gratificaciones de Navidad y 18 de Julio, sin que la base de cotización anual pueda exceder de 84.000
pesetas.
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Art. 11._1. El tipo de cotización a la Seguridad Social fijado en el 16 *Í/2, a tenor de lo establecido
en el art. 4.0 del Decreto de 17 de Enero de 1963, quedará distribuido en la ferina siguiente:

Empresa Trabajador Total

Subsidio Familiar . . . . . . . . . . . . . . . 2,90 0,65 3,55
Seguro de Vejez e Invalidez . . . . . . 2,4-0 0,65 3,05
Seguro de Enfermedad . . _-. . . . . . . 6,00 2,40 8,40

4. Seguro de Desempleo . . . . . . . . . . . . 0,80 0,20 1,00

12,10 3,90 16,00

2. Los tipos correspondientes a Mutualidades Laborales y Cuota Sindical serán los vigentes en la
actualidad. En cuanto a Formación Profesional, y según lo establecido en el art. 4.0 del Decreto citado.
será de aplicación el 0,80 22,, siendo a cargo del productor cl 0,13 % y el 0,67 0/2, a cargo de la empresa.

3. La compensación en favor del Régimen Agrario de Seguridad Social prevista en el art. 4.0,
letra f), del Decreto de 2 de Marzo de 1961, se operará, en principio, sobre la cuota del Subsidio Familiar.

4. El complemento de pensiones de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales estable-
cido en el Decreto de 29 de Enero de 1959, se efectuará, en principio, con cargo al Seguro de Vejez.

Art.. 12._1. El tipo de cotización al Seguro Social de Enfermedad, quedará distribuido en la si-
guiente forma:

S^°$`°""

a) Tipo general básico: 7,55 Con cargos a él se satisfarán por las distintas entidades todas las
prestaciones sanitarias, económicas y gastos de administración, comprendidos los honorarios, gratificacio-
nes y plus familiar del personal sanitario, incluso la parte de los mismos que antes se abonaban con cargo
al «l*`ondo de Atenciones Especiales».

b) Canon de Inspección de Servicios Sanitarios: 0,25 0/0. Con cargo a dicho canon se efectuará
el pago de las gratificaciones del personal de dicha Inspección y el resto de las atenciones generales satis-
fechas hasta ahora con cargo al «Fondo de Atenciones Especiales».

c) Amortización del Plan de Instalaciones Sanitarias: 0,20 É'/(3.
d) Fondo de Circulación: 0,40 0/2,.
2. Queda suprimido el «Fondo de Atenciones Especia.les››.
3. Los ingresos que se produzcan por losapartados b), c) y d) anteriores, quedarán en poder del

Instituto Nacional de Previsión.
Art. 13.-En virtud de lo establecido en el artículo cuarto, apartado tercero, del Decreto 17 de Enero

de 1963, y por lo que respecta a la distribución de gastos de administración entre los distintos regímenes,
se observarán las normas siguientes:

1. El porcentaje aplicable por el Instituto Nacional de Previsión para atender a sus gastos de ad-
ministración, establecido por Decretos de 7 de Diciembre de 1961 y 17 de Diciembre de 1954, para los Se-
guros Sociales Unifieados, será en lo sucesivo del 8,25 % como máximo, porcentaje que se aplicará tam-
bién al Seguro de Desempleo.

2. Respecto del Régimen del Mutualismo Laboral y en cuanto afecta a sus gastos de administra-
ción, los porcentajes autorizados serán, como máximo, del 4,25 0/0 para las Nlutualidades Laborales y el
0,5 %, en concepto de Canon de Tutela y Registro del Servicio de Mutualidades Laborales, tal como se
determina en los artículos 170 y 174, respectivamente, del Reglamento General del Mutualismo Laboral.
El porcentaje aplicable por las delegaciones provinciales de Mutualidades Laborales para atender a sus
gastos de administración, según lo establecido en el artículo 175 del citado Reglamento, será, como máxi-
mo, el 5,40 %.

3. Independientemente de los porcentajes señalados en los apartados anteriores, se destinará para
las atenciones generales de la Seguridad Social el 0,25 9@ de las cuotas recaudadas por Seguros Sociales
Unificados, Desempleos y Mutualismo Laboral.

4. Quedan modificados los porcentajes de gastos de administración de las Entidades Colaborado-
das del Seguro Social de Enfermedad, establecidos por Decreto de 21 de Febrero de 1958, que en lo su-
cesivo y partiendo del tipo general básico fijado en el art. 12, número 1, apartado a), de esta Orden, serán
los siguientes:

Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,25 *}/0
Interprovinciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50 0/(H,
Provinciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,75 °/0
Cajas empresa con sucursales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 %
Cajas empresa sin sucursales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,25 2/0

Art. 14-.-1. Las aportaciones establecidas en el artículo quinto del Decreto de 17 de Enero de 1963,
que correspondan al segundo semestre del año en curso, se distribuirán en la proporción del 59,43 % para
los Seguros Sociales Unificados y Seguro de Desempleo y del 40,57 % para el Mutualismo Laboral, tenien-
do la consideración legal de cuotas a todos los efectos.
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2. Para la distribución de estos porcentajes se estará a lo dispuesto en el artículo cuarto, apar-
tados segundo y tercero, de la Orden de 28 de Enero de 1963, partiendo de los módulos de cuotas que se
fijan cn esta Orden.

Art. 15.-Las empresas o entidades con trabajadores a su servicio que por disposición expresa no
tengan obligación de cotizar por todos los conceptos, efectuarán sus cotizaciones deduciendo del porcen-
taje total el correspondiente al concepto exceptuado.

Art. 16._Las liquidaciones de cuotas de los Seguros Sociales Unificados, Desempleo y Mlitiialisiiio
Laboral correspondientes a los meses de Julio a Diciembre de 1963, serán bonificadas en un 25 de su
importe total. No serán bonifieables los ingresos correspondientes a las cuotas Sindical y de Formación
Profesional.

La bonificación que proporcionalmente corresponda a la porción de cuota de los trabajadores será
eplicada a éstos por las empresas, bien reduciendo el descuento, bien haciéndoles el oportuno al›ono en el
recibo de salarios.

Art. 17._Qut-darán excluidas de la bonificación establecida en el artículo anterior, las liquidacio-
nes siguientes:

Las que se presenten fuera de plazo.
b) Las tramitadas por empresas que no se hallen al corriente de sus anteriores pagos. Tanto en

este caso como en el anterior, los trabajadores conservarán el derecho a la bonificación, que correrá a cargo
exclusivo de la empresa.

c) La parte de la cuota correspondiente a la empresa en aquellas liquidaciones en que venga ci-
frada en función de la producción.

Art. 18.-En los casos de pluri-empleo, y para los trabajadores que presten servicio en más de una
empresa sin efectuar jornada completa en ninguna de ellas, se observarán las siguientes normas:

1. Si los trabajadores fueron alta en el trabajo antes de la entrada en vigor de la presente Orden
y la suma de sus actuales bases de cotización es de cuantía superior a la base de tarifa aplicable, seguirán
cotizando por las mismas cantidades.

2. Si las altas se producen después de la vigencia de esta Orden y la suma de sus remuneraciones
es superior a la base de tarifa aplicable, cotizarán por dicha base, distribuyéndose entre las empresas afec-
tadas en proporción a las remuneraciones percibidas en cada una.

3. En el supuesto de que la suma de las remuneraciones en el caso 1, o de las bases de cotización,
en el caso 2, sea de cuantía inferior a la base de tarifa aplicable, se prorrateará la diferencia entre las em-
presas interesadas en proporción a las retribuciones afectivas percibidas en cada una.

4. Cuando al trabajador le correspondan diferentes bases de cotización por su clasificación laboral
en distintas empresas, le será aplicable la más alta.

Art. 19.-Los que presten servicio en una empresa en jornada completa y en las demás no, coti-
zarán en la primera por la base de tarifa o superior de cotización que corresponda, y en las otras, por las
remuneraciones percibidas, considerándose estas últimas, como mejores de cotización a los efectos pre-
vistos en el art. 22 de esta Orden.

Art. 20.-Los trabajadores que efectúen jornada normal en más de una empresa, cotizarán en cada
una de ellas por la base de tarifa superior de cotización, en su caso.

Art. 21.-La iniciación de los trámites para la distribución de cuotas entre distintas empresas,
según lo establecido en los artículos anteriores, se efectuará a petición del trabajador o de las empresas
afectadas. El Instituto Nacional de Previsión señalará la base por la que debe cotizarse en cada una de las
empresas en la que preste servicio el trabajador, dando cuenta de la misma a la Mutualidad Laboral co-
rrespondiente, la cual podrá formular las observaciones o reparos que estime oportunos.

Art. 22.-1. A tenor de lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto de 17 de Enero de 1963, las
empresas pueden acordar o pactar la concesión de mejoras a sus trabajadores ampliando las bases para la
cotización a uno o varios Seguros, o para el Mutualismo Laboral, o concertando con los organismos gesto-
res de la Seguridad Social, prestaciones distintas por su cuantía o por las condiciones necesarias para su
disfrute a las establecidas por la legislación del régimen de que se trata.

2. Es condición común a estas mejoras que el beneficio ampare a todos los trabajadores de una
empresa o a los comprendidos en un Convenio-Colectivo y el que las nuevas bases de cotización corres-
pondan a salarios efectivamente percibidos.

Art. 23._Para que las mejoras de las bases de cotización surtan los efectos correspondientes, no se
exigirán otros requisitos más que su inclusión en el modelo E-2, separado del que incluya las cotizaciones
normales y la comunicación al Organo gestor correspondiente, en la que deberá constar la fecha de apro-
bación del Convenio Colectivo que establezca las mejoras o la conformidad del Jurado de Empresa o en-
laces sindicales en su caso, así como la forma y cuantía de las expresadas mejoras.

En ningún caso, el incremento de la base de cotización podrá exceder del tope fijado por la legisla-
ción general en aquellos regímenes que tengan establecido un límite de cotización.

Art. 24.-La contratación de prestaciones especiales a que se refiere el artículo 22, habrá de esta-
blecerse por medio del correspondiente Convenio con el Organo gestor a quien afecten las mismas, median-
te cuota independiente de la de los regímenes obligatorios en la cuantía necesaria para cubrir técnicamente
los riesgos, según las circunstancias del colectivo.
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Art. 25.-Las disposiciones de esta Orden serán de aplicación a las liquidaciones de Seguros Sociales
y Mutualidades Laborales que se verifiquen a partir del 1 de Agosto de 1963, correspondientes a los salarios
deven ados en el mes anterior.

gArt. 26._Quedan subsistentes las normas contenidas en la Orden de 20 de Febrero de 1963, en lo
que no hayan sido modificadas por la presente.

Art. 27.-Se autoriza a la Dirección General de Previsión para resolver cuantas cuestiones se plan-
teen con motivo de la aplicación de esta Orden.

Disposición transitoria

Para los procesos iniciados con anterioridad al 1 de julio de 1963, las bases de cotización aplicables
en los casos de enfermedad, incapacidad por accidente de trabajo o paro acogido al Seguro de Desempleo
serán las indemnizaciones realmente percibidas.

N. de la R.

El contenido de la Orden que transcribimos anteriormente, recoge sustanciales aclaraciones a las
normas contenidas en el Decreto de 17 de Enero y en la Orden de 20 de Febrero de 1963.

Como recordatorio reproducimos el cuadro de cotización y las tarifas del baremo a que se refieren
el Decreto y la Orden respectivamente, por considerar que ello facilitará la labor de los servicios de las
empresas encargadas de aplicar las normas dictadas.

Tipo de cotización Bases de cotización
Pesetas mes

Empresa Trabajad. TOTAL ,,,___ ,e

su1›Si<1¡<› Familiar . . . . . . . . ._ 2,90 0,65 3,55 - I“gf*“¡°r°S Y1¡°°““¡“d9S - ' ' - - - - - -- 5-6°”. Peritos y ayudantes titulados _ ._ . . 4.700
Seguro de Vejez e Invalidez. . 2,40 0,65 3,05 . Jefes administrativos y de taller . . . 3.900
¬ . Ayudantes, no titulados, proyectis-
beguro de Enfermedad . . . . . 6,-~ 2,40 8,40 tas Y delineantesa macstrus y cncap

Seguro de Desempleo . . . . . . 0,80 0,20 1,00 gados de talleres Y calla-taces ° - - ' - - 3-400
_ _ 5. Oficiales administrativos. . . . . . . . . . 2.800

CUOÍH Sllldlfïal - - - - - - - - - - - - 1,50 0,30 1,80 6. Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

Formación Profesional . . . . . 0,67 0 13 0 80 7' Auxiliíflres aspirantes técnicos Y° ° administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800

›-F›wt\:›|-1

Pesetas daa
14,27 4,33 18,60 ›

8. Oficiales de 1.3' y 2.11 obreros . . . . . . 80
9. Oficiales de 3.21 y especialistas . . . . . . 70

10. Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ll. Aprendices 3.0 y 4.0 año, pinches

16 y 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
12. Aprendices 1.0 y 2." año, pinches

14- y 15 anos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Montepío Laboral (Según Reglamentación respectiva).

Asimilación de categorias

En los Boletines Oficiales del Estado de 29 de Junio, 1 y 2 de Julio han publicado las asimilaciones
de las categorías profesionales de cada Reglamentación, a los grupos de las tarifas de cotización estable-
cidas en el Decreto de 17 de Enero.

Cotización por cantidades superiores a las del baremo

Unicamente se mantendrán las de aquellos trabajadores que lo vinieran haciendo a la entrada en
vigor de la Orden (1 de Julio) y mientras permanezcan en la misma empresa. En caso de ascenso de cate-
goría, deberán cotizar por la tarifa que corresponda a ésta, siempre que supere la base de cotización por
la que se venía rigiendo.

Cotización en los meses con gratificaciones obligatorias

Las cotizaciones en los meses de Julio y Diciembre de cada año con motivo de la inclusión de las
gratificaciones de 18 de Julio y Navidad, respectivamente, experimentarán una variación, consistente en
incrementar en cada trabajador el importe de los días de gratificación establecidos en cada Reglamenta-
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ción, a cuyo efecto se multiplicará el importe de un día por los señalados en cada caso. Para aclaración de
este punto, exponemos un ejemplo práctico:

Tarifa de cotización mensual de un peón (31 días) . . . . . . . . . . . . . . . 1.860,-
Incremento por gratificación 18 Julio o Navidad (10 días >< 60 ptas.). . 600,--

Bases de cotización en los meses de Julio o Diciembre . . . . . . . . . . 2.460,-- . . . . . . . . . .

Seguro de Enfermedad. Afiliación de los trabajadores que rebasen 66.000 ptas. anuales

Los trabajadores que en 30 de Junio se hallasen afiliados al Seguro de Enfermedad, y que por apli-
cación dc lo dispuesto en el Decreto de 17 de Enero rebasen la cifra de 66.000 ptas., seguirán incluidos en
el campo de aplicación del mismo. Asimismo continuarán afiliados los que sobrepascn la cifra de 66.000
pesetas anuales, en virtud del pacto o Convenio que puedan establecer las empresas con el Instituto Na-
cional de Previsión o la Mutualidad Laboral.

Personas excluidas de la Ley de Contrato de Trabajo. Cotización para Mutualidad Laboral
y Subsidio Familiar

A efectos de Mutualidad Laboral seguirán cotizando por las cantidades sobre las que venían ha-
ciendo hasta la fecha de entrada en vigor de la Orden. En las altas que se produzcan, las empresas efec-
tuarán la asimilación, en atención a los ingresos que perciban, a la tarifa base de cotización que corresponda.

Con relación al Subsidio Familiar seguirán cotizando por los mismos importes por los que lo venían
haciendo, y como mínimo, por la base 1.3' de la tarifa (5.600 pesetas mensuales). En el caso de altas se apli-
cará la misma norma que la establecida a efectos de Mutualidad Laboral.

Bonificación del 25 “}{, en las cuotas de los meses de Julio a Diciembre de 1963. Exclusiones

Quedan excluidas de la bonificación la Cuota Sindical y la de Formación Profesional. En conse-
cuencia la cotización se realizará de la siguiente forma:

Empresa Trabajador Total

Seguros Sociales Unificados . . . . . . . 12,10 3,90 16,-
Bonificación 25 % . . . . . . . . . . . . . . . 3,025 0,975 4,-

Importe . . . . . . . . . . . . _ . 9,075 2,925 12,-
Cuota Sindical . . . . . . Q . . . . . . . . . . . 1,50 0,30 1,80
Formación Profesional . . . . . 0,67 0,13 0,80

Total 11,245 3,355 14,60
Mutualidad Laboral (según Reglamentación - Con bonificación del 25 %)

Situación de trabajadores en más de ima empresa, sin completar la jornada en las mismas

Los trabajadores que con anterioridad al 1 de Julio presten sus servicios en más de una empresa,
sin completar la ornadaen ninguna de ellas y viniera cotizando por cantidad superior a la tarifa aplicable
por base de cotización, seguirá cotizando por las mismas cantidades.

A partir del 1 de Julio y para las altas que se produzcan, cuando la suma de las remuneraciones sea
superior a la tarifa aplicable, eotizarán por dicha tarifa, prorrateándose las cuotas en proporción a las rc-
muneracioncs percibidas en cada empresa y cumpliendo lo señalado en el art. 21 de la Orden. Cuando las
remuneraciones sean de cuantía inferior a la base de la tarifa aplicable, se prorrateará la diferencia exis-
tente entre las empresas interesadas, para alcanzar la base que corresponda.

Situaciones de baja por enfermedad, accidentes, etc.

El contenido de la disposición transitoria de la Orden introduce una notable variación para las si-
tuaciones nacidas con anterioridad al 1 de Julio, ya que en las bajas producidas por estas causas la base
de cotización será el importe de las indemnizaciones que hagan efectivas en cada caso.

Las que se produzcan a partir del 1 de Julio tendrán distinta consideración a efectos de cotización,
ya que las bases para efectuar ésta, serán las previstas en el párrafo 2 del artículo segundo de la Orden
de 20 de Fcbrcro de 1963; es decir, se aplicarán las tarifas que correspondan a las distintas categorías pro-
fesionales recogidas en el baremo.
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El informe del Banco Mundial -
Un mayor desarrollo industrial cs esencial no

sólo para cl rápido crecimiento de la economía
española en su conjunto, sino también para pro-
gresar sustancialmente en lo que se refiere al aumen-
to dcl empleo y a la promoción del desarrollo
regional. El sector industrial es ya l›astante amplio:
manufacturas, minería, construcción y energía
suponen casi una tercera parte del producto nacio-
nal. Las perspectivas de una expansión industrial
adicional son muy buenas, con tal que la política
estatal sc oricntc hacia la creación de un clima
económico en cl que las empresas españolas, privadas
y públicas, puedan operar con la máxima eficacia.

La asociación más estrecha de España con las
economías dc la Europa occidental y de otros países,
que ha venido teniendo lugar desde 1959, y la
recien-nte decisión dc España de asociarse al Mercado
Común presentan a la industria una nueva opor-
tunidad y un nuevo reto: la oportunidad dc tener
acceso a los nuevos y vastos mercados sobre los
que puede basarse una mayor expansión; el reto,
enfrentarse en estos mercados, y cn cl interior dc
l*Ispaña¬ con la competencia dc las industrias
europeas que se encuentran técnicamente más
adelantadas que las españolas. Teniendo cn cuenta
cstos acontccimicntos, el aumento dc la producti-
vidad y la disminución de los costes unitarios de
las empresas españolas pasan a tener una impor-
tancia de primer orden.

Recursos básicos y crecimiento dela industria

La industria española, al igual que la agricultura,
se caracteriza por su diversidad. En parte, ésta
puede atribuirse a la amplia base de materias
primas nacionales y fuentes de energía, de mano de
obra abundante y de dirección empresarial bien
preparada, que ha hecho posible el desarrollo de
una gran variedad de industrias.

El mineral de hierro y el carbón de coque,'si
bicn no de las calidades más elevadas, se encuentran
disponibles a mi coste razonable y en cantidades
suficientes para sustentar una industria siderúrgica
creciente durante un amplio período dc futuro
desarrollo. Existen depósitos adicionales de mine-
rales dc hierro con un elevado porcentaje de fósforo
que en la actualidad se dedican exclusivamente a la
exportación. llay también grandes cantidades de
carbón para la energía térmica, aunque, como sc
indica en cl próximo capítulo, la base fundamental
se encuentra en la energía hidroeléctrica, en la que
asimismo parece existir un margen sustancial de
futura expansión. El petróleo bruto es la única
fuente de energía que debe ser adquirida en su
totalidad en el extranjero. Aunque ésta es una
deficiencia importante y supone una sangría consi-
derable dc la balanza de pagos, se están realizando
prospccciones en la Península y en el Sahara espa-
ñol. Con respecto a otras materias primas indus-
trialcs, los recursos de España son modestos, pero
no significantes. Además, éstos no han sido aún
totalmente explorados. El país posee los depósitos
mayores del mundo de piritas sulfúricas; asimismo
¿_ - 37 __ __ ___,_ _- ,_ _

La industria española
se explotan minas de mercurio, cinc, cobre, plomo,
estaño, volframio y manganeso, aunque algunos
de éstos en cantidades relativamente pequeñas.
España se encuentra también bastante bien abaste-
cida de materias primas textiles, pero los precios
son, en general, superiores a los vigentes en cl
mercado mundial.

Quizá el elemento más importante del desarrollo
dc España cs la abundante mano de ol›ra, indus-
triosa y fácilmente adiestrable. Las cualidades de
los trabajadores españoles han sido reconocidas cn
otros países europeos, y se ha registrado una erc-
cientc emigración de trabajadores a los países con
los que cl Gobierno español tiene firmados acuerdos.
Para poder aprovechar este factor, dispone España
de una clase directora capaz c instituciones finan-
cieras con solera.

Durante los últimos veinte años, el Gobierno ha
realizado esfuerzos vigorosos para estimular el
desarrollo de la industria. La producción respondió
al principio lentamente, en gran parte, debido a las
notorias escaseces de materias primas, equipo y
energía. El crecimiento industrial entró cn una
nueva fase en la década de 1950, especialmente
después de 1953, cuando se dispuso dc la ayuda
económica de los Estados Unidos, y fueron aliviadas
las escaseces más importantes. Como muestra el
cuadro 15.1, la producción industrial aumentó a un
ritmo de un 8-10 por 100 anual entre 1951 y 1958;
el estancamiento relativo registrado en 1959 y 1960
redujo la medida para la totalidad del período a
aproximadamente un 6 por 100. Este crecimiento
ha sido debido a la rápida expansión de las indus-
trias de productos metálicos y químicos, especial-
mente en algunas de sus ramas más modernas
(automóviles, fertilizantes, productos petroquími-
cos, tractores). Las industrias tradicionales dc
bienes de consumo -alimentos, bebidas y texti-
les- crecieron con más lentitud, al igual que la
minería, que se vió perjudicada por el agotamiento
de algunos yacimientos y por la intensa competencia
en el mercado mundial de productos del azufre.

A excepción de la minería, el grueso de la pro-
ducción industrial se ha dirigido al mercado interior.
La proporción de productos industriales en las
exportaciones totales nunca ha sido elevada, pero
cn la década 1959-1960 fue inferior a las anteriores.

El cuadro 15.1 muestra también cifras de la
amplia gama de actividades incluidas cn el sector
industrial. La industria española posee la mayoría
de las actividades características de una economía
industrial moderna, si no todas; por ejemplo,
metalurgia pesada, construcción naval, refino de
petróleo, industria petroquímica, industria side-
rúrgica, que produce normalmente más de dos
millones de toneladas anuales, e industrias de bienes
duraderos de consumo tales como aparatos de
televisión y frigoríficos. En la mayoría de los casos,
la producción de las empresas se realiza aún en
pequeña escala, dado que se ha limitado a las
dimensiones del mercado español, e incluso este
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mercado se lo reparten generalmente muchos pro-
ductores.

A pesar de la diversidad de industrias, la acti-
vidad se ha concentrado, en su mayor parte, en un
número de regiones relativamente pequeño, de
desarrollo intensivo. La costa del Norte (donde se
encuentra localizada la mayor parte de la industria
pesada y siderúrgica), la zona de Barcelona (indus-
trias textiles, de la piel y mecánicas) y Madrid,
son los tres centros principales de la actividad
industrial. Aunque ha existido un crecimiento
notable en algunos centros secundarios, tales como
Sevilla, muchas regiones, particularmente en el
centro y en el Sur, han registrado poco desarrollo
industrial. Excepto donde es posible el regadío,
estas regiones tienden a ser las más pobres de Espa-
ña; sin industria local que cree una demanda de
productos agrícolas y absorba el excedente de mano
de obra, el empleo y la renta rurales son muy bajos.

El crecimiento de la industria se ha visto acom-
pañado de un crecimiento correspondiente del
empleo industrial. Aunque las estadísticas de em-
pleo son incompletas, parece que la mano de obra
industrial superaba ligeramente en 1958 la cifra de
tres millones de personas, lo cual supone aproxima-
damente un 28 por 100 de la totalidad de la fuerza
de trabajo Según los mismos datos, la mano de
obra industrial aumentó un 2 por 100 anual durante
el período 1959-1958, cuando la producción aumen-
taba en más de un 8 por 100 al año. Sin embargo,
estas estadísticas son dudosas, y es posible que el
empleo industrial haya aumentado, en realidad,
a un ritmo superior al indicado.

Problemas estructurales

A pesar de la existencia de recursos adecuados
y del ritmo importante del pasado crecimiento
industrial, sería erróneo concluir que el desarrollo
futuro de la industria será una tarea fácil. Existen
serios defectos en la estructura de la industria
española, algunos de los cuales fueron creados por

(1) Datos del Consejo de Economía Nacional.

las circunstancias particulares bajo las que tuvo
lugar el crecimiento industrial y por las carecte-
rísticas especiales que éste adoptó.

Uno de los principales problemas con que se
enfrenta la industria española consiste en que, en
muchas de sus ramas, las empresas son demasiado
pequeñas para operar con eficacia. Las economías
de la producción en gran escala varían, por supuesto,
según la naturaleza de la industria, pero es induda-
ble que muchas empresas españolas se encuentran
muy por bajo de la dimensión óptima necesaria
para una producción eficaz. En parte, esto puede
atribuirse a la tradición de la empresa familiar
en pequeña escala, que se ha mantenido más tiem-
po en España que en la mayoría de los otros paí-
ses europeos. La industria textil algodonera de Ca-
taluña es un ejemplo de la extrema fragmentación
que resulta, inter-alía, de las empresas familiares.
La falta de eficacia resultante de esta estructura
se señala en el informe de una Comisión especial
establecida para estudiar los problemas de esta
industria, informe que recomendaba una impor-
tante reorganización de la misma Incluso en
industrias relativamente recientes, tales como las
productoras de vehículos de motor y tractores,
existe un número sorprendentemente elevado de
empresas; dada la limitada dimensión del mercado
español que abastecen, pecas son capaces de al-
canzar el tamaño necesario para aprovecharse de
las economías de la producción en gran escala.

Es difícil medir estadísticamente la incidencia
de las pequeñas empresas. Los datos que se posee
sugieren que no existe solamente una-proliferación
de empresas muy pequeñas, sino también una falta
relativa de empresas de dimensión media (con 100-
500 personas); parece haberse registrado cierta
tendencia hacia la polarización en los dos extremos.

Con frecuencia, junto al problema de la dimen-
sión se encuentra el de la insuficiencia o antigüe-
dad del equipo. Muchas empresas españolas no se
encuentran sufieientemente mecanizadas o están
¿- 

(1) Plan de Reorganización de la Industria Algodonera
Española.

INDICES DE PRODUCCION INDUSTRIAL, 1951-1960 (1958=100) CUADRO 15.1
Sector 1951 1952 1953 1954 1955 1956 1957 1958 1959 1960

Mineria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,3
Comestibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 77,1
Bebida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 66,3
Tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,5
Madera y corcho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,6

79,9
86,9
70,4
68,8
60,2

Papel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,6
Textiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,2
Cuero y calzados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,4

63,2
77,5
85,9
43,8

80,1
86,6
86,7
61,2
59,0

61,7
82,8
83,7
44,4

81,3 85,6 89,7 97,0 100 91,0
84,1 85,7 95,9 96,9 100 110,5
79,4 76,8 83,0 86,1 100 91,8
68,7 81,4 85,3 100 99,2

76,6 88,4 100 95,0

94,0
111,1
98,3

73,7 98,2
63,9 75,8 78,8

100
101)

72,2
82,7

77,2
88,3

84,3
93,4

85,7 90,2 92,0 98,1 100
51,4 56,8 62,8 89,5 100

90,9
98,0

102,6
93,1
93,9

109,5

104,8
90,2
96,4

118.1Productos químicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,6
Metales básicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,6 56,7

49,3
37,1
41,0
63,0
57,7
68,7

Productos metálicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,7
Equipo de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,0
Petroquímica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,3
Minerales no metálicos . . . . . . . . . . . . . . . . 59,7 _
Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,8
Vivienda y construcción . . . . . . . . . . . . . . 64,4

59,2

54,2
37,2
55,4
66,7
59,5
72,2

66,8

58,5
42,9
55,8
72,1
65,8
82,7

74,5
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101,2
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110,4
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Indice general . . . . . . . . . . . . . . 56,9 63,3

FUENTE: Ministerio de Comercio.
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equipadas con maquinaria vieja, considerablemen-
te menos eficaz que la análoga moderna. No es
extraño encontrar en una sola fábrica, e incluso
en un solo proceso de producción, máquinas de
condiciones, edad y países de procedencia muy
diferentes. No está clara la amplitud exacta del
problema del equipo, pero sobre la base de los es-
casos datos disponibles, la opinión de los industria-
les y las observaciones de la Misión, el problema
parece grave. Tomando de nuevo como ejemplo
la industria textil (debido a que es más conocida
como consecuencia de estudios recientes), se esti-
ma que solamente del 15 al 20 por 100 del equipo
es moderno Se estima que en la industria me-
canica pesada, solo una cuarta parte, aproximada-
mente, dcl equipo es moderna (2), y la situación es
similar, aunque menos seria, en otros sectores.
Además, en una situación en que el problema está
tan extendido, las fábricas modernas y bien equi-
padas es probable que se encuentren en desven-
taja debido a su dependencia de componentes y
materiales de proveedores menos eficaces.

Incluso admitiendo que el equipo más moder-
mo no es necesariamente el más eficaz en una eco-
nomía con mano de obra cualificada y barata, no
hay duda de que el estado de su equipo constitu-
yc una desventaja grave para la industria española.
Ello ha dado lugar no sólo a una baja productivi-
dad, sino también a una baja calidad de los bienes
de consumo y productos semielaborados.

En estas condiciones, es comprensible que gran-
des sectores de la industria española se caracteri-
cen por una baja productividad y, como consecuen-
cia, por elevados costes y precios de venta, que
hacen que sus productos no sean competitivos.
Una vez más, la medida precisa es imposible, pero
en la industria textil, por ejemplo, la producción
por huso y por telar en España es bastante infe-
rior a la de otros países mediterráneos, así como a la
de países más industrializados de Europa La
Central Siderúrgica de España ha estimado que la
producción por trabajador en las acerías integradas,
fue en 1959 ligeramente superior a un tercio de la
registrada en Italia, Bélgica o Francia. Como re-
gla muy general, las industrias menos competiti-
vas parecen ser aquellas que fabrican productos
manufacturados más complejos, tales como ca-
miones y vehículos de motor, que dependen del
desarrollo de industrias subsidiarias en lo que se
reficre al abastecimiento de piezas sueltas. En los
sectores industriales basados en materias primas
locales que no requieren una elaboración 0 fabri-
cación complicada o en las que los costes bajos
de la mano de ol›ra constituyen una particular
ventaja y las economías de escala no son de im-
portancia dominante, la industria española ha
mostrado que pueden producir a precios compe-
tltivos.

Existen, por supuesto, excepciones a este es-
quema general, que reflejan, una vez más, el va-

-ïíyiìí_ ___...

(1) Industria del Algodón. I Congreso Sindical, 1961,
página 64.

(2) Estudios sobre la Unidad de Europa, 1959. Tomo V111,
página 365.

(3) ECE. Economic Survey of Europe, 1959, cap. VII.

riado aspecto de la industria española. Dentro de
una sola rama de la industria puede encontrarse
generalmente una mezcla de lo viejo y lo nuevo,
lo grande y lo pequeño, lo eficaz y lo ineficaz. Mo-
dernas y magníficas fábricas coexisten con otras
que apenas han variado desde el siglo XIX, y den-
tro de sectores industriales que requieren una re-
organización general existen empresas individuales
que compiten con éxito cn los mercados mundiales.

La mejor forma de considerar el tratamiento
de estos problemas estructurales, con el fin de es-
tablecer una economía industrial más eficaz y com-
petitiva, es analizarlos a la luz de las condiciones
especiales que los crearon. Estas condiciones in-
cluyen:

a) El período de aislamiento económico que
llevó a la adopción de amplios controles.

b) La escasez de divisas que persist.ió durante
este período.

c) La escasez de capital para invertir en la
industria.

dj La incertidumbre de las empresas en cuan-
to al curso futuro de la política económica, el papel
de las empresas públicas, los efectos de los impues-
tos y otros factores.

Tratarcmos aquí de estos factores solo breve-
mente, dado que ellos se analizarán con más am-
plitud en partes siguientes de este capítulo.

Las restricciones a la importación y otros con-
troles, por muy necesarios que hayan podido ser,
han protegido a la industria española de la com-
petencia exterior, permitiendo a las empresas des-
arrollarsc o sobrevivir, incluso eonelevados cos-
tes. Como consecuencia, España ha quedado ais-
lada de los efectos del desarrollo industrial de otras
zonas del mundo, haciendo difícil la entrada de
nuevos productos o técnicas procedentes del ex-
tranjero; y el crecimiento de industrias planeadas
para servir solamente al mercado español ha con-
ducido al establecimiento de empresas que eran
demasiado pequeñas para una producción econó-
mica. Los controles han tendido en cierta medida
a inhibir o deformar la producción y la distribu-
ción de la inversión; al reducir la competencia in-
terior, también han amortiguado las presiones que
habrían revelado la debilidad de la estructura de
la industria y forzado a una acción correctora.

A pesar de estos controles _y en parte debido
a ellos-, el período de aislamiento fue también
de inflación. Las presiones inflacionistas tendieron
a reforzar el aislamiento de la industria, haciendo
más atractivo el mercado interior a los productores
españoles y reduciendo el incentivo a exportar. Al
igual que en otros países que han registrado una
inflación prolongada, las perspectivas de rápidos y
fáciles beneficios estimularon la inversión especu-
lativa y redujeron la preocupación por los costes

la sensibilidad a la competencia, que son nece-
las decisiones de inversión han de ftmdar-

se sobre una base sana.
En el período que estamos describiendo se re-

gistró también una grave y continua escasez de
divisas. Al ser las divisas escasas y eoncederse
primordialmente a importaciones de alimentos y
materias primas esenciales, las licencias de compra
de maquinaria y equipo extranjero eran particu-
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larmente difíciles de obtener. Esa dificultad ha
constituido un serio inconveniente para la moder-
nización de la industria. El hecho de que algunas
empresas tuvieran más éxito que otras en la ob-
ten.ción de licencias de importación de equipo ex-
plica algunas de las variaciones en el grado de me-
canización que pueden observarse. En términos
más generales, puede decirse que la escasez-de di-
visas y el consiguiente estímulo de la producción
nacional hicieron que las industrias se establecie-
ran sin prestar atención especial a su posición com-
petitiva internacional.

Además de la escasez de divisas, ha existido una
escasez de fondos para su inversión en la industria.
El ritmo al que una economía crece depende estre-
chamente del nivel de su ahorro, y una forma de
calibrar la intensidad de su desarrollo es ver el
grado en que la oferta de fondos de inversión es
insuficiente. Cuanto más grave sea la escasez de
capital para invertir, más importante es que este
capital se utilice, lo más productivamente posible.
A este respecto, la estructura bancaria, la políti-
ca del crédito público, el régimen tributario y otros
factores, pueden tener y han tenido una influencia
significativa. Uno de sus efectos menos favorables
ha sido hacer difícil a las empresas obtener a tra-
vés de los canales normales del crédito el capital
a medio y largo plazo, requerido para la expansión,
especialmente en el caso de empresas pequeñas
y -de propiedad familiar y de empresas nuevas.
Además, la expansión de algunas empresas pú-
blicas ha reducido sustancialmente la corriente de
ahorro para financiar empresas privadas.

El ritmo al cual la inversión privada tiene lugar
en la práctica depende también de cómo los em-
presarios consideren el futuro. El plan de estabili-
zación, al detener decisivamente la inflación y eli-
minar algunos de los controles protectores, tanto
internos como externos, presentó a los empresa.-
rios españoles una circunstancia distinta. Muchos
de ellos respondieron con energía e iniciativa, pero
la vaeilación de otros, si bien fácil de comprender,
ha actuado como freno de la recuperación siguiente
de la inversión privada. Otros factores se han aña-
dido al clima de incertidumbre. Ahora que los
objetivos primarios de la estabilización han sido
alcanzados, los empresarios esperan indicaciones
sobre la orientación futura de la política económica
del Gobierno y sobre el ritmo y dirección del cre-
cimiento de la economía. Los empresarios tienen
una gran preocupación, entre otras, por conocer
el papel futuro de las empresas estatales en campos
en que compiten con la industria privada. Las de-
cisiones de inversión se encuentran también en una
situación difícil por la carencia de estadísticas úti-
les y de estudios económicos sobre temas industria-
les; por la falta de normas contables que hagan
posible conocer el verdadero valor de las empresas;
y por la complejidad del sistema tributario., cuya
presión _v efecto son difíciles de prever.

Objetivos de la política del Gobierno

Los problemas estructurales descritos se dc-
bieron cn gran parte a las condiciones excepciona-

les del período de aislamiento económico. Estas
condiciones no existen ya; el objetivo central de
la política del Gobierno, hoy, cs modernizar la
industria española y hacerla más dinámica y com-
petitiva, de forma que pueda tener un papel cada
vez mayor en el comercio internacional y esté pre-
parada para actuar en la Europa occidental en
condiciones de integración económica. En térmi-
nos generales, existen cinco formas, mediante las
cuales la política del Gobierno puede ayudar en
esta tarea:

a) Creando un ambiente en que la empresa
privada crezca no sólo rápidamente, como ha su-
cedido a veces en el pasado, sino también con una
orientación que asegure su elicacia y grado de com-
petencla.

bj Definiendo el papel de las empresas públi-
cas con respecto a las industrias privadas.

c) Incrementando la disponibilidad de fon-
dos públicos para financiar la expansión industrial
privada y mejorar el acceso de las empresas a los
mismos.

d) Proporeionando la ayuda especial necesa-
ria en relación con problemas específicos, tales
como el desarrollo regional.

ej Mejorando las estadísticas y estudios eco-
nómicos sobre los cuales pueden basarse decisiones
bien fundadas por parte de los empresarios.

Cada una de estas políticas es importante por
el crecimiento industrial, pero el aspecto relativo
al ambiente económico en el cual la industria pri-
vada se desarrolla es probable que sea el más de-
cisivo. És necesario un cambio en el ambiente in-
dustrial, en cuanto éste pueda ser afectado por la
política estatal, para dar mayor libertad e incenti-
vos al sector privado, con el fin de que sus recursos
se dirijan a los empleos más productivos. Un am-
biente de este tipo seria también el mejor factor
para atraer el capital y la asistencia técnica extran-
jera que la industria española necesita para su des-
arrollo. La acción principal por parte del Gobierno
debería ser eliminar las intervenciones y controles
existentes. En tanto estos controles contiiiúen, im-
pedirán a los empresarios efectuar los ajustes en
gran escala que son necesarios si el desarrollo ha
de tener lugar en una dirección acertada, inclu-
yendo, en particular, el crecimiento de las indus-
trias de exportación. Existen también algunas me-
didas positivas que pueden adoptarse para mejo-
rar la flexibilidad y adaptabilidad de los recursos,
especialmente con respecto al trabajo.

Este es, a nuestro juicio, el mejor enfoque para
proporcionar, a largo plazo, el crecimiento del sec-
tor industrial, siguiendo una orientación que tien-
da a incrementar su fuerza competitiva. No obs-
tante, debe reconocerse que, a corto plazo, pueden
existir situaciones en las que la eficacia y el creci-
miento no sean objetivos totalmente compatibles;
cuando se produzca esta situación, como en el caso
de tarifas arancelarias o controles laborales, hemos
recomendado que los programas se adopten gra-
dualmente, de forma que la industria tenga tiem-
po de ajustarse a su impacto sin cortar el ritmo de
crecimiento. También es cierto que la remoción
de controles no asegurará, por si misma, la com-
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petitividad de la industria española. El mayor
alcance dado a las fuerzas del mercado tenderá a
a aumentar la competencia, pero donde persistan
serias condiciones de monopolio puede ser necesa-
rio adoptar una acción directa, por ejemplo, a
través de ajustes en los aranceles o en la política
de importación para dar paso a una mayor com-
petencia del exterior.

El amliiente en que opera la industria privada
se eneui-ntra influido sustancialmente por el papel
que el Ílobierno asigna a las empresas públicas.
La Misión considera que ha llegado el momento de
definír colicretamente este papel a la luz de la
situación de desarrollo. En particular, es deseable
limitar la intervención de las empresas públicas en
campos que puedan ser dejados a la empresa privada
y eliminar las ventajas especiales de que disfrutan
dichas empresas públicas. Creemos asimismo muy
deseable mejorar la responsabilidad del sector
público, tanto en sentido económico como finan-
ciero: esto significa no sólo una difusión de informes
financieros más completa, sino también que las
empresas del INI, en cuanto sea posible, operen
en las mismas condiciones que las empresas privadas
encuentran en el mercado.

lïn mejor ambiente ayudará a distribuir los
recursos privados disponibles para la inversión en
la industria hacia sus empleos más productivos.
A largo plazo, mediante cl aumento del redimiento
de las inversiones de capital, es también probable
incrementar el volumen de fondos disponibles pro-
cedentes del ahorro español y del extranjero.
Incluso así, la necesidad de fondos para financiar
la sustitución de equipo, modernización y expansión
de la industria española es potencialmente tan
grande que será necesario aumentar los fondos pro-
cedentes del sector público. Al- mismo tiempo
deberían considerarse algunos cambios en los proce-
dimientos administrativos y criterios de concesión
de créditos con el fm de asegurar que los fondos
proporcionados constituyan una aportación efectiva.

Como en otros sectores, el objetivo primario de
la política del Gobierno en la industria debería ser,
a nuestro juicio, alcanzar el ritmo de crecimiento
más elevado posible. Cualquier desviación de recur-
sos de este objetivo, en un intento para aumentar
el empleo o para promover el desarrollo de regiones
más atrasadas, es probable que, en su conjunto,
dé- lugar no sólo a un ritmo de crecimiento menor,
sino también a un menor progreso en estos otros
objetivos. Existen, no obstante, algunas medidas
compatibles con el objetivo de un crecimiento indus-
t.rial eficaz que ayudarán a reducir las disparidades
regionales de la renta y del empleo.

Un elemento esencial para un ambiente indus-
trial favorable al crecimiento es la disponibilidad de
estadísticas y estudios económicos sobre los que
puedan basarse decisiones económicas bien funda-
das. Las mejoras en este campo, tanto mediante la
provisión sistemática de datos y proyecciones a los
grupos privados como parte del proceso de plani-
ficación como a través de un incremento en la
producción regular de materiales estadísticos, ayu-
dará a eliminar cn cierta medida la incertidumbre
que ha obstruído las decisiones de inversión en el
pasado.

En las partes siguientes de este capítulo trata-
remos de detallar la forma en que estas medidas
podrían ser desarrolladas en circunstancias espe-
cíficas. Una atenuación gradual de los controles
laborales es parte integral del proceso de creación
de un nuevo ambiente industrial, pero hemos creído
conveniente analizar este tema por separado. /\l
hacer recomendaciones específicas hemos tenido
en cuenta que los ajustes requeridos son amplios,
que no serán fáciles y que se precisará tiempo para
cfectuarlos. Por estas y otras razones no hemos
tratado de realizar un programa detallado de las
medidas necesarias en cada campo, sino más bien
señalar las líricas generales se-gún las cuales deben
enfocarse los problemas. Con más tiempo, experien-
cia e información puede desarrollarse una política
más detallada.

Mejora del clima industrial

Como hemos afirmado anteriormente, la prin-
cipal medida que el Gobierno puede adoptar para
crear un clima favorable al rápido crecimiento
industrial es suprimir los controles que continúan
impidiendo el libre funcionamiento de la economía.
Estos controles fueron impuestos en general, para
hacer frente a problemas y circunstancias que han
sido superados con éxito por los aconteeilnientos_
Aunque se ha efectuado un considerable progreso en
lo que se refiere al desmantelamicnto de la compli-
cada maquinaria de intervenciones y controles para
amoldarse a las nuevas circunstancias, queda
todavía mucho por hacer.

Puede hacerse una distinción muy tosca, pero
útil, entre las dos clases de controles que han sido
empleados en el pasado: los que podrían denomi-
narse controles de equilibrio o coyunturales, por una
parte., y los controles estructurales, por otra. Los
términos no son precisos, y las dos categorías tienen
aspectos comunes, pero la primera se refiere a los
controles internos y externos (sobre precios, salarios,
importaciones., etc.), pensados para contener la
inflación y limitar el déficit de la balanza de pagos,
mientras la segunda se refiere a los controles sobre
la inversión, aprovisionamiento, distribución y
otras decisiones económicas con el fin de estimular
o proteger ciertos tipos de actividades y desalentar
otros. Algunos de los controles comprendidos en la
primera categoría han tenido también en la práctica
efectos importantes sobre la dirección de la inver-
sión y la protección de empresas individuales, pero
posiblcme.nte no fue éste su objetivo primario.

Controles de equilibrio.-Durante los primeros
tiempos de la posguerra la mayoría de los productos
industriales se encontraban sujetos a controles
individuales de precios; las materias primas escasas
y la energía eran distribuidas por el Gobierno, y se
habían impuesto controles estrictos sobre las impor-
taciones, con el fin de racionar lo: escasos recursos
de moneda extranjera. A medida que el abaste-
cimiento mejoró y las presiones inflacionistas cesar-on
algo, los controles sobre los precios y las materias
primas fueron gradualmente eliminados; una mayor
remoción tuvo lugar como parte del plan de estabi-
lización, que introdujo asimismo la primera libcra-
ción signifieativa de los controles a la importación
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y acabó con el sistema de tipos de cambio múltiples,
que había tenido varios efectos deformadores.

Excepto para unos pocos productos, la distribu-
ción oficial o racionamiento de materias industriales
se halla en la actualidad virtualmente eliminada.
El número dc productos cuyos precios son fijados
por el Gobierno es también relativamente pequeño,
pero incluye algunas partidas importantes, como
puede verse en la siguiente lista: carbón, cemento,
piritas de hierro, ciertas clases de papel, aceites
lubricantes, plomo, superfosfatos, alcohol industrial,
uranio, azúcar, antibióticos y algunos productos
siderúrgicos. Además, los precios de un gran número
de productos se encuentran sujetos a un sistema de
«libertad vigilada», que requiere que los aumentos
de precios sean son1e.tidos al Gobierno, que puede
oponerse a ellos ex post.

La Misión no ha examinado con detalle la situa-
ción con respecto a cada uno de los productos
sujetos a un control directo de precios, pero estamos
persuadidos de que las condiciones económicas
generales son ahora tales que estos controles pueden
ser eliminados. Los controles dc precios son, en el
mejor de los casos, un medio a corto plazo (y con
frecuencia contraproducente) de tratar las escaseces
o desequilibrios en los mercados de productos indi-
viduales, y tienden a introducir distorsiones. Si
existen problemas de abastecimiento o si se desea
subvencionar a los usuarios de algún producto, hay
formas mejores de tratar estas cuestiones. En los
casos en que los precios han sido fijados durante
un largo período de tiempo y el precio de equilibrio
es probable que difiera sustancialmente del actual,
puede ser deseable suprimir el control de precios por
etapas. El sistema de «libertad vigilada» no parece,
en la práctica, haber conducido a muchas interven-
ciones por parte del Gobierno; no ha presentado,
por tanto, problemas serios, pero potencialmente
posee la misma clase de desventajas que los contro-
les directos de precios.

La eliminación de los controles cuantitativos
existentes aún sobre las importaciones de materias
primas industriales y de equipo es no menos vital
para el crecimiento saneado de la industria española.
Hemos tratado este tema en un capítulo anterior,
pero nos gustaría de nuevo resaltar lo importante
que es que las empresas puedan obtener los materia-
les y la maquinaria necesarios para la moderniza-
ción y expansión de las mejores proccdencias y en
las condiciones más favorables.

Controles estructurales.-Los principales contro-
les que hemos denominado <<estructuralcs›› son tres,

fueron adoptados en 1939 como parte de la ley
para la protección de la industria nacional. Son
éstos: la previa autorización por el Gobierno para
inversiones industriales, el establecimiento de una
categoría preferente de industrias «de interés nacio-
nal» y el requisito de que los organismos oficiales y
las empresas públicas adquieran todos sus materia-
les y equipo en España. Estas regulaciones, debe
observarse, fueron adoptadas inmediatamente des-
pués de la guerra civil e inmediatamente después
del comienzo de la segunda guerra mundial. Por
consiguiente, se inspiraron en la necesidad de dirigir
fondos de inversión muy limitados hacia el cumpli-
miento dc un número de tareas concretas y urgentes;

*<

reconstruir los sectores devastados de la economía,
promover industrias necesarias para la defensa
nacional y promover industrias que conccdicran a la
economía una mayor autosuficiencia. No obstante
lo necesarias que esas regulaciones puedan haber
sido para estos fines, es evidente que el progreso
que la economía ha experimentado en el período
siguiente, de más de veinte años, las mejores condi-
ciones comerciales que ahora existen y la necesidad
de que España ajuste su política a la de otros
paises europeos, requieren que estos controles sean
reconsiderados.

Según la ley de 1939, las inversiones en nuevas
instalaciones industriales o para la ampliación o
nueva localización de las existentes deben ser apro-
badas previamente por el Ministerio de Industria

( bien en Madrid o en sus Delegaciones Provinciales).
El procedimiento varía según el volumen de la
inversión, el número de empleados de la empresa y
la medida en que se precisen importaciones de ma-
quinaria o de otros materiales, pero en general
todas las inversiones de alguna importancia han
requerido la aprobación del Ministerio de Industria.
En 1960 la ley fue modificada, elevando de 50.000
a 2.000.000 de pesetas la cifra por debajo de la cual
las inversiones que no requieran importaciones de
materias primas y maquinaria se encontraban
exentas de la autorización previa. Se cximieron
también ciertos tipos de empresas fabricantes de
cemento, bajo condiciones dadas. Los criterios
seguidos para la revisión de las peticiones de autori-
zación no han sido, que nosotros sepamos, publi-
cados No se fija tiempo límite alguno para el
proceso de autorización. Una característica impor-
tante cs la publicación de la instancia en el «Boletin
Úficial» antes de su aprobación, de forma que otras
partes interesadas puedan tener la oportunidad de
opinar. No existe procedimiento alguno de recurso
administrativo contra la decisión del Ministerio de
Industria.

El Ministerio de Industria ha informado a la
Misión que en años recientes la mayoría de las
peticiones de autorización ba.n sido aprobadas. Los
industriales nos han informaulo que, en su mayor
parte, el proceso de autorización es una pequeña
molestia más que un obstáculo importante para la
inversión privada. A pesar de que generalmente
no es difícil obtener la autorización, el requisito
representa un obstáculo significativo para el cre-
cimiento sano dela Industria. Y esto por lo siguiente:

a) Los criterios aparentemente seguidos en la
práctica, en la aprobación o denegación de las
peticiones, han sido poco claros y en cierta manera
contradictorios; de acuerdo con lo que se ba obser-
vado antes, es evidente que no han impedido que
se efcctuasen inversiones poco convenientes.

b) En ausencia de criterios automáticos, el
proceso de autorización ha dejado un área dema-
siado grandc para la discrecionalidad administra-
tiva.

 _Ñ- fm

(I) Un criterio que todavia parece tener peso es la me-
dida en la cual el producto puede fabricarse sin importar
partes del extranjero. Este criterio, que puede conducir a una
producción no económica y dañar las perspectivas de expor-
tación dc ciertas industrias, nos parece inactual.
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c) El procedimiento requiere tiempo, y aunque
la mayoría de las peticiones han sido tramitadas con
celeridad, algunas han necesitado meses o años
antes de llegar a una decisión; esto ha introducido
un clenlento de incertidumbre.

d) El procedimiento de publicació.n previa ha
hecho posible a las empresas ya establecidas blo-
quear la e.ntrada o expansión de los competidores.

e) Por razones prácticas y psicológicas, el
requisito ha significado un impedimento para que
las empresas extranjeras estudiarau la inversión
en España.

La Misión e.ree que el desarrollo económico de
España lia alcanzado un punto en que el proceso
de autorización de la inversión no sirve ya a un fin
útil. No vemos .ninguna razón por la que no pudiera
abolirse inmediatamente. Si los recursos de inver-
sión privada han de ser utilizados tan productiva-
mente como sea posible, la inversión debe dejarse
a la decisión de empresarios individuales que se
enfrenten con la disciplina del mercado. Excepto
en casos muy especiales, en los que la defensa
.nacional o alguna inversión socialmente perjudicial
se encuentren en juego, el Gobierno no debería
desempeñar el papel negativo de impedir efectuar
las inversiones; al contrario, debería adoptar el
posit.ivo de crear un ambiente en el que la inversión
privada eontribuycse de la forma más efectiva al
crecimiento de la economía. En la medida en que
ciertos tipos o zonas de actividad industrial nece-
siten estilnularse, esto debería efectuarse mediante
medidas dire.ctas, a las que nos referimos más
adelante.

La legislación de 1939 estableció también una
categoría de «industria de interés n.acional›› con el
fin de estimular el establecimiento de industrias
necesarias para la defensa nacional o la autosufi-
ciencia. Los beneficios, que se conceden por un
período mínimo de quince años, incluyen: facultad
para expropiar tierras, reducción de impuestos
hasta un 50 por 100, un rendimiento anual mínimo
garantizado sobre el capital de un fl por 100 y
reducciones en los derechos arancelarios. Algunos
o todos estos beneficios pueden eoncederse en cual-
quier caso particular; por su parte, la empresa debe
aceptar la designación por el Estado de un in.ter-
ventor y un director delegado. Las industrias bene-
ficiarias se ven obligadas a emplear solamente
art.íeulos de fabricación española, a no ser que se
antoricen específicamente excepciones.

Los criterios de «interés nacional» especificados
en la ley son tan amplios que es difícil encontrar
alguna industria a la que no puedan ser aplicados.
Como consecuencia, la labor de interpretarlos se ha
situado al nivel administrativo. Al igual que en el
caso de permisos de inversiones, la Misión no ha
encontrado que sc hayan empleado criterios eco-
nómicos bien definidos.

Aunque la calificación de «interés nacional» se
concede generalmente en principio a toda una rama
de la industria, en la práctica cada empresa ha de
solicitarla separadamente y recibir alguno o todos
los beneficios que cl Gobierno decida en cada caso.
Este procedimiento de calificación ha hecho difícil
administrar equitativamente la ley. Por otra parte,
las empresas del INI se definen automáticamente

como de «interés nacional», aun en ramas de la
industria en las cuales, por lo menos algunas de las
empresas privadas, no están clasificadas de este
modo.

Como mí:ui1no, recomendaríamos que se modifi-
case el procedimiento, de manera que todas las
empresas de una rama particular de la industria
considerada como de «interés nacional» fuesen
calificadas automáticamente y recibiesen idénticos
beneficios. Los beneficios proporcionados parecen
también exageradamente generosos ~quince años,
por ejemplo, es un período excesivo de exención
fiscal para la mayoría de las industrias- Asimismo,
no es deseable la participación del Gobierno en la
dirección de las compañías, puesto que esto puede
fácilmente estar en conflicto con su conducta como
empresas privadas. Más allá de todo esto, sin
embargo, nos preguntamos si, incluso sobre una
base amplia por industrias y con las modificaciones
que puedan satisfacer las otras objeciones, el con-
cepto de «interés nacional» es útil para el desarrollo.
En una economía en la que los recursos son relati-
vamente flexibles y móviles y no existen barreras
importantes para el comercio internacional, no es
necesario establecer prioridades entre los sectores.
Los recursos tienden a dirigirse hacia las actividades
en que su productividad para la economía es la más
elevada, y los controles del Gobierno es más pro-
bable que alteren el proceso de ajuste, en lugar de
facilitarle. Existe todavía la oportunidad de que los
incentivos especiales puedan servir para superar los
obstáculos a corto plazo o institucionales a la intro-
ducción de nuevas industrias o a los ajustes nece-
sarios en los sectores existentes que se enfrentan
con una dificultad particular, pero la tarea debe ser
definida y administrada muy cuidadosamente.

El tercero de los controles establecidos en 1939
fue el requisito de que una amplia gama de orga-
nismos públicos empleara exclusivamente artículos
de fabricación española. La ley se aplica a los orga-
nismos estatales, provinciales y municipales (inclu-
yendo a la RENFE y a las empresas del INI),
organismos del Movimiento Nacional, monopolios
públicos, proveedores de los servicios públicos,
industria de interés nacional y compañías «que
disfruten de cualquier beneficio o protección en
cualquier forma, administrativa, económica o finan-
eiera››. Las importaciones pueden ser autorizadas
por cl Ministerio de Industria -mediante órdenes
especiales y por razones específicas, que incluyen
la ausencia de producción española, las diferencias
en calidad y la urgencia temporal.

Esta obligatoriedad de compras españolas, al
igual que otros controles que hemos considerado,
deja un área amplia para la discrecionalidad admi-
nistrativa con respecto a la interpretación de las
diferencias en calidad y tiempo entre las manufac-
turas españolas y extranjeras. La ley parece haber
sido aplicada muy estrictamente durante la mayor
parte del período en que ha estado en vigor; en la
actualidad, con la mejora de la situación de la
balanza de pagos, se aprecia una cierta tendencia
hacia su suavización.

Indudablemente, el requisito de obtener exclu-
sivamente cn España los productos ha obligado a
las empresas públicas (tales como la RENFE) a

Boletín Minero e Industrial 417 Julio-Agosto 196:;

.'›



equipararse en condiciones desventajosas con res-
pecto a precio, calidad y plazo de entrega, que se
han sumado materialmente a sus costes y han
disminuido la eficiencia de sus operaciones. Si bien
cst.e requisito ha estimulado, sin ninguna duda, el
crecimiento de industrias abastecedoras en España,
la protección de éstas dc la competencia extranjera
es lmo de los factores que han contribuido a su
desarrollo con costes elevados. Además, las propias
industrias abastecedoras se han visto perjudicadas
en la obtención de materiales o equipos del extran-
jero, lo cual les ha dificultado producir bienes de
la calidad requerida.

A nuestro juicio, este requisito debería ser
también reconsiderado a la luz de los cambios en
las circunstancias registrados desde su adopción.
Es muy importante para la productividad del
sector público -que la ley define en términos muy
generales- que este pueda obtener el equipo y los
materiales de la calidad deseada y a un precio
razonable. En la medida en que la protección de
los productores nacionales sea necesaria y justifi-
cable, el arancel es el instrumento adecuado, y los
nuevos derechos arancelarios para la mayoría de los
productos industriales son más que apropiados para
este fin. Por otra parte, reconocemos que muchos
Gobiernos tienen un tipo similar de normas (aunque
muchos de ellos tienen aranceles mucho más bajos
que los españoles). Si el Gobierno desea mantener
la ley, sugerimos que sea modificada de acuerdo
con las siguientes ideas:

a) Las disposiciones que permiten el abaste-
cimiento del exterior por razones de calidad o plazo
de entrega deberían ser interpretadas en una forma
generosa.

b) Deben tenerse en cuenta razones de precio
en el abastecimiento del extranjero. Dados los
elevados aranceles, una diferencia de precio de más
de un 10 por 100 (incluyendo el arancel) debería ser
razón suficiente para la exención.

c) En lo posible, el Gobierno debería publicar
una lista de los productos a los que debe aplicarse
la política de abastecimiento nacional, tales como
equipo ligado a la defensa nacional o al desarrollo
de industrias nuevas (incipientes). En cuanto a los
productos no incluídos en la lista, el sector público
debería procurárselos en las mismas condiciones que
las empresas privadas.

Otros controles (aranceles e impuestos).--Al
considerar los diferentes controles que influyen
sobre el clima de la industria, debemos mencionar
también dos de las formas más tradicionales de
intervención gubernamental: los aranceles y los
impuestos. Ambos han sido analizados en capítulos
anteriores y no los veremos ahora con detalle. En
cuanto al primero, muchas ramas de la industria
española requerirán algún grado de protección
:arancelaria durante el período en que tenga lugar
la modernización y readaptación; lo más deseable
es que tal protección se mantenga al nivel mínimo
necesario para este fin, que se aplique con flexibi-
lidad, que se elimine tan pronto como sea posible,
y que las importaciones de material y equipo nece-
sario para el desarrollo tengan lugar al coste más
bajo posible.

Los impuestos gravan la industria de forma muy
diferente, y está aún por lograrse un sistema tribu-
tario que favorezca el crecimiento y no introduzca
distorsiones o desigualdades. En cierta medida,
éste es un mal universal de todos los sistemas impo-
sitivos, pero el sistema español tiene ciertos pro-
blemas especiales propios. El impuesto industrial
más importante, el que recae sobre los beneficios,
se aplica de tal forma que hace imposible juzgar sus
efectos económicos. Si bien supone una mejora, en
algunos aspectos, sobre el empleado anteriormente,
no parece encontrarse suficientemente ligado a los
beneficios o proporcionar al empresario el grado
necesario de certidumbre en cuanto a su presión
en el futuro. La multiplicidad de otros impuestos
satisfechos por las empresas y su falta de claridad
y certidumbre se añaden al problema. La Misión
entiende que las rentas procedentes de los títulos-
valores son de facto, si no es de jure, gravadas más
fuertemente que las procedentes de otras fuentes,
en parte porque el impuesto es más fácil de aplicar;
en caso de ser así, esto ayuda indudablemente a
explicar por qué muchos inversores parecen preferir
la propiedad inmobiliaria a los títulos-valores.
Otra cuestión es la devolución de los impuestos
indirectos sobre las exportaciones (desgravación
fiscal), que no se ha extendido aún lo que debiera
ni se ha administrado con suficiente flexibilidad.
Como nota positiva, la reciente ley que concede
ventajas fiscales para la revalorización de activos,
con el fin de reflejar los valores corrientes, hará más
fácil la renovación y reposición de equipo.

Flexibilidad, movilidad y adiestramiento de la mano
de obra

La expansión y modernización de la industria
implicará no sólo un incremento significativo del
nivel general de empleo, sino también variaciones
en la estructura del mismo entre las industrias y
cambios en las necesidades de cspccializaciones
particulares dentro de las mismas. La demanda de
la mano de obra en algunas puede disminuir, e
incluso quizá la reorganización de empresas deter-
minadas en industrias en expansión implique reduc-
ciones temporales de las necesidades de mano de
obra; por otra parte, habrá empresas y sectores
industriales cuya demanda de la mano de obra
aumente intensamente. Al mismo tiempo, las varia-
ciones en la técnica harán variar la proporción de
trabajadores cualifieados y no cualifieados en
algunos sectores, y, en general, incrementarán la
necesidad de personal técnico altamente adiestrado.

Estos cambios son una parte natural del proceso
de desarrollo. Para ajustarse a los mismos y con-
tribuir a que tengan lugar se precisa, no obstante,
un considerable grado de flexibilidad en la fuerza
de trabajo.

Con las regulaciones existentes con respecto al
empleo industrial, los trabajadores pueden ser
despedidos por razones «económicas» (distintas de
las «disciplinarias››) sólo mediante un procedimiento
que supone el permiso del Ministerio de Trabajo.
Esto proporciona una considerable seguridad de
empleo; al mismo tiempo existe la prohibición legal
de huelgas. Además, el Gobierno establece, me-
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diante regulaciones amplias y considerablemente
detalladas, los tipos mínimos de salarios, los salarios
suplementarioe y los tipos para las horas extraor-
dinarias y otras condiciones relativas al salario y al
empleo, tanto sobre una base nacional como para
sectores individuales de la industria.

En términos económicos, este sistema debe
considerarse a la luz de sus efectos sobre las nece-
sidades del desarrollo económico. La sustitución de
equipo viejo e ineficiente puede verse obstaculizada,
en la medida en que los beneficios procedentes del
empleo de nueva maquinaria se disipen por la
necesidad de retener mano de obra, superflua a
causa de dicha sustitución. Asimismo, los empresa-
rios pueden dudar de emprender nuevas actividades
que supongan un aumento de su fuerza de trabajo
si ésta ha de ser mantenida en su totalidad, incluso
aunque más tarde resulte excesiva Además, la
falta de flexibilidad en la estructura de los salarios
dificulta adaptar la remuneración de los asalariados
a las diferencias o a las variaciones en su produc-
tividad.

Una rigidez indebida en e.| esquema de empleo
v eompensaciones puede impedir la racionalización
y el crecimiento del sector industrial. Si el viejo
equipo ha de ser sustituido, las empresas pequeñas
agrupadas y las industrias adaptadas a un ritmo
que mejore apreciablemente la posición competitiva
de la industria española, el mercado laboral debe
tener un razonable grado de flexibilidad. Por una
parte., esto supondría cierta modificación de las
normas relativas al despido; por otra, debe recono-
cerse que la eficacia económica puede, a corto plazo,
algunas veces, estar en conflicto con el interés de los
trabajadores en la seguridad del trabajo. Aunque
el factor trabajo es el primer interesado en la
existencia de una economía creciente y más eficaz,
deben cncont rarse los medio de tratar los problemas
de transición que surjan.

La Misión comprende que ésta es una cuestión
difícil y que algunos elementos del problema tras-
cienden nuestros términos de referencia. Sin em-
bargo, el Gobierno ha iniciado ya en los últimos años
varios pasos importantes hacia una mayor flexibili-
dad, y éstos marcan la dirección a seguir para
medidas posteriores.

Una condición necesaria para cualquier aumento
de flexibilidad en el empleo del trabajo es un ade-
cuado sistema de seguro de paro. La nueva legisla-
ción sobre esta cuestión (adoptada a finales de 1961)
prevé una compensación por paro de un 75 por 100
del salario base, más la ayuda familiar y dos pagas
extraordinarias, durante un período de hasta seis
meses. Aunque es demasiado pronto para evaluar
el nuevo sistema, sus términos parecen razonables,
y nosotros recomcndaríarnos que fuera puesto en
vigor con la mayor rapidez posible y que fuera
administrado con facilidad y también con rapidez.
Aparte de este problema, la transferencia de traba-
jadores de empresas o sectores individuales de la
industria en las que existe un exceso de mano de

.m_.___.__>___m _ __ _,

(1) La prohibición de despido solamente se aplica a los
«empleados permanentes». Puede algunas veces lograrse
cierta flexibilidad contratando a los empleados temporal-
mente.

obra a aquellas en las que se registra una insufi-
ciencia se vería enormemente facilitada mediante
las dos medidas siguientes:

Establecimiento de oficinas de colocación
en toda la nación con el fin de proporcionar infor-
mación actualizada sobre la demanda y oferta de
trabajadores por región, ciudad, ocupación y tipo
de adiestramiento.

b) Establecimiento de un fondo para ayudar
cl movimiento del trabajo industrial de las áreas
con exceso a las deficitarias, en España o en el
extranjero, incluyendo una subvención para cubrir
los costes de transporte y asentamiento en la nueva
localización.

Se han realizado ciertos progresos en estas dos
direcciones, y tenemos entendido que el Gobierno
está considerando activamente medidas adicionales.

Otro paso reciente en la dirección de una mayor
flexibilidad es el empleo de convenios colectivos.
Estos hacen cada vez más posible ligar los salarios
a la productividad, al nivel de la fábrica, y propor-
cionan también un marco para considerar cómo
pueden reconciliarse los intereses de la seguridad
de trabajo con la necesidad que tiene la dirección
de una mayor adaptabilidad en el tamaño y estruc-
tura de la fuerza de trabajo.

Ahora que estos programas están siendo desarro-
llados, el Gobierno se encuentra en posición de
considerar qué medidas adicionales son factibles
para suavizar las normas relativas al despido de
trabajadores. Podría, por ejemplo, ser posible
aligerar el procedimiento para que no se precise la
autorización del Gobierno para el despido de sola-
mente una pequeña proporción de la mano de obra
empleada y asimismo tramitar con rapidez aquellas
peticiones de despido que requiriesen la aprobación
del Gobierno, aprobándolas con más rapidez cuando
se refìriesen a las necesidades de desarrollo de la
empresa.

El grado de rapidez que se puede alcanzar en
estos puntos dependerá, más que de cualquier otra
cosa, del ritmo al cual la industria y la economía
se expansione en general. El Gobierno ha reconocido
de una forma adecuada la necesidad de actuar con
precaución durante el reciente período de reajuste,
siguiente al plan de estabilización. Ajustes poste-
riores serán más fáciles y menos costosos de efectuar
bajo condiciones de aumento de la producción y del
empleo; con las perspectivas favorables de expan-
sión industrial, tanto en el futuro inmediato como
a largo plazo, debería ser posible en la actualidad
considerar una suavización adicional de las regu-
laciones. g

Una mayor flexibilidad y movilidad del trabajo
ayudará a incrementar su productividad. Además
es necesario elevar el nivel de cualificación y pro-
ductividad mediante un adiestramiento vocacional
más intensivo. Existen ya escaseces de algunas
especialidades y se registrarán más a medida que el
crecimiento industrial tenga lugar, a no ser que el
ritmo de adiestramiento profesional se acelere.
A medida que la demanda de trabajo especializado
aumente en el interior, la emigración de personal
adiestrado a Europa es menos probable que con-
tinúe, lo cual es deseable, dado que la pérdida de
dicho personal en el futuro podría perjudicar el
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crecimiento de la industria espanola. La creación de
escuelas de adiestramiento vocacional debería ba-
sarse en un estudio cuidadoso de las necesidades por
industria, tipo de ocupación y área. Debería pres-
tarse consideración especial al rápido readiestra-
miento de los trabajadores que buscan nuevo
empleo después de haber sido despedidos.

Papel de las empresas públicas

La rapidez del desarrollo industrial dependerá
de la relación que exista entre las empresas públicas
y las privadas, y en particular de la función que se
asigne al Instituto Nacional de Industria y de la
forma en que ésta se lleve a cabo.

La participación directa del Gobierno en la
industria es evidentemente una cuestión que los
países en diferentes etapas de desarrollo han tratado
de diferente manera. Cualquiera que sea el grado de
esta participación, han de ser tenidos en cuenta
tres principios:

Primero.-El Gobierno debería dirigir sus esfuer-
zos a aquellas situaciones en las que la necesidad
de iniciativa pública fuese claramente evidente.

Segundo.-El Gobierno debería ejercer un con-
trol adecuado sobre las empresas públicas, para
asegurar que éstas llevan a cabo el papel asignado
de una forma eficaz.

Tercero-Dado que la empresa privada tiene
también un papel que desempeñar, las actividades
de las empresas públicas deberían ayudar, más que
desalentar, a la iniciativa privada.

El INI sc estableció en 1941, cuando la necesidad
de reconstrucción dc la economía era capital y las
condiciones creadas por la guerra aislaron a España
de los mercados y proveedores extranjeros. Desem-
peñó un papel vital en la reactivación de la economía
y en la superación de las escaseces que se registraban
en zonas críticas. Durante los años siguientes sus
actividades han dado lugar a la creación de una
nueva e importante capacidad productiva y de una
industria moderna.

Le ley creadora del INI establecía que su obje-
tivo primordial era promover el resurgimiento de la
industria en los sectores ligados a la defensa nacional
y a la autosuficiencia económica. Se establecía
también que el INI abordaría sectores que, debido
al volumen de las inversiones necesarias o a las
bajas expectativas de beneficios, no fueran atrac-
tivos para la economía privada. Esta declaración
indica que no intentaba el INI reemplazar o susti-
tuir el capital privado; lo cual se confirma también
con otros textos legales tendentes a estimular la
iniciativa y empresa privadas, así como el requisito
de que las empresas públicas compitieran en pie
de igualdad con la iniciativa privada en la produc-
ción de artículos no ligados a la defensa nacional.

El complejo industrial del INI ha alcanzado
proporciones muy grandes. El cuadro 15.2 relaciona
sesenta y una de las principales empresas indus-
t.rialcs en las que el INI tiene una participación
mayoritaria o minoritaria. No incluye empresas
pequeñas (con menos de diez millones de pesetas
de capital) o aquellas en las que la participación
del INI ha adoptado la forma de préstamos o de
compra de obligaciones. La amplia naturaleza de

las actividades del INI, que cubre la casi totalidad
de la gama industrial, sc desprende del citado
cuadro. El valor total de las acciones propiedad
del INI se estimaba en 60.000 millones de pesetas
en 1961.

El INI ha realizado una importante aportación
a la expansión de la producción en los diversos
sectores en que ha actuado. Sin embargo, dadas las
condiciones muy diferentes con que hoy se enfrenta
la industria española, es importante definir el papel
de las empresas públicas.

Hemos considerado esta definición desde tres
puntos de vista:

a) El alcance de las operaciones del INI.
b) Igualdad de competencia entre la empresa

pública y la privada.
e) Responsabilidad y control.
La primera cuestión es la de cuál debería ser el

alcance de la actuación de las empresas públicas.
No nos referimos a sus actividades pasadas, sino
que hemos de considerar sus efectos acumulativos
en la situación actual y cuáles podrían ser éstos, si
se continuasen, sobre el desarrollo de la industria
privada.

Se ha informado a la Misión que el INI ha
actuado en sectores en los que la industria privada
sc encontraba ya bien establecida, y aunque existen
algunos casos en que esta participación puede haber
servido para estimular a las empresas privadas
a una mayor actividad, hay otros en los que se ha
registrado la situación inversa. Además, el INI ha
adquirido algunas veces una participación mayori-
taria o minoritaria en empresas privadas existentes,
incluso aunque éstas no se encontraran en una mala
situación financicra, y entendemos que ha buscado
el reservarse sectores de actividad en los que la
iniciativa privada se encontraba preparada para
operar.

Reconocemos que el número de casos en los que
el INI ha interpretado sus funciones de una manera
tan amplia son comparativamente pocos. Pero
mientras exista algún caso y haya una posibilidad
de que esto pueda volver a ocurrir, es forzoso que
existan dudas sobre las futuras intenciones del INI
con relación al alcance de sus actividades.

Creemos que cuanto más ampliamente se inter-
prcte la misión del INI, más incertidumbre se crea.
Los empresarios se han mostrado indecisos a efec-
tuar nucvas inversiones dada la incertidumbre en
cuanto a las futuras intenciones del INI. Las
empresas españolas y extranjeras han tropezado
con largas demoras cuando trataban de conseguir
autorización para establecer factorías en sectores
en los que el INI también deseaba entrar. La conti-
nuaeión de una incertidumbre de este tipo no puede
más que retardar el crecimiento de la industria
privada y la afluencia de capital extranjero.

Aunque la legislación original establece, en la
mayoría de los aspectos, una delimitación razonable
de las funciones de las empresas públicas, es evi-
dente que su aplicación adecuada a las circunstan-
cias presentes depende de la interpretación admi-
nistrativa que se le dé. La Misión considera que la
mejor forma de abordar esta cuestión sería que el
Gobierno determinara, a la vista de las necesidades
del plan de desarrollo, que nuevas actividades especí-
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CUADRO lu 2

LISTA DE LAS PRINCIPALES EMPRESAS DEL INSTITUTO NACIONAL
DE INDUSTRIA EN FEBRERO DE 1961

(En millones de pesetas

Sector v nombre de la compañía del INI

Hierro y acero
E. N. Siderúrgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 12.600-
Siderúrgica Asturiana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

Minería
Potasas de Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de Almagrcra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. Adaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de Hierro del Conjuro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minera Industrial Pircnaica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. Petróleos de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. Petróleos de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Industrias mecánicas
E. N. del Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maquinista Terrestre y Marítima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
General Eléctrica Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _
E. N. Santa Bárbara de Industrias Militares . . . . . . . . . . . . . . .
Marconi Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S. A. de Construcciones Agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Boettichcr y Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferroaleaeiones y Electromctales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. de Optica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Experiencias Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _
Empresa Nacional de Rodamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rodamientos a Bolas SKF . . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Empresa Auxiliar de la Industria Pesada . . . . . . . . . . . . . . . . .

Energía eléctrica
E. N. Hidroeléctrica del Ribagorzana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. de Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hidroeléctrica Moncabril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gas y Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cía Hidroeléctrica de Galicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Transportes
Iberia, Líneas Aéreas de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aviación y Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Autotransporte Turístico Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cía. Aux. Marítima de Escombrcras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Industria aeronáutica y automóvil
Empresa Nacional de Autoeamiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sociedad Española de Automóviles de Turismo . . . . . . . . . . . . .
E. N. de Motores de Aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Construcciones Aeronáuticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. de Hélices para Aeronaves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aeronáutica Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Hispano Aviación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Construcción naval
E. N. Elcano de la Marina Mercante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. B. Bazán de Construcciones Navales Militares . . . . . . . . . . .
Astilleros de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Boletin Minero e Industrial 421 Julio - Agosto 1961

Capital
nominal

75
23

80
32
30
10
10

120
450
sa'
2:)
168
140
104
80
75
70
12
10

3.000
2.250
1.500

4-50
419

15
50
20

2.100
900
200
150
80
42
30

2.075
7

o
300
'O

4-90
O

00
575

Capital
nominal
suscrito

por el l±\ I

11.270
40

746
220

80
24
30

5
5

540
124
42

300
86

146
112

54
80
45
40

4-
10

2.816
2.24-0

912
44-8
369

490
25
42

*__

1.923
459
188
50
80
14
10

2.075
700
547

x- 



_ - Capital
Sector y nombre de la compania del Ii\I

Industria química pesada
E. N. Calvo Sotelo . . . . . . . . . . . . . _ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . 4.993
Refinería de Petróleos de Escombrcras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ 1.539

Capital
nominal
suscrito

por el INI
nominal

4.981
489

Sociedad Ibérica del Nitrógeno . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 23

Textiles, celulosa, papel y libras artificiales
E. N. de Celulosas de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fabricación Española de Fibras Textiles Artificiales
E. N. de Celulosa de Huelva
E. N. de Celulosas de Motril . . . . . . . . . . . . . . . . . .

480
4-55
410
384

480
198
4-10
384

Industrias Químicas Textiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 92
Industrias Textiles del Guadalhorce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Transformación de productos agrícolas y alimenticios
E. N. de Industrialización de Residuos Affrícolas Ó I O U O I O I U C OD

Frigoríficos Industriales de Galicia . . . . . . . . . . . . .
Industrias Frigorífieas Extremeñas . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l/lo 14-Í›

750
300
225

750
258
130

Industrias Gaditanas de Frío Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . 4-5 34
Industrias Pesqueras Africanas . . . . . . . . . . . . . . .

Telecomunicaciones
Empresa Torres Quevedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E. N. Radio Marítima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Telefónica de Tánger (a). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transradio Española (a) . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Íire(a).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Banca

. . . . . . . . .. 25 15

229 229
100 -
40 -
25 ¬~
15 _

BancoExteriordeEspaña.... . .. . 400 40

Total.. . . . . . . . . . . . . 4-2.883

(a) El INI participa en estas empresas a través de acciones emitidas por otras empresas del INI.

ficas podría, en su caso, emprender el INI. No
obstante, es necesaria cierta flexibilidad, dado que
el papel del INI debería variar de cuando en cuando,
a medida que los viejos problemas se resolvieran y
surgieran otros nuevos. Por consiguiente, la deter-
minación debería efectuarse periódicamente, por
ejemplo, cada tres años; debería anunciarse pública-
mente con el fin de cuidar el problema de la incerti-
dumbre. Durante los próximos cinco o diez años,
mientras se elabora una nueva relación con el sector
privado, debería considerarse seriamente la asig-
nación de nuevas actividades al INI.

Por supuesto, puede haber casos en que el
Gobierno entienda que la intervención del INI es
necesaria, porque falta claramente el capital y la
iniciativa privados -quizá porque el volumen de
capital requerido o los riesgos implicados son
demasiado grandes-, o en que se registren serias
imperfecciones en el mercado (por ejemplo, una
situación de monopolio) y todos los otros medios de
tratar estos problemas hayan sido agotados. Tales
casos, sin embargo, son excepcionales. En general,
nuestra opinión es que el INI no debería actuar en
ningún sector en q11e la empresa privada tuviese
planes activos para entrar en él. Análogamente, el
INI no debería expansionarse mediante la adquisi-
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ción de empresas privadas existentes o el estable-
cimiento de las suyas propias en sectores donde
aquéllas pueden operar de mia forma rentable. En
los casos marginales debería eoncederse el beneficio
de la duda al sector privado. Las nuevas actividades
del INI en el futuro deberían ser esencialmente las
de un precursor industrial, que abriera nuevos
campos _v los desarrollase hasta una fase en que la
empresa privada pudiera tomar el relevo. Una
característica particularmente importante de este
papel de precursor y de ayuda se plantea en relación
con el desarrollo regional que se examina más
adelante.

(Continuará)



=-= Nivel (le precios al por liiayoi' en Espaíia =-=
El índice general de precios experimentó durante

el año 1962 un fuerte crecimiento, que según el
Instituto Nacional de Estadística representó el
5,1 81,, mientras que en 1961 esta elevación fue sólo
del 2,6

En 1961 ya se observaron ciertos sintomas de
elevación en los precios durante los primeros meses
del año, especialmente marzo y abril, manteniéndose
una relativa estabilidad cn los meses de verano,
para volver a adquirir un cierto impulso cn noviem-
bre y diciembre. Por ello, los precios ya tenían, al
iniciarse el pasado año, un cierto impulso, que
salvo medidas muy rápidas y acertadas, amanczaba
transformarse e.n una continuada elevación que
podía dañar sustancialmente la etapa de desarrollo.
Ese impulso adquirió un mayor grado de aceleración
en los meses de abril y mayo, sin que haya sido
completamente detenido después, puesto que en el
mes de enero de 1963, los precios habían crecido el
T 8;, respecto al nivel del mismo mes de 1962.

De los siguientes datos se deduce claramente
que el índice general de precios ha sido afectado
fundamentalmente por las elevaciones experimen-
tadas en los productos alimenticios y en los carbones
minerales. Los precios de los productos industriales
crecieron poco y, en algunos casos, se han registrado
descensos. La energía eléctrica ha de examinarse
separadamente.

Las variaciones de precios en los grandes grupos,
registradas por los Indicadores del INE, son las
siguientes:

S'/¿', aumento
W- âumemo en diciem-

JO _-)' 196., Q bre de 196..en -ret-pecto a la respecto a

media 1961 df1*;¡°1'§š'{°

_t\3§;\_:JtOvël-'

6,0
10,4-

lndice general .. . . . . . . . . . . . .
Industrias extractivas . . . . .

Minerales metálicos .. . . . . -
Carbones . . . . . . . . . . . . . . 10,3
Petróleo . . . . . . . . . . . . . - _

0,6
16,5

Electricidad y gas:

F1*tí

¬›¢ul±Ju$¬:-'~në¬†l*Ol-'%-sl«I--1

Electricidad. . . . . . . . . . .
Gas....... . . . . .

Alimentos, bebidas y tabaco .. 8,0
Textiles.................. 2,9
Metales.......... . -0,9 _
Maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . -0,6 -
Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . -0,5 -
Otros... . . . . . . 2,6

Cueros, pieles y derivados 3,8
Materiales de eons trucción
Neumáticos............ - _

8,0
0,6

›-«[\$ [\Dt_I ©9109@-7 ~J\I\I\I -Jl\D›--OO

En la elevación de los precios alimenticios han
colaborado dos circunstancias distintas. Por un lado,
el crecimiento de la demanda como consecuencia
de la mayor disponibilidad de medios de pago por
las economías domésticas, tanto por las elevaciones
de salarios a través del sistema de Convenios como

por el mayor grado de actividad y ocupación. Por
otro lado, la coyuntura agraria en la producción de
algunos artículos alimenticios ha sido desfavorable,
con producciones inferiores a lo normal, lo que
provocó una disminución de la oferta. En otras
producciones alimenticias, como pescado, huevos,
carne y leche, se ha puesto en evidencia su rigidez.
Por el lado de la demanda, hay que tener en cuenta
también el crecimiento de.l turismo como importante
consumidor de artículos alimenticios, y las transfe-
rencias de los trabajadores en el extranjero, que
aumentan el poder adquisitivo de sectores de la
población con alta propensión al consumo.

Lo ocurrido en el año 1962 debe ser una adver-
tencia para la política de desarrollo, ya que ha
demostrado plenamente la gravedad que entrañaría
el descuidar el creciniiento de los sectores produc-
tores de alimentos, agricultura, ganadería y pesca,
pues ello podría ocasionar un estrangulamiento del
desarrollo de los restantes sectores económicos al no
poder sostener un nivel adecuado de los precios.
Por otra parte, las posibilidades de importación de
productos alimenticios están limitadas por las dis-
ponibilidades de divisas, que son necesarias para la
importación de materias primas y bienes de equipo
para la realización de los planes de desarrollo. Por
ello, la política plausible del Gobierno, al realizar
importaciones masivas de alimentos para contra-
rrestar la escasa oferta interior en unas circunstan-
cias de emergencia, no puede constituirse en política
a largo plazo. Es conveniente desarrollar los sec-
tores quc inciden directamente en la producción de
alimentos a un ritmo sufieientemente elevado, al
menos hasta que los sectores industriales alcancen un
grado adecuado en el nivel de sus exportaciones.

Las causas que han influido en la elevación de.
precio de los carbones minerales son de todos cono-
cidas. El aumento de las retribuciones a los traba-
jadores de las minas ha dejado sentir su influencia
sobre el resto de la economía. El índice de precio
medio del carbón aumentó en más del 16 0/0 respecto
al precio de diciembre de 1961.

El índice de precios de electricidad no
nificativo, ya que refleja una fuerte clevacion
cerca del 12 0/1) para el mes de diciembre, sin que
realmente en el mercado se haya observado esta
subida. Este índice está elaborado sin tener en
cuenta el precio pagado por el consumidor, utili-
zando al precio en fábrica, deducidos todos los re-
cargos oficiales, tales como OFILE, impuestos del
gasto, etc. Al disminuir el importe relativo de al-
gunos recargos y no sufrir variación sensible el
precio de venta de la energía, teóricamente se ha
producido una elevación en el coste en fábrica,
siendo este dato el que recoge el INE para elabo-
rar su índice de precios.

<'¦
*m

CI-

A""'7"?

Los productos industriales, en general, se han
mantenido bastante estables, sin que por el mo-
mento hayan sido alcanzados por la onda inlla-
cionista que se deriva del aumento de los precios
de productos alimenticios. Este es un síntoma muy
favorable, ya que se deduce que no ha existido
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inflación en los costes a pesar de las subidas sala-
riales. De mantenerse el nivel de precios de los pro-
ductos industriales, quedará patente que los ma-
yores salarios han sido compensados con los au-
mentos de productividad y la relativamente mc-
nor participación del capital en el producto total.

Hay un sector en que la elevación de precios
empieza a ser alarmante, el de materiales de.cons-
trucción, en el que la subida de precios representó
en diciembre último el 5,2 0/,. En esta elevación
ha influido sensiblemente el cemento, con el 14,3 %
de aumento respecto a diciembre de 1961. En este
sector se está evidenciando también un desequi-
librio entre la oferta y la demanda.

Muy significativo, para enjuiciar las causas que
están promoviendo la subida de los precios, es el
examen de los llamados Grupos Especiales en los
índices de precios al por mayor del IÑE. Las va-
riaciones de estos índices son las siguientes:

'I/0 aumento
en diciem-
bre de 1962
respecto a
diciembre

de 1961

% aumento
en 1962 res-
pecto a la

media de
1961

9*??? -\l©¢.›-12»-7

rsUI@
Materias primas . . . . . . . .
Productos acabados . . . .
Productos de importación

Agrícolas . . . . . . . . . . . .
Agrícolas industrializa-

dos . . . . . . . . . . . . . . -- -
Industriales . . . . . . . . .

Productos de exportación
Agrícolas . . . . . . . . . . . .
Agrícolas industrializa-

dos . . . . . . . . . . . . . .
Industriales . . . . . . . . .
Mineros . . . . . . . . . . . .

Productos agrícolas . . . .
Productos agrícolas in-

dustrializados . . . . . .
Productos industriales . .
Productos de minería .
Productos de la pesca .

l_' emi*1-'É

v-IN; ›§>›--I

›-Ir-1 flsrr <.0›š>©t\9i--I 9'? ON

l-I'

P? -JO*

›-

PPT? -~lCJ~D©›±Ä."',É`°›i>-<:>

I-I [\90\›-|O\ QJJJ -«li--«cnfix

6,6
1,9

10,8
14,3

l3)$)lìl-f-3)!/._¶>l3)l%)l%>l¢-'~`)%)l¢“~§)lå>I4`)M 

4
_A1¿e|fus Industriales

Distribuidores de S A Echevarria
A C E R 0 s ii E v A

General Concha, 34 36 Apartado 660 Telf 31 52 10
I L B

l3)I$)IÉ\›In3)l$JìIÉ€I3)lu§|3)l3)ì

un' -
I

> o
I

I

\

Éfl€§)Inìê›§)§)ìIìK`)I3>

MADRID: Ramírez de Prado, 9 - Teléfono 2 27 27 30

BARCELONA: París. 154 - Teléfono 2 50 35 06

.¶>ì'K`)I|3)¶)¶)ììììZ€l&>É€hš€K\>í%)I%>t«\)

Estos índices confirman los anteriores eii cuan-
to a la estabilidad de los productos industriales y
acabados, tanto en cl mercado interior como en el
exterior. Resulta interesante observar la elevación
de los precios de los productos agrícolas de impor-
tación y exportación, lo que indudablemente ha
debido pesar eii la elevación de los precios interio-
res de productos alimenticios. También los pro-
ductos agrícolas industrializados, orientados a la
exportación, han experimentado un alza conside-
rable, así como los productos pesqueros.

En definitiva, se han sumado uiia serie de cir-
cunstancias concurrentes que han motivado la
subida de los precios y que pueden sintetizarse en
la siguiente forina:

Del lado de la oferta

a) Rigidez en la oferta de determinados pro-
ductos alimenticios procedentes de los sectores
ganadero y pesquero.

b) Descenso de determinadas producciones
agrícolas e insuficiencia para atender el nivel de
dcnianda. ›

c) Aumento de los precios exteriores de pro-
ductos agrícolas y alimenticios.

Del lado de la demanda

a) Aumento de los medios de pago disponi-
bles para las economías domésticas por las mejo-
ras salariales, deducidas de los Convenios Colecti-
vos e incremento de la actividad industrial.

b) Elevado ritmo de la iiiversióii bruta, espe-
cialmente en el sector de construcción, que ha
incrementado los medios de pago de sus trabaja-
dores y por tanto la deinaiida total de aliiiicntos.

c) Mayores ingresos de los agricultores, espe-
cialmente en el sector eerealista.

d) Aumento de la demanda de productos
alimenticios como consecuencia del crecimiento del
turismo y de las remesas de los trabajadores emi-
grados.

älåll--IU--ii-«ill-älfiäk-išålfi-¡K-\K-114--\I¢›-*ll-¿K-*L4-èlfi-Y-¿ll--=~I»f-¿II--*If
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INDICE DE COSTE DE VIDA EN ESPANA
La elevación de los precios mayoristas de los

aliinentos lia influido decisivamente eii el incre-
mento del índice del coste de la vida, alcanzando
lógicamente este un nivel superior al de los precios,
por la mayor incidencia del coste de los alimentos
eii los presupuestos fainiliares.

Los resultados, según los índices elaborados por
el Instituto Nacional de Estadística, son los
siguientes:

“/0 aumciito
“U aumento en d¡(,¡cm_
eii 1962 res- bre de 1962
pecto a la ¡.eS},¿..cm H

¡"cd¡*' d" diciembre
1961 de 1961

veses? Ul©CJ~3l\D~«l\l

-Q

Indice general . . . . . . . . . . . . . .
;\limentación. . . . . . . . . . . . . . .
Vestido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\`ivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . ,
Gastos de casa . . . . . . . . . _ 1,7
(lastos diversos . . . . . . . . . . . . . 5,0

9,9
13,3
8,5

Los grupos que más influyeron en la subida del
coste de la vida fueron los de alimentación y vestido,
el primero e.n forma mucho más pronunciada. La
subida del coste de los alimentos está plenamente
de acuerdo con la evolución de los precios al por
mayor. Mientras que para estos la media del cre-
cimiento anual es del 8 (}{,, para el coste de la vida
lo es del 7,7 %. Sin embargo, comparando los
meses de diciembre de ambos años, se observa que
el íiidiec de coste de vida supera sensiblemente al
crecimiento de los precios al por mayor, 13,3 % y
11,7 %, respectivamente. Ello es demostración
clara de que ha entrado en el juego de la elevación
del coste de la vida otro factor muy importante, la
especulación ante la escasez de oferta y exceso de
demanda de los productos de alimentación. La
aceleración alcanzada eii los últimos meses en la
elevación del coste de los alimentos es muy fuerte,
a pesar de las inedidas oficiales, que indudable-
mente han evitado un desarrollo vertiginoso de la
curva de precios. Estas observaciones, sobre la
desigualdad de los precios mayoritarios de los
alimentos y sus costes reales al consumidor, demues-
traii la necesidad de actuar más profundamente
sobre las estructuras comerciales españolas, para
adecuar sus canales distributivos a las necesidades
actuales de la población.

Útro sector en el que se deja sentir la gravedad
de la elevación de los precios al consumo es el del
vestido. También en este sector cl crecimiento
experimentado eii la subida del coste de vida entre
los meses de diciembre de 1961 y 1962 (8,5 es
muy superior a la media del crecimiento anual
(4,12 Comparándolo con los precios mayoristas
de los tejidos se observa una cierta discrepancia,
pues si bien la industria textil aumentó sus precios
en la niedia de 1962 en un 2,9 24), la comparación de
los meses de diciembre registra solo un aumento del
0,8 La única justificación a esta subida del
coste del vestido habrá que encontrarla en cl rela-
tivo dcsfase existente entre la subida de precios
en fábrica de las materias primas y artículos produ-
cidos y su repercusión al consumidor. En efecto,
los precios mayoritarios del sector textil alcanzaron
en el mes de abril de 1961 un aumento sobre igual
mes del año 1960 del 9,8 %, sin que, a lo largo del
año 1961 y parte del 1962, esta subida afectara
sensiblemente al coste de la vida.

El sector de vivienda alcanzó en su media
anual un aumento relativamente elevado (6,3 %),
que en la comparación de los meses de diciembre
de los años 1961 y 1962 se reduce al 4,7 La subida
de este índice es reflejo de la política oficial de una
relativa descongelación de los precios de los alqui-
leres de pisos de rentas antiguas.

También los sectores denominados gastos de
casa y gastos diversos experimentaron ciertos
crecimientos en el año 1962, más ostcnsibles al
comparar los meses de diciembre de cada año.
En el mes de noviembre de 1962 la elevación de estos
gastos alcanzó un mayor ritmo, sin que sea posible
determinar sus causas por falta de desglose de los
índices del coste de vida elaborados por el INE.

En definitiva, el problema de los precios y del
coste de vida está centrado en el sector alimenticio,
en el que la rigidez de su oferta y el relativamente
alto grado de expansión de la deinanda están
presionando fuertemente sobre los precios del pro-
ductor y estimulando la especulación del sector
distribuidor. Hay que insistir, por tanto, en que la
política de emergencia de importación de alimentos
tiene que completarse con una política a largo
plazo de desarrollo a un ritmo adecuado de los
sectores productores de artículos alimenticios.
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Equipo de Ariete WESTFALIA
Sistema Peissenberg
Gran rendimiento con inversión reducida

Se equipa el ariete
con cajas de golpeo
cuando la inclinación es inferior al
ángulo de deslizamiento de carbón

o con cuerpo de golpeo
cuando la inclinación es superior al
ángulo de deslizamiento de carbón

Aplicación del ariete en potencias de capa
de 0.3 hasta 2,5 metros

Limite superior de longitud de frente
de arranque instalado hasta ahora: 240 m

Cabezas motrices equipadas con
motores de aire comprimido de 55 CV
o motores eléctricos de 40 kW
segun energía disponible

_ - . .

Í. `--›WESIEAHA
Representante en Espafiziz MACKlÑA¬ A.

Santa Cruz de lV[arcenado 11.” 7 - 1."
Apartado 4.100
MADRID. 8 - Telc'-f.~. 2-17.74.02 y `2~lÍ.74.03
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(L ww. tirar o elevar,

l) Peso y tamaño
reducido

Puesta en servicio
rapida

Reconido de cable
ilimitado.

. ...Cualquier posicion
de trabaio

Precisión de maniobra
milimétrica.

Fácil multiplicación
de potencia

7) Seguridad, total

Y para

l rinde Mll. servicios mas,
Q el TRA CTEI. T-13

'I`RA(]'I`EL IBERICA» S. L.
Dirección, Oficinas, Talleres, Almacén:
.luan Güell, 147 - Tlfs. 2392222 y 2508624-

BARCELONA - 14
Se venilt- en todos los Almacenes importantes

li

Algunos empleos del TRACTEL en minas:

Sacar puntales. Recuperar arcos extraer railes.
Girar cargadores y levantar vagonetas descarrilaclas.
Tensar transportadores.
Garantizar la tensión de los cables y su reparación.
Tirar de cadenas y de cables.
Fugas.
Arrastre de equipos subterráneos y colocación de mo-

tores, paneles, bombas y toda clase de maquinaria.
Sacar cubos de barros, quitar vigas etc., etc.



PRODUCCION DE CARBON EN ESPAÑA
. . _ , C kF e c li a s Antracita Huila Lignito I`otal C 0

1948.. ..
1949.. _.
1950.. _.
1951.. ..
1952.. _.
1953.. ..
1954.. ._
1955.. ..
1956.. ..
1957.. ..
1958.. ._
1959.. ..
1960.. ..
1961.. .. .
1962.. ._ ._ .. .. ._

1948 hledülrnensual.. .
1949 » ..
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962 »

8

Uäïšíä

ïïïìåää

1961 Junio . .
Jufio ... ..
Agosto . . . .
Septiembre. . . _
Octubre. . . .
Noviembre . .
Diciembre . .

1962 Enero ._
Febrero. .
Marzo. .
Abril. .
Mayo.. .
Junio . . .
Julio. . ..
Agosto. .. .
Septiembre. . . .
Octubre. . . .
Noviembre . .
Diciembre . .

1963 Enero. .. ..
Febrero. . . .
Marzo. ._
Abril . .
Mayo. .. .. _. .

(Datos de la Estadística Minera de Eupaña y Boletín Mensual del Instituto de Estadística)

O O I O

O O O I I

1.448.016
1.425.560
1.509.261
1.613.905
1.805.811
1.958.014
1.964.123
1.956.000
2.269.000
2.831.000
3.121.000
2.620.249
2.511.000
2.582.000
2.936.000

120.668
118.796
125.772
134.492
150.484
163.167
163.676
163.000
189.000
225.916
260.916
217.520
209.250
215.166
244.666

202
196
216
221
225
233
218

221
213
224
205
178
505
213
234
230
255
247
211

242
222
239
236
237

8.954.736
9.201.987
9.551.760
9.694.320

10.255.117
10.168.479
10.398.559
10.428.000
10.575.000
11.143.000
11.310.000
10.920.643
11.263.000
11.212.000
9.520.000

746.261
766.832
795.980
807.860
854.593
847.373
866.546
869.000
881.000
928.583
942.500
910.053
938.584
934.333
793.333

935
885
958
906
950
928
850

882
858
942
691
374
888
896
861
873
993
936
326

932
875
935
927
944

Metaltìrgicu

9 Toneladan

1.391.002
1.321.923
1.362.148
1.484.708
1.585.555
1.790.552
1.754.542
1.824.000
1.936.000
2.512.000
2.654.000
2.102.297
1.763.000
2.084.000
2.477.000

115.916
110.160
113.512
123.725
132.129
149.212
146.211
152.000
161.000
209.333
221.166
175.183
146.916
173.666
206,416

169
156
168
176
187
201
196

191
187
205
192
194
204
203
226
221
230
214
210

227
233
233
231
230

11.793.754
11.949.470
12.423.169
12.792.933
13.547.283
13.917.045
14.117.224
14.208.000
14.780.000
16.486.000
17.085.000
15.643.189
15.537.000
15.878.000
14.933.000

982.812
995.789

1.035.264
1.066.077
1.128.940
1.159.753
1.176.435
1.184.000
1.231.000
1.369.666
1.423.750
1.303.599
1.294.750
1.323.200
1.244.616

1.306
1.237
1.342
1.303
1.362
1.362
1.264

1.294
1.258
1.371
1.088

746
1.597
1.312
1.321
1.324
1.478
1 .397

747

1.401
1.330
1.407
1.394
1.411

845.951
917.939
846.242
846.202

1 .019.979
903.779
995.060

1.452.000
1.556.000
1.861.000
2.025.000
2.407.240
2.490.000
2.610.000
2.515.000

70.495
76.494
70.520
70.516
84.998
75.314
82.921

121.000
130.000
155.083
168.750
200.603
207.500
217.500
209.583

Illes Jo Tonelnclal -~ ~ «- ~*~-› ~ ~

219
217
219
208
224
222
226

224
212
239

21
200
225
235
236
225
240
23]
227'
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se coucederán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben dirigirse

al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

Patente 254.884. Procedimiento para la pro-
ducción de 5-aminometil-2-furfurilamina.

Patente 255.020. Procedimiento para la fabri-
cación de un material en hoja apropiado para
dibujo industrial.

 _í-si

Patente 256.333. Máquina para aplicar, mediante
rcbordeado., cápsulas metálicas o recipientes diver-
sos, y en particular a los de boca fileteada.

ïíM 

Patente 249.909. Procedimiento para intro-
ducir impurezas apreciables o influyentes en un
cuerpo semiconductivo sólido.

1-iii?-¿ii

Patente 254.513. Procedimiento para la obten-
ción de composiciones de ferrita.

 ¢

Patente 255.613. Aparato combinador para la
fabricación de cables de varios cordones o unidades,
para instalaciones telefónicas y similares.

Patente 255.655. Aparato para soldar una cos-
tura longitudinal en objetos o artículos alargadas.

Patente 255.707. Aparato memorizador magné-
tico.

 _í_

Patente 254.512. Procedimiento para la obten-
ción de Coenzyma G-10.

Patente 255.029. Procedimiento para la prepa-
ración de derivados de 16-mctiloprogesterona.

.í.-í 

Patente 252.392. Procedimiento para la obten-
ción de caprolactama.

-MM

Patente 255.423. Procedimiento para la fabri-
cación de catalizadores de paladio sobre soporte.

 ¿ï

Patente 256.588. Perfeccionamientos en la
construcción de interruptores de mercurio.

ìiíïííí-Mi

Patente 256.051. Dispositivo para formar un
tope ajustable dentro de un recipiente estanca.

Patente 256.516. Máquina para hacer café e
infusiones similares y hacer café con leche u otro
líquido adecuado.

Patente 256.053. Aparato para registro de nú-
meros telefónicos.

 í

Patente 255.422. Procedimiento para la obten-
ción de nuevos esteroides intermedios.

Patente 255.618. Procedimiento para la prepa-
ración de esteroides 16-alquilo.

Patente 255.714. Mecanismo dc acoplamiento
para tuberías.

Patente 255.805. Procedimiento para la prepa-
ración de dioxidos de benzotiadiacina.

Patente 254.368. Perfcccionamientos en la cons-
trucción de ruedas o rodillos.

Patente 257.176. Pcrfeccionamientos cn los
mecanismos transportadores de cadena.

Patente 256.340. Bomba de combustible líquido
para motores de combustión interna.

Patente 257.899. Procedimiento de elaboración
de complejos de hidróxido férrico y polimaltosa
para uso terapeútico.

Patente 257.016. Aparato colector de infor-
mación.

Patente 257.690. lìepctidor de impedancia
negativa. _

-ï2 _í

Patente 258.239 y Certificado de Adición 258.699.
Aparato conmutador eléctrico de nutrido magnético.

Patente 258.547. Procedimiento para rccubrir
total o parcialmente un elemento de circuito eléc-
trico con una composición vitrea monofásica.

Patente 240.224. Mecanismo de mando con freno
automático para bastidores o chasis automotores
montados sobre orugas.

Patente 225.641. Máquina rotativa para la
fabricación de ampollas.

Patente 225.640. Dispositivo perfilador particu-
larmente adaptado para aplicarlo a máquinas rota-
tivas para fabricar ampollas, a fin de perfilarlas.

 .ì_.í.

Modelo Utilidad 14.151. Una orcjilla para ficllas,
carpetas, sistema de hojas sueltas y similares.

Patente 234.043. Perfeccionamientos en la cons-
trucción de calderas para máquinas para la prepa-
ración de café exprés y similares.

Patente 229.749. Un sistema colector y retrans-
misor de mensajes favorecedor del incremento de
las ventas y mejor desarrollo.

Pueden solicitarse datos previos si
JOSE MARIA BOLIBAR - Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

rms «is ona., 45 - BimcELoNA (7)
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Producción de lingote de hierro en España

Lingote al Coke Lingote al
F ° “ 1* “ ^“"° Moldefia carbón vegetal 'ro'1*A1.
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Junio. .
Julio . . . .
Agosto ..
Septiembre ..
Octubre. . ..
Noviembre ._
Diciembre. .

Enero . _.
Febrero .. .
Marzo . . .
Abril . . _ .
Mayo. . . .
Junio. .
Julio . . . .
Agosto. .. ..
Septiembre ..
Octubre . . . .
Noviembre ._
Diciembre. ..

Enero. _.
Febrero . . .
Marzo . . .
Abril.. _. ..
Mayo . .. ..

408.276
423.120
494.316
544.152
530.592
601.560
587.292
690.048
755.136
728.695
703.704
853.916

1.035.919
1.314.423

. 2.160.419
. 2.013.789

35.260
41.193
45.346
44.216
50.130
48.941
57.504
62.928
60.724
58.642
71.159
86.376

109.535
180.034
169.815
197.093
183.889
196.758
186.729
192.459
175.150
162.473

179.926
184.155
168.724
187.673
170.307
169.434
150.773
160.314
132.263
167.729
168.708
173.783

179.197
153.984
158.585
155.465
167.666

(Estadística del Instituto Nacional de Estadística)
»_ _. ,

90.696
93.528

115.976
107.976
114.732
154.506
200.100
180.144
200.700
186.163
244.252
436.869
581.477
576.223

._-i

_Z±

7.794
9.605
8.998
9.560

12.875
16.675
15.012
16.725
15.513
20.346
36.405
48.456
48.019

.iq

--›-¢

í

m-

í-

-m

-í

í

L

ii

Lingola da
ni¢rro(eIéfl.)

4.008

2.578

Lingule dl
hinm (¢16¢U

334
Lhvgm du

hlnm (ulóctl

ZÍIÍ"

i.

ii.

í-

í.-

ii

.1-_

oí

-__-

i

--2

4.344
4.908
5.040
6.800
4.296
5.020

10.836
8.256
7.500
9.818

11.448
9.835
9.412
5.054
2.501
3.737

409
420
570
358
419
903
608
625
818
954
819
784
421
208
312
191
137
156
218
225
338
312

464
510
543
416
290
319
308
314
258
315

.__±

._í

ía

.í-

503.316
521.556
614.616
fe '=s.92a
649.620
761.088
798.228
878.448
963.336
924.676
964.312

1.307.171
1.649.346
1.895.411
2.162.920
2.017.526

43.463
51.218
54.914
54.135
63.424
66.519
73.204
80.278
77.056
80.359

108.930
137.445
157.950
180.242
168.122
197.2 84
184.026
196.914
186.947
192.684
175.488
162.785

180.390
184.665
169.267
188.089
170.597
169.753
151.081
160.628
132.521
168.044
168.708
173.783

179.197
153.984
158.585
155.465
167.665
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se concederán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben dirigirse

al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

Modelo Utilidad 30.573. Dispositivo visor para
toda clase de vehículos.

Patente 227.105. Instalación automática de
llamada.

Patente 206.756. Procedimiento para la fabri-
cación de caucho espumoso.

Patente 200.973. Procedimiento para fabricar
goma esponjosa del tipo de espuma latex.

Patente 200.430. Perfeccionamientos en los
moldes para fabricar objetos de esponja de goma.

Patente 231.582. Instalación eléctrica para la
propulsión de buques.

Patente 231.590. Procedimiento para efectuar
soldaduras aluminoscentes con fusión intermedia de
las piezas, en particular carriles.

_.¢__i__--__..____.____

Patente 246.899. Perfeccionamientos en los
sistemas de construcciones de juguetes.

í__.m.--;___.__._±í_-

Patente 230.104 y Certificado de Adición 231.254.
Aparato para fabricar hilos rizados.

Patente 230.240. Zrocedimiento para fabricar
hilos rizados.

Patente 207.765. Método e instalación para el
tratamiento de hilos a la continua.

Patente 207.936. Método e instalación para el
devanado de hilo en bobinas.

m_mííì±.;---.

Patente 237.919. Procedimiento para pasar una
tira metálica continua por una máquina de impre-
sión polícroma, y máquina para realizarlo.

m_ 

Patente 246.816. Perfeccionamientos en los
motores de combustión interna.

tí-_?- 

Modelo Utilidad 66.582. Quemador eléctrico
para maquinas chamuscadoras de hilos.

Modelo Utilidad 66.583. Quemador de gas para
máquinas chamuscadoras de hilos.

Patente 164.949. Bogia con gorrón bajo, para
vehículos que circulan sobre carriles.

Patente 226.453. Vehículo ferroviario con la
caja dividida en dos mitades.

~ ' 7 , f f , , ¿É

Patente 229.876. Procedimiento y máquina para
la fabricación de materiales, plásticos dilatados.

Patente 226.743. Procedimiento de fabricación
de colchones, cojines, tapicería, revestimientos
aislantes del calor y el sonido y artículos similares.

Patente 247.631. Sistema para el aprovecha-
miento de la energía contenida en los rayos solares.

Patente 194.847. Una máquina de componer.

Modelo Utilidad 62.652. Quemador para com-
bustibles gaseosos o gasilicados.

Patente 224.255. Dispositivo para el avance
regular de una cinta magnética continua u otro
soporte de igual forma.

Patente 207.006. Método y aparato para la
fusión en la hilatura por fusión, de polímeros
practicamente estables en estado fundido.

Patente 232.879. Procedimiento y aparato para
recuperar fracciones monoméricas al eondensar
aminoácidos y otros productos nomomeros.

Patente 233.060. Procedimiento de fabricación
de poliamidas lineales sintéticas.

Patente 234.370. Procedimiento para la políme-
rización del etileno.

Pate.nte 234.450. Procedimiento para la políme-
rización del etileno.

Patente 248.548. Procedimiento para recons-
truir la banda o superficie de rodadura de los
ncumáticos. `

Patente 233.534. Procedimiento para la fabri-
cación de un material en hojas apropiado para
escribir, imprimir y aplicaciones similares.

Patente 192.512. Procedimiento para la elabo-
ración de compuestos vulcanizables.

Patente 206.067. Método para tener una distri-
bución prefijada de uno o más ingredientes menores
en un cuerpo de un material de partida que puede
fundirse por la acción del calor.

Patente 206.640. Aparato de inductancia ajus-
table.

±--_-1-_-›_m¢-á-_;

Patente 206.641. Aparato de tubo de ondas
progresivas con estructura magnética.

Pueden solicitarse datos previos a:

JOSE MARIA BOLIBAR - Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA (7)
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Producción de acero en España

1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
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514.332
540.335
524.782
599.004
583.764
689.220
769.500
769.026
787.013
950.958

1959 . . . 1.196.263
1960 . _ . 1.449.671
1961 .. . 1.692.133
Í962.. .. .. .. .. ._ 1.608.051

.- 945
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1950
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1955
1956
1957
1958
1959
1960
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1961
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(Estadística del Instituto Nacional de Estadística)
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Junio . .
Julio .. . . _
Agosto. . . .
Septiembre. _
Octubre. . . _
Noviembre . .
Diciembre .

Enero
Febrero
Marzo.
Abril. . _.
Mayo. .
Junio .
Julio. . . .
Agosto . . .
Septiembre . .
Octubre . . . .
Noviembre . .
Diciembre .

32.302
34.582
33.619
36.070
42.860
45.027
43.731
49.916
48.647
57.435
64.125
64.085
65.584
79.274
99.688

120.806
141.011
134.004

147.339
146.146
130.007
143.805
145.763
153.052
137.534

140.484
137.802
136.826
145.529
126.426
132.267
131.966
132.050
132.426
123.717
127.588
140.970
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. l*Í|ëctri('o , `e c 11 a Siemens lšessemer _ 1 o t al
y otros

72252 2
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825.542
907.296
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1.096.956
1.212.432
1.242.351
1.345.762
1.550.309
1.809.992
1.957.454
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101.036
103.529
112.146
129.192
150.832
163.122
185.300
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179.051
180.556
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203.258
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se concederán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben dirigirse

al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

Patente 207.104. Sistema telefónico de canal
múltiple para ondas portadoras.

Patente 213.542. Sistema de transmisión de
señales eléctricas con corrección de distorsión.

Patente 226.669. Aparato traslator semicon-
ductivo.

Patente 226.670. Aparato Semiconductor con-
mutador.

Patente 226.742. Aparato conmutador eléctrico.

Patente 232.664. Procedimiento y aparato para
obtener hilos continuos de materias sintéticas o
artificiales con los filamentos rizados.

Patente 226.747. Aparato traslator o repetidor
semiconductivo.

Patente 227.104. Procedimiento para formar
una zona de características determinadas en un
cuerpo semiconductivo.

Patente 227.447. Método de preparar cuerpos
semiconductores para su empleo en aparatos semi-
conductores.

-mí-_ 

Patente 231.363. Circuito eléctrico para sistemas
de almacenaje de información.

Patente 240.661. Procedimiento para la fabri-
cación de cables eléctricos multiconductores.

Patente 208.442. Mecanismo para el tratamiento
continuo de filamentos e hilados textiles.

_m. 

Patente 226.821. Procedimiento perfeccionado
para preparar conglomerado hidrocarbonado apli-
cable a la construcción reparación, y conservación
de calzadas y revestimientos análogos.

Patente 177.498. Procedimiento para la obten-
ción de producto de adición urea-peróxido de
hidrógeno.

Patente 208.938. Un procedimiento para la
obtención de catalizadores particularmente de
catalizadores de paladio.

.m.___† 

Patente 208.981. Un procedimiento de reducción
catalítica para la obtención de peróxido de hidrógeno

Patente 215.106 bis. Un procedimiento para la
purificación de soluciones de antraquinona.

Patente 176.933. Perfeccionamientos en la fabri-
cación de sostenes.

Patente 204.494. Procedimiento para la obten-
ción de jabones.

...m-_._.f_._mm. _ _..

Modelo Utilidad 16.103. liidón con plancha
metálica con cierre hermético.

Patente 209.718. Procedimiento para la obten-
ción de acabados resinosos sobre tejidos.

. ïí.

Patente 164.827 y Certificado de Adición 168.131.
Soporte elástico para los cojinetes de los ejes en
los vehículos sobre carriles.

Patente 226.799. Vehículo ferroviario e.on tres
o más bogies o carretones.

Patente 24-0.217. Transportador por carril o
vigueta.

Patente 248.188. Dispositivo automático para
la localización de aparatos de aviación siniestrados
y hundidos en el mar.

Patente 208.570. Procedimiento para la fabri-
cación de hilados de polímeros lineales sintéticos.

Patente 227.898. Procedimiento para la obten-
ción de polímeros del ácido aminoundecanoico.

Patente 247.405. Prensa para recortar por
medio de filetas o similares.

Patente 246.497. Aparato eléctrico para sincro-
nizar simultaneamente varias operaciones super-
puestas.

Patente 246.815. Procedimiento para la prepa-
ración de dehidrodesoxistreptomicinas_

Patente 242.845. Procedimiento para revestir
metales y reducir la corrosión de los mismos.

Patente 240.107. Procedimiento para preparar
compuestos diuréticos.

Patente 239.519. Procedimiento para la prepa-
ración de esteroides.

Patente 239.378. Procedimiento para la obten-
ción de seleniuros metálicos.

Patente 245.704. Procedimiento e instalación
correspondientes para la fabricación de briquetas.

Pueden solicitarse datos previos a:

JOSE MARIA BOLIBAR - Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA

..._v_¬ , _ __, _ m- . 7 . v____L______, __.¬_†__ †m_7._.____,__ ~ -7 - - ~ -- ~~~-----D-¬
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EXPORTACION DE MINERAL DE HIERRO DE ESPAÑA
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se eoneedeeán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben dirigirse

al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid
__ ___ _ ~ _ ~ ~ ~ __ 1' W _- _ _ __-- ~ :-_--- :† #77.- _ -_~ _ _ --_ _ ___, __. _- _ _ ___ _._.___.m_.

Patente 172.964. Máquina herramienta para
trabajos de copia porta pieza o porta herramienta
gobernados hidráulicamente. _

 ìì-à

Patente 233.555. Perfeccionamientos en la fabri-
cación de inateriales para copias y calco.

Patente 232.530. Procedimiento para la fabri-
cación de papel carbón y papel de calcar.

Patente 183.302. Mecanismo aplicable a las
máquinas de coser para efectuar la costura en
zig-zag.

Patente 231.019. Procedimiento para la obten-
ción de compuestos esteroides por fermentación.

Patente 231.460. Procedimiento para la obten-
ción de compuestos esteroides por fermentación.

 ___±í-

Patente 232.507. Procedimiento de deshidro-
gt-nación en A 1 de compuestos esteroides.

Patente 240.479. Procedimiento para la obten-
ción de nuevos compuestos esteroides.

¿__-¿__-_.-.í___.í_

Patente 247.446. Procedimiento para preparar
compuestos de disulfamilanilina.

Patente 246.958. Procedimiento para la prepa-
ración de 4-quinozolonas.

Patente 246.901. Procedimiento para la prepa-
ración de ácidos sulfamilantranílicos.

Patente 232.359. Procedimiento para recuperar
novobiocina cristalina y substancialmente pura de
una solución concentrada de material novobiocinico
activo.

Patente 232.296. Procedimiento perfeccionado
para obtener antibióticos en estado de pureza.

Patente 241.315. Dispositivo para mover hacia
arriba y abajo la mesa de la coquilla y la coquilla
unida con la mesa de una máquina de vaciado o
moldeado de cordón.

Patente 226.614 y Certificado de Adición 227.897.
método para calentar hilos, cintas y similarse que
avanza continuamente.

mmm

Patente 227.435. Mecanismo de falsa torsión.

Patente 230.990. Aparato para dar una falsa
torsión a los hilos y similares.

Patente 232.131. Procedimiento para rizar de
un modo continuo hilos o hilados termoplásticos
sintéticos.

Patente 226.744 y Certificados de Adición
227.896 y 248.194. Aparato para calentar hilos,
cintas y similares que avanzan continuamente.

Modelo Utilidad 48.063. Aparato guiahilos para
máquinas de la industria textil.

Patente 227.012. Procedimiento para producir
vapor de agua.

Patente 214.535. Mecanismo de retención del
brazo acústico en los aparatos fonográficos.

Patente 181.623. Método para regular el grado de
sequedad de una hoja o lámina de material.

Patente 229.875. Perfeccionamientos en la
construcción de las armazones de las trilladoras o
segadoras-trilladoras.

Patente 206.065. Máquina bobinadora con meca-
nismo automático de cambio y transporte de cani-
llas que conduce una por una las canillas llenas a
un depósito de quita y pon.

Patente 177.-197 y Certificado de Adición 177.971.
Máquina de hilatura sistema Chapon.

 ii

Patente 239.648. Perfcccionamientos en cons-
trucciones a base de elementosmetálicos prefabri-
cados.

_±_.í_ 

Patente 229.728. Aparato para moldear mate-
riales plásticos por inyección.

Patente 229.727. Aparato para moldear por
inyección materiales plásticos.

Modelo Utilidad 55.880. Dispositivo de fijación
para divisiones en clasificaciones de fichas verti-
cales visibles.

Patente 234.058. Procedimiento de construcción
de paredes y tabiques por medio de tableros o
paneles con nervaduras.

Patente 209.039. Máquina de componer.

Patente 233.769. Bomba de combustible líquido
para motores de combustión interna.

Patente 232.887. Mecanismo portaútiles con dos

Pueden solicitarse datos previos az
JOSE MARIA BOLIBAR - Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA (7)
____ - - _ -v -~~†
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Producción de mineral de hierro Exportación de mineral de hierro
en España y en Vizcaya de Vizcaya.--Puerto de Bilbao
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se eoneederán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben dirigirse

al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

elementos regulables especialmente adaptado para
tornos, a cepilladoras y similares.

Patente 225.248. Aparato para la producción a
voluntad de aerosoles o micronieblas.

-_íí-.im

Patente 234.909 y Certificado de Adición 250.14-1.
Equipo eléctrico de gran seguridad de funciona-
miento. .

Patente 208.671. Mecanismo para el avance
progresivo del papel en las máquinas de imprimir
direcciones especialmente para la impresión de
listas.

Patente 214.721. Procedimiento para preparar
un compuesto de hidrazida isonicotínica y ácido
p-animo-salicílico. _

Patente 227.895. Vehículo ferroviario con tres
carretones y acoplamientos transversales.

Patente 191.400. Mejoras introducidas en la
obtención de agentes para limpieza corporal.

Patente 214.533. Máquina de coser en zig-zag
con mecanismo para la obtención de costuras de
adorno o de fantasía.

-íígímm

Patente 214.532. Perfeccionamicntos en las
máquinas de coser, para la fijación de la pata
prensa-telas a la barra soporte de la misma.

Patente 177.611. Procedimiento para la fabri-
cación de alcoholes de peso molecular elevado.

mi

Patente 235.027. Procedimiento de soldadura
automática por arco eléctrico.

Pueden solicitarse datos previos az
JOSE MARIA BOLIBAR - Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA
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Producción siderúrgica en Vizcaya Producciónsiderúrgica en España
(11 (U
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'Fons
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››
»
››

Tous
››
››

$33

))

)>

))

))

))

))

))

)>

))

))

))

))

))

))

))

))

»

))

))

>)

))

))

))

))

))

))

»

))

))

))

))

339.432
366.428
337.645
405.868
428.250
474.104
512.512
476.876
450.884
446.757
434.590
509.432
598.774
598.722

356.171
423.479
394.141
443.803
420.224
519.001
536.738
513.499
524.013
532.259
558.817
586.685
653.236

650.577

25.985
30.535
28.137
33.822
35.687
39.508
42.709
39.791
37.573
37.229
36.215
42.452
49.897

52.682
49.597
45.728
48.414
48.768
49.689

50.428
48.022
51.698
46.128
50.845
45.798
51.823
55.301
49.862
47.993
47.278
53.546

55.950
54.689
60.847
58.926
55.971
51.913

(2) Más prod. Avilés 60.000 Tons.
(3) Más prod. aeererías propias 200.000 Tons
(4) Más prod. Avilés 277.780 Tns.
(5) Más pr. acererías y Avilés 314.000 Tns.
(6) Incluído producción ace:-crías 200.000 Tns.
(7) ›› ›› ››

20.206
35.010
32.845
36.983
35.018
43.250
44.728
42.791
43.667
44.355
46.568
48.890
54.436

53.424
56.764
52.034
55.810
57298
54.150

52.247
47.127
60.298
57.825
54.886
51.423
52.851
55.461
52.413
57.582
56.488
51 .976

55.653
50.418
51.127
52.175
49.736
48.486

110.000 ››

1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959.
1960
1961

1962.

1913
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961

1961

1962

1963

Ó Í I

I I

U I

I O

I I

D I

I I

0 O

O O

I I

O O

OI

I O

.Ó OI I. IO OQ

Media mensual
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››

Julio. . . ..
Agosto. . . .
Septiembre .
Octubre . . .
Noviembre . .
Diciembre . .

Enero . . _
Febrero. . .
Marzo. . .
Abril .
Mayo . . .
Junio . . .
Julio. . . . .
Agosto . . . .
Septiembre .
Octubre. . .
Noviembre .
Diciembre. .

Enero . . . .
Febrero . . .
Marzo . . .
Abril. . .
Mayo . . .
Junio .. _

Tons
››

$'J3$š$¦'.«'$~$š$$$3

Tons
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››
››

))

)>

))
))

))

))

))
))

))

))

))

))

))

))

))

))

))
))

»

))

¢§.'3$

619.299 651.623
664.683 779.022
648.738
753.064
786.960
869.403

784.848
863.455
835.101

1.019.292
959.170 1.181.988
909.039 1.101.494

(2)89o.919(fi)1.14s.2s4
(*)96s.os8(-31.247.888
1.649.s31(°;1.68o.2s2
1.861.898@ 1.781.811
2.123.276 2.801.128
2.090.129 2.069.740

35.398
54.778
54.061
62.755
65.580
72.450
79.930
75.753
74.243
80.421

137.460
135.855
176.939

195.398
186.882
167.855
175.427
162.784
150.275

184.661
169.254
188.084
178.665
173.174
174.854
179.244
180.351
163.354
165.200
165.113
168.215

160.464
148.291
157.165
155.272
166.782
175.768

26.365
64.918
65.404
71.954
69.591
84.941
91.828
92.291
95.436

103.986
155.854
146.818
191.760

169.952
181.310
172.282
190.259
179.339
182.995

175.936
170.751
189.271
185.644
167.437
142.799
148.294
167.730
169.194
169.408
165.729
181.965

186.518
165.896
185.483
179.820
190.158
178.014
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Iparraguirre, 34 - BILBAO - Telefono 218841

FAÍBRICA EN ZORROZA - BILBAIO

'"'¬ Nlinvs MoN'l¬AÑA oU|.11\No
FABRICA DE FORJAS DE BUELNA Y NUEVA MONTAÑA

cA81Es oe ACERO PARA Mamas, Gfúas-
Planos inclinados.

FA8R|cAs Y o†Ros usos E*°“"“'°'“'
Scrapers.
Buldozer.
Pozos de extracción.
Ascensores y montacargas.
Cerrados y semicerrados para teleféricos y puentes

colgantes.
Fiadores y suspensión de lineas eléctricas.
Hilos de tierra.
Cabies especiales en todos los tipos y para usos

diversos.
.-\l.A;\lBRES1)E llll¬ll{l{() Y A(Íl§11O DE 'l`(i1l)A5 (Il.A.¬,`l{S - li.\1l1l*l_lAl)()bf - 'l`El,.›\S Ml'ÍTf\l,l(ÍA.¬
PARA (ÍRIBAS. TAMICES Y ()'l`|i()S IÍSUS - (`.1..-\\'AZ()_\' - V.-\l{ll.l.AS PARA S()l.l)Al)l1l{A Ali'l`(ì-
CENA Y lil.l'Í(ÍTRl(iIA - (.l.\"l`AS 'l`l{./\_\SP()HT.›\1)(111.45 - ()'l`l{»\S ¦\lAf\'l'F.›\(Í'l`l†l1-\S lìli _\l. \.\lBl1li

SANTANDER

INDUSTRMLES

Paseo de Pereda, 32 Ielélonos
Apartado 36 23 8 29 - 23 9 10

Dir, teleg.: NUOUISA

Cables de acero para minas e industrias en general.

CLARN



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industria `

Patente 214.890. Un proyectil cohete con aletas
estabilizadoras desplegables (R. L. 625/62).

Patente 247.649. Un dispositivo de lanzadera
para telares (L. 626/62).

Patente 171.121. Mejoras introducidas en la
construcción de depósitos de hojas para máquinas
de afeitar (ll. 1,. (›27/()2).

Modelo Utilidad 18.302. Un depósito para hojas
de afeitar (R. L. 628/62).

Patente 192.793. Mejoras introducidas en los
recipientes para máquinas y hojas de afeitar (R. L.
029/62).

Pau-_11te 198.775. Una máquina plegadora de
hojas (ll. li. 630/(›2).

Patente 200.2(›«l. Un dispositivo para accionar
una rueda de números de registro (ll. L. 631/62).

Patente 226.054. Un método y aparato para
descubrir y explorar yacimientos minerales y otras
formaciones geológicas y cuerpos metálicos sub-
terráneos y similares (R. L. 632/62).

Patente 233.04-9. Mejoras introducidas en las
plumas estilográficas (R. L. 633/62).

Patente 201.197. Un método de esmaltar a
porcelana (ll. ly. 634/62).

Patente 232.433. Un procedimiento para prepa-
rar cetosteroides A 1,4-dienicos (R. L. 635/62).

Patente 24-6.680. Un procedimiento de prepa-
ración de la 17 B-hidroxi l7(e-vinil A 1 4--andros-
«adit›n0-3,11-dama (L. 636/62). 9

Patente 24-6.403. Un dispositivo de cambio de
velocidad con prcselector (L. 637/62).

.__._..___.._.__.¢__;ï¢..

Patente 233.529. Procedimiento para la fabri-
cación de un anodo continuo de autococción para
hornos de clectrolisis para la obtención de aluminio
(11. L. 638/62).

Patente 172.498. Un procedimiento para la cons-
trucción de mesas giratorias para hornos eléctricos
(R. 1,. 639/62).

Patente 232.899. Procedimiento para purificar
aguas de desecho (ll. L. 040/62).

A. Y o.n1-: 1-:LzAnURU 0 F I C1 N A V
Agentes Oñcinlu y Aseloren en FUNDADA

Patente 233.821. Mejoras introducidas en los
dispositivos estabilizadores de helicópteros (R. l..
64-1/62).

Patente 234.207. Mecanismo para la maniobra
cíclica de rotores sustentadores de helicópteros (R.
L. 642/(›2).

Patente 234.253. Mejoras introducidas en los
cubos de rotor para helicópteros (ll. L. 64-3/62).

 ì

Patente 234.258. Una instalación de estabiliza-
ción de los rotores múltiples dc los helicópteros
(R. L. 644,/62).

Patente 237.665. Un dispositivo tensómetro
electromagnético (R. L. 645/62).

Patente 237.689. Un aparato dinamómetro
electromagnético (R. L. 646/62).

mimi

Patente 24-1.572. Procedimiento para la poli-
merización en perlas de compuestos vinílicos 1,.
647/62).

Patente 235.003. Procedimiento para la poli-
merización o la copolimerización de compuestos
que contienen grupos CH2=C: (R. L. 64-8/62).

Patente 234.926. Procedimiento para la fabri-
cación de los soportes de catodo móvil de mercurio
de las celdas de electrólisis del tipo vertical (R. L.
649/62).

Patente 235.004-. Procedimiento para la poli-
merización o la copolimerización de compuestos
conteniendo grupos CH2:-C: L. 650/62).

Patente 220.188. Un dispositivo para la regu-
lación de la puntada en máquinas de coser en zig-
zag (R. L. 651/62).

Patente 226.548. Dispositivo ensartador para
registradores de cartas L. 652/62).

_íí 

Patente 226.549. Dispositivo ensartador para
registradores de cartas (R. L. 653/62).

Patente 232.767. Un dispositivo de conexión
para motopropulsores múltiples especialmente para
máquinas textiles (R. L. 654/62).

Patente 231.444-. Una mejora en el procedi-
miento para la purificación de tereftalato dime-
tílico (R. L. 655/62).

I Z C A R E L Z A c/o Banco Hispano Americano

EN 1865 (Suøurul: Avenida Jooé Antonio)
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACIÓN
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 231.445. Mejoras introducidas en el
procedimiento para la fabricación continua de
poliamidas (R. L. 656/62).

Patente 232.762. Un procedimiento para la es-
tabilización de caprolactama (R. L. 657/62).

Patente 232.766. Un procedimiento para la po-
licondcnsación continua de dimetil-tereftalato (R. L
658/62).

Patente 232.768. Un procedimiento para la
degradación de tereftalato politilénico (R. L.
659/62).

Patente 227.054. Aparato emisor de medida
para transmisiones a distancia (R. L. 660/62).

Patente 220.277. Un dispositivo arrollador para
máquinas de hilar de retorcer y de bobina.r (R. L.
661 /62).

 «

Patente 24-7.037. Un procedimiento para la re-
cuperación del azufre procedente de los polisulfu-
rosos alcalinos (L. 662/62).

Patente 239.256. Un procedimiento y dispositivo
para obtener una reserva de hilo en paquetes de
hilamm (R. L. 663/62).

Patente 240.161. Un dispositivo de tobera de
hilatura \R. L. 664-/62).

Patente 245.822. Un procedimiento para la fa-
bricación de hilos que poseen bajo alargamiento y
alta resistencia (L. 665/62).

í-¿í 

Patente 232.828. Un dispositivo para el secado
de hilos textiles en movimiento (R. L. 666/62).

 ïíf±--

Patente 232.929. Procedimiento para colocar
hilos en máquinas de retorcer y estirar (R. L.
667/62).

Patente 232.900. Un procedimiento para la fa-
bricación de hilos y similares (R. L. 668/62).

.m_.ï_. 

Patente 226.430. Un procedimiento para el
arrollamiento conjunto sobre una bobina de dos
o más hilos retirados de puntos de entrega iguales o
separados (R. L. 669/62).

Patente 226.067. Un dispositivo para el arro-
llado continuo de hilos artificiales \R. L. 670/62).

Patente 24-0.313. Un dispositivo para el estirado
en caliente y para la reducción del encogimiento
de hilos de tereftalato de polietileno (R. L. 671/62).

Patente 240.325. Un procedimiento para fabri-
car hilos de tereftalato de polietileno de escaso
encogimiento (R. L. 672/62).

Patente 227.380. Procedimiento para fabricar
polimerizados o policondensados lineales (R. I..
673/62). _

Patente 227.382. Procedimiento para la fabri-
cación de fibras cortadas de tereftalato de polieti-
leno (R. L. 674/62).

Patente 227.381. Procedimiento para la degra-
dación de tereftalato de polietileno a ester dime-
tílico del ácido tereftálico (R. L. 675/62).

 _.í_____

Patente 233.936. Una máquina bobinadora para
la producción de bobinas (R. L. 676/62).

Patente 227.4-94. Procedimiento de purificación
del aire residual de fábricas de viscosa (R. L.
677/62).

Patente 233.332. Mejoras introducidas en las
toberas de hilar anulares L. 678/62).

Patente 233.822. Un procedimiento para la fa-
bricación de hilos por el procedimiento de hilatura
de la viscosa (R. L. 679/62).

Patente 24-7.038. Un procedimiento para mejo-
rar la estabilidad frente a la luz de estructuras
poliamidas (L. 680/62).

Patente 24.-7.209. Un procedimiento para la fa-
bricación de tereftalato de polietileno de alta mo-
lecularidad (L. 681 /62). `

Patente 24-7.213. Un procedimiento para la fa-
bricación de tereftalato de polietileno de alta mo-
lecularidad (L. 682/62).

Certificado Adición 206.822. Un procedimiento
para la policondensación de amidas de ácido
alquiden-alquiliden y aralquiliden-bis-halógeno car-
boxílico (R. L. 683/62).

mi-ïiïïi--í

Certificado Adición 206.823. Un procedimiento
para la policondensación de amidas de ácido alqui-
den-alquiliden y aralquiliden-bis-halógeno carboxí-
lico (R. L. 684-/62).

A. Y 0.01-: r:Lz›.Bu_aU Q F 1 C 1 N A V 1 Z C A R E L Z A ¢/. n...« a¡.¡›u. 4-oi..-.

A|fltol Ofioilioo y Aneooreu en A1865 (Sucursal: Avenida Jooå Antonio)

P¡.°¡,¡,¿¡¿ ¡¡¡¿u,¡¡¡.| Á.If0I1S0 XII, 34 M A D R I D T6Iéf0ll0 1-,|,¡,._; V 1 7, (1 ¿ R 3 L 1 ¿

Boletín Minero e Industrial 440 Julio - Agosto 1961;



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Primer Certificaulo Adición 227.129. Procedi-
miento _v aparato para la obtención de paquetes de
hilo con tensión pri-fijada del hilo (li. L. 685/62).

Certificado Adición 247.239. Un procedimiento
para el arrollamiento conjunto sobre una bobina
de dos o más hilos retirados de puntos de entrega
iguales o separados (L. 636/62).

Patente 180.280. Un procedimiento para apli-
car una mezcla hidrocarburada pulverizada L.
(187/62).

Patente 226.639. Un dispositivo de mando se-
lector del dibujo para máquinas de coser de pun-
tada de corativa (li. L. 688/62).

Patente 2f1~0.7(›5. Una máquina de calcular (R. L.
089/162).

Patente 247.475. Un mecanismo de gatillo para
armas automáticas (L. 690/62).

Patente 233.669. Un procedimiento para la se-
paración de ácido glutámico desde vinazas (R. L.
691/62).

Patente 246.445. Un dispositivo para poner
en suspensión en un gas portador materias sólidas
en polvo o en gránulos (L. 692/62).

 ïí-

Patente 102.070. Un inyector hipodérmico (R. L.
693/62).

Patente 175.071. Un procedimiento de fabricar
tubos con aletas de una pieza (R. L. 694-/62).

Patente 225.953. Un dispositivo de mando selec-
tor del dibujo para máquinas de coser de puntada
decorativa (R. L. 695/62).

Patente 231.878. Un procedimiento y dispositi-
vo para el cosido de cordoncillos paralelos en má-
quinas de coser en zig-zag (696/62).

Patente 247.090. Un procedimiento para la Ob-
tención de un concentrado activo a partir de dro-
gas de sen (L. 697/62).

Patente 235.121. Un procedimiento para la
producción de cok acicular (R. L. 698/62).

Modelo Utilidad 39.576. Un hilo flexible de fi-
lamentos de vidrio (R. L. 699/62).

Patente 216.495. Un procedimiento de prepa-
rar un aceite vegetal epoxidado (R. L. 700/62).

Patente 235.001. Mejoras introducidas en la
preparación de composiciones de resina poliester
instaurada (li. L. 701/62).

Patente 214.003. Un instrumento de escribir
(R. 1.. 702/62).

Patente 212.308. Un procedimiento y dispositi-
vo para separar polvos de gases con ayuda de lí-
quidos de lavado (R. L. 703/62).

Patente 246.552. Mejoras introducidas en los
vehículos de motor (L. 704/62).

Patente 246.571. Un método de tratar minera-
les de sulfuro (L. 705/62).

mmm-

Patente 246.013. Mejoras introducidas en la
fabricación de cartuchos de maniobra para artille-
ría (L. 706/62).

Patente 232.853. Mejoras introducidas en la
fabricación de recipientes dotados de un dispositivo
de vaciado (R. L. 707/62).

Certificado Adición 24-0.14-0. Mejoras introduci-
das en la fabricación de recipientes dotados de un
dispositivo de vaciado (R. L. 708/62).

Patente 201.620. Un procedimiento para la re-
ducción de minerales, principalmente de minerales
de hierro (R. L. 709/62).

Patente 233.787. Procedimiento para el estirado
en hilera de metales o aleaciones difíciles de estirar
(R. L. 710/62).

Patente 192.770. Un horno eléctrico para el ca-
lentamiento de gases para la realización de reac-
ciones químicas endotérmicas (R. L. 711/62).

Patente 195.395. Un procedimiento y un horno
de calentamiento eléctrico de materiales a granel
(R. L. 712/62).

Patente 221.133. Un dispositivo separador de
polvo (R. L. 713/62).

Patente 239.64-1. Un método y un aparato para
dar compacidad a un líquido textil (R. L. 714-/62).

Patente 232.761. Un procedimiento de prepara-
ción del yoduro de 2-fenil-ciclo-hexil-acetoxi)-etil-
dimetil-sulfónico (R. L. 716/62).

.4.ro.nE1-ztzinuau QFICINA VIZCARELZA ¢¡¢Bwwu¡.¡›msAm«¡°u.›

Agmln Ofidúefl y Aøewrel en FUNDADA EN 1365 (Sucursal: Avenida Joné Antonio
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OFERTAS DE LICENCÍAS DE EXPLÚTACION

Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial
_ _ _____ _ _ ___ __ _ _- ~ _ - 7 - , , -_ ,Í _ -_ - _ .___ - V

Patente 231.197. Procedimiento de preparación
de nuevas sales de sulfonio con actividad espasnio-
lítica muy elevada (R. L. 717/62).

-1-¿_?-¿mii-mi

Patente 231.196. Procedimiento de preparación
de sales de sulfonio con una actividad espasmolítica
muy elevada (R. L. 718/62).

 _ì

Patente 231.195. Procedimiento de preparación
de sales de sulfonio con una actividad espasniolítica
elevada (R. L. 719/62).

Patente 232.423. Mejoras introducidas en las
máquinas herramientas (R. L. 720/62).

Patente 230.799. Procedimiento para la fabri-
cación de productos organopolisiloxánieos elasto-
meros (R. L. 721/62).

Primer Certificado Adición 213.4-48. Un ineca-
nisino de cambio de marcha para bicicletas a mo-
im- (R. L. 722/62).

Patente 24-8.873. Procedimiento de preparación
de perborato de gran movilidad (L. 723/62).

Patente 217.4-29. Un procedimiento para la lu-
bricación de motores de combustión interna, espe-
cialmente motores Diesel (R. L. 724»/62).

Patente 240.260. Un procedimiento para pre-
parar mezclas gaseosas que contienen hidrógeno y
monóxido de carbono (R. L. 725/62).

aì 

Patente 231.039. Un procedimiento para mal-
tear grano de cereales (R. L. 726/62).

Primer Certificado Adición 233.961. Un proce-
dimiento para el anclaje de hierros tensores de hor-
migón tensado (R. L. 727/62).

Patente 195.033. Una máquina de coser (R. L.
728/62).

Patente 197.236. Una estructura electródica
para celdas electrolíticas L. 729/62).

Patente 232.784-. Un método para el tratamien-
to dc pirita de hierro o de otros minerales o concen-
trados que contengan sulfuro de hierro (R. L.
730/62).

Patente 192.74-3. Un procedimiento paragobte-
ner electrolítieamente hierro de soluciones de sul-
fato de hierro (R. L. 731/62).

Patente 233.372. Dispositivo para eliminar el
aire del agente motor eii motores hidráulicos (R. L.
732/62).

Patente 195.276. Perfeccionamientos a las ce-
rraduras de cilindro de seguridad (R. L. 733/62).

Patente 197.062. Un roeediiniento iara llevar
l pt U I 1 I Ia cabo reacciones coii sólidos finamente divididos

(R. L. 734./62).

Primer Certificado Adición 206.503. Un proce-
dimiento para llevar a cabo reaccioiies con sólidos
finamente divididos (R. L. 735/62).

Patente 246.423. Un método de reprimir enfer-
medades causadas por hongos sobre la vegetación
(L. 736/62).

Patente 239.84-1. Una disposición para el apoyo
mutuo de ladrillos en la construcción de cámaras
de hornos, especialmente cámaras regenerativas
(R. L. 737/62).

Patente 176.4-OO. Un procedimiento para secar
hilos en forma de paquetes (R. L. 738/62).

Patente 24-7.452. Un aparato para calentar o
enfriar productos en movimiento (L. 739/62).

Patente 247.688. Un método para la producción
de hilos permanentemente rizados (L. 740/62).

 ì

Patente 232.052. Mejoras introducidas en la
fabricación de vidrio (R. L. 74-1/62).

Modelo Utilidad 58.916. Un dispositivo auxiliar
para la limpieza de una jeringuilla de inyecciones
desarmada (R. L. 74-2/62).

Patente 219.602. Un sistema telefónico de dos
canales (R. L. 743/62).

-i 

Primer Certificado Adición 238.205. Mejoras in-
troducidas en la preparación de aleaciones a base
de cobre (R. L. 744»/62).

Primer Certificado Adición 237.14-3. Aparato
para el tratamiento de hilos (R. L. 745/(12).

Patente 192.495. Una máquina para la emisión
de billetes con inscripciones variables, especialmen-
te billetes para transporte (R. L. 746/62).

A.Yo.ni:¡-:1.zAnUnU QFICINA VIZCARELZA ¢¡=Bm¢°H¡.¡›m¢¿m«¡¢m›

Aman Oficial” y Asesores en FIINDADA EN 1865 (Sucursal: Avenida Joné Antonio
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLÚTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 220.373. Procediiiiicnto para reducir
la tendencia a la formación de terrones del cloruro
potásico y sus mezclas (R. L. 74-7/62).

Patente 231.164. Pcrfcccionamientos eii teja-
ilillos y construcciones siiiiilares (R. L. 7481/62).

Patente 234.156. Procedimiento de preparación
de (cromomil-3)-(4-liidroxi-cumarinil-3)-iiietanos)
(R. 1,. 715/f›2).

Patente 231.223. Un dispositivo a eniplear eii
combinación con varillas liclicoidales de armadura
_v con un cable encerrado parcialmente por las
misiiias (li. L. 749/62).

Patente 231.224-. Un método de fijar accesorios
a cuerpos alargados (R. L. 750/62).

Patente 230.721. Una construcción tubular L.
T52/62).

Patente 230.722. Uii dispositivo amortiguador
de \1'bración para limas suspendidas (R. L. 753/62).

Patente 230.723. Mejoras introducidas en los
sistemas de suspensión de líneas (R. L. 754/62).

Patente 232.494. Mejoras introducidas en los
métodos de suspender cables (R. L. 755/62).

Patente 233.676. Un inétodo dc separar conduc-
tores en relación ainort.iguadora de movimiento
(R. L. 756/62). A

Modelo Utilidad 14.061. Un pañal (R. L. 757/62).

Patente 231.431. Procedimiento de mejorar la
estabilidad del color de cuerpos poliamídicos (R. L.
758/62).

Patente 231.408. Procedimiento para la puri-
ficación de amino-ácidos por medio de cambiadores
de iones ácidos y básicos (R. L. 759/62).

Patente 232.151. Un procedimiento y dispositi-
vo para el tratainicnto de materias sólidas capaces
de fluir con agentes activos gasiformes (R. L.
160/62).

Patente 232.845. Procedimiento para la elabo-
ración contimia de hidroxil-aminas orgánicas (R. L.
761/62).

Patente 233.982. Un procedimiento para la ob-
teiicióii de aleolioles polivalentes (R. L. 762/62).

A. Y 0. DE ELZABURU 0 F I C I NA V
L¡ontflOi¢iolooyA|¢ooruen

Patente 232.152. Un procedimiento para la ob-
tención de caprolactaina (R. L. 763/62).

Patente 234.479. Procedimiento para la fabri-
cación de redes de pesca a base de hilos de policapro-
lactama (R. 1,. 764-/62).

Patente 238.94-8. Proeediniieiito para la fabri-
cación coiitiiiua de cuerpos con ferina alargados sin
fin a partir de sustancias artificiales termoplásticas
(R. L. 765,-'62).

Patente 239.823. Un procedimiento para la coii-
cciitracióii de solucioiies de azúcar (R. L. 766/62).

Patente 247.381. Un procedimiento para la fa-
bricación de poliesteres lineales (L. 767/62).

Patente 248.016. Un procediiniento para la fa-
bricación continua de oxima de ciclohexaiiona (L.
168/62).

Patente 237.610. Wejoras introducidas eii la fa-
bricación de cucrpos sólidos capaces de absorber
neutrones L. 769/62).

Patente 205.472. Mejoras introducidas eii los
pares de perfiles para el entibado de minas (R. 1..
770/62).

.í-í-_-_-._~__.._-_--_

Patente 178.144. Un método para perforar
cañerías de pozos (R. L. 771/62).

Patente 194.908. Mejoras introducidas en la pre-
paración de materiales adecuados para el trata-
miento de textiles (R. L. 772/62).

Patente 195.192. Un aparato reproductor para
cintas sonoras (R. L. 773/62).

Patente 230.915. Mejoras introducidas en la
fabricación de cojinetes especialmente cojinetes
de cigüeñal para motores Diesel grandes (R. li.
774/62).

Patente 239.891. Aparato intercambiador de
isotopos (R. L. 775/62).

Patente 233.113. Dispositivo de seguridad para
el transporte de balanzas automáticas (R. I..
776/62).

Pateiite 203.968. Un método de hacer cuerpos
refractarios perfilados (R. L. 777/62).

c/oBonooH`upu›oAnu'¡onno

EN 1865 (fiuourulz Avenida Joel Antnflio
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicìtarlas dìríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Certificado Adición 182.600. Un procedimiento
de preparación de emulsiones fotográficas que
contienen un aiiti-velo L. 778/62).

Patente 24-5.307. Un aparato para abrir uiia
mecha inultifilamentosa continua rizada (L. 779/62).

Patente 247.380. Una disposición de tubo de
vapor y caja de válvulas para una instalación
de turbina de vapor (L. 780/62).

Patente 233.414. Un sistema de cierre para una
abertura en un recipiente sometido a alta presión
interna (R. L. 731/62).

Patente 233.002. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de alabes de turbina (R. K. 782/62).

í..___.í__m_.í.

Patente 237.531. Un aparato portador de cle-
iiientos combustibles iiucleares (R. L. 783/62).

Patente 226.872. Un interruptor de circuito
eléctrico (H. L. 78-1¬/62).

Modelo Utilidad 33.536. Un eorpiño (li. L.
785/62).

__â~_-¬. 

Patente 240.158. Un procedimiento de trata-
miento de fosfatos u otros abonos (R. L. 786/62).

Patente 225.~1~5(). Uiia máquina de coser de
iuntadas decorativas R. L. 787 62 .l

Patente 231.9~L9. Mecaitisiiio transportador para
máquinas de coser (R. L. 788/62).

Patente 24-7.787. Un dispositivo o accesorio
ojalador para una máquina de coser (L. 739/62).

Patente 247.833. Mecanismo de transporte
para niáquina de coser (L. 790/62).

Patente 225.574. Una máquina para envasar
inatcriales plásticos por ejemplo dinamita (R. L.
791/62).

Patente 202.558. Un dispositivo de montaje de
la iiieeha de un quemador de llama azul (R. L.
792/62).

Patente 245.153. Procedimiento de producir
esteros de pentanol terciario sustituidos (L. 793/62).

Patente 231.707. Un método de producción de
aminoácidos (R. L. 794/62).

Patente 232.871. Uii inétodo de producción de
ácido l-glutámico (R. L. 795/62).

Patente 246.422. Un método de producir l-
lisina por fermentación (L. 796/62).

Patente 232.870. Un método de producción de
ácido L-glutámico (R. L. 797/62).

Patente 197.031. Un niotor eléctrico y un siste-
ma de control para el mismo (R. L. 798/02).

Patente 232.715. Un reactor nuclear (R. L.
799/62).

Patente 232.614. Un dispositivo de i-.onducto
de carga para un reactor atómico (R. L. 800/62).

Patente 231.752. Proe.ediiii.ii-nto y aparato para
la se Jaraeión de sulfuro de l1idró«fi-viio de «far-es li. L.,lg s e
801/02).

Patente 226.572. lfii prota-ed¡miento continuo
de vaciado de metales (li. L. 8()2/(›2).

Patente 2-'l†f).3f28. iifii pri›ei~dimiento de eurvar
hojas de vidrio planas (li. L. 803/(›2).

Patente 2-lLT.33('›. Un proccdiinieiito para pre-
parar un líquido de perforaeióii 80-1-_/(›?›).

Patente 24-6.858. Un procedimiento de producir
semilla híbrida de algodón (li. 805/62).

Patente 2/1-1.589. Un conjunto de cojinetes para
ejes de vagones (R. l.. 80(›/62).

Patente 197.418. Un conjunto de cojinetes para
ejes de vagones (R. L. 807/O2).

Patente 239.811. Un procedimiento para la pre-
paración de coinpucstos esteroides (R. Í.. 808/62).

Patente 227.333. i\I¢-joras introducidas en la fa-
bricación de tornillos (li. L. 809/62).

Modelo Utilidad 50.182. Una pala-caja (R. L.
810/62).

Patente 187.615. Un procediiiiieiito para la se-
paración de los 1-(p-oxifenil)-2-(C-mctil-E-fenil-pro-
pilamino)-propanoles-(1) estereo-isóineros (R. L.
811/62).

Patente 230.957. Proccdiniieiito de preparación
de cemento blanco (R. L. 812/62).

A. Y O. DE ELZABURU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A efe Banco Hispano Americano

Ágfltaa Ofioialoa y Aaoaorea en FIINDADA EN 1865 (Sucunai: Avenida Joaó Antonio)
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OFERTAS DE LICENCIAS DEU EXPLOTACION

Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 232.901. Mejoras introducidas en la
preparación de agentes de protección contra la luz
(R. L. :113/62).

Modelo Utilidad 31.584-. Un material que con-
tiene virutas de madera (R. L. 814-/62).

Primer Certificado Adición 239.066. bn proce-
dimiento para elastizar un hilo tcrmoplástico (R. L.
815/62).

Primer (iertilieado .f\dición 2-11.063. Un disposi-
tivo dv enipatpufladura anular (R. L. 316/62).

Pati-nte l(›Í›.-l-U~L. l'ci'f¢.-ecionainir-ntos en la eons-
l.rm-.('ión rápida de barracones (li. L. O17/02).

Pati-nte 105.435. Perfeccionaniientos en la cons-
trucción rápida dc barracones (li. L. 818/()2).

Pati-nte 2-l-ÍZ.'ÍU3. Prom-diniiq-nto para la ela-
lmracióli de <.¬(›1nl›iI1-ilciolies di- (:arlf›onill<› (L.
8l9,"(i2).

Patente l99.-105. Un mftodo de producir libras
;u'ti|iciales (li. l,. ¦i¦IlU_/()2).

Patente 192.080. Un procedimiento para la
fusión de mi1u~ra|«-s (li. L. 821/62).

Patente 213.4-LL9. Un procedimiento para la me-
talurgia de minerales, especialmente de minerales
de hierro (li. L. 822/62).

Patente 213.594. Una instalación para el caldeo
de polvo de cemento en bruto (R. L. 823/62).

Patente 22-1.913. Una máquina machacadora
de mordazas (li. li. 824-/62).

(Ícrtificado Adición 225.511. Una disposición
para calentar material de grano fino (R. L. 825/62).

Patente 213.474. Una instalación para el
caldco de polvo l›ruto de cemento (R. L. 826/62).

Patente 214.789. Un dispositivo de tamiz os-
cilante (R. L. 827/62).

Patente 208.091. Una máquina volante (R. L.
828/62).

Patente 231.735. Un método para fabricar pren-
das de vestir no tejidas ni cosidas (R. L. 829/62).

Patente 231.926. Un método de preparación de
un tejido plisado de rayón (R. L. 830/62).

Patente 202.386. Un plato de permutación para
columnas (R. L. 831/62).

Patente 233.038. Un dispositivo eoinpensador
de líquidos para platos pt-rmuladores (R. L.
332/62).

Patente 24-0.125. Un dispositivo silenciador
combinado con una caldera para los gases de escape
en motores de combustión L. 833/62).

Patente 187.537. Un con_dcnsa<lor para vapor
de zinc (R. L. 834¡'Ó2).

Patentc 231.325. Di.¬¬positi\†o de huso textil que
lleva un embrague ccntrífugo de masas (R. L.
835/62).

Patente 194.737. Mejoras introducidas en las
púas de liìlaìura arrastradas por rue-.da lielieoidal
y tornillo tangente (R. L. 336/62).

Patente 202.313. Un disposit.i\'o para la eleva-
ción de un líquido, espt~eial1n«±nt<› para crear una
circulación asfcendente de luliriíicantc en particular
en un huso de hilatura (R. L. 337/62).

Patente 24-8.387. Aparato contador proporcio-
nal (L. 838/62).

Patente 2-18.592. Dispositivo de tobera para as-
persor de irrigación (L. 839/62).

Patente 201.501. Un procedimiento para el ma-
nejo de un multihidrociclón o cámara liidrotorbe-
llino (R. L. 840/62). *

Patente 217.120. Un aparato para concentrar o
clasificar partículas en suspensión en un líquido
(R. L. 841/62).  

Patente 219.751. Un procedimiento para limpiar
una suspensión de almidón como la que se obtiene
en la preparación de la fécula de patata (H. Í..
842/62).

Patente 233.4-77. Procedimiento para producir
un fertilizante (R. L. 84-3/62).

Patente 24-6.322. Un aparato para separar par-
tículas de diferente peso específico por el método
de sedinlentación y flotación (L. 844-/62).

A YO.DE ELZABURU NA V I Z C A R E L Z A ojo Banco Hispano Anciano

Again Oficinla y Asesores en FUNDADA EN 1865 (Sucursal: Avenida José Antonif)
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 246.698. Aparato para separar par-
tículas que difieren en peso específico (L. 845/62).

Patente 231.4-19. Mejoras introducidas-en la
fabricación de brazaletes extensibles de eslabones
para usos prácticos y de adorno (R. L. 34-6/62).

Patente 218.484. Un procedimiento para evitar
la formación de polvillo en materias a granel fe-
rromagénitas pulvertilentas, especialmente para
evitar la separación de mezclas compuestas de dife-
rentes clases de polvo de hierro (R. L. 84-7/62).

Patente 213.853. Un procedimiento de preparar
sales básicas de metal polivalente de ácidos orgánicos
(R. 1.. 343/62).

Patente 195.480. Un mecanismo de regulación
de tiempo para la formación de bobinas en conti-
nuas (R. L. 349/62).

Patente 227.403. Una máquina cinematográfi-
ca para película (R. L. 850/62).

Patente 232.785. Aparato cinematográfico (R. L.
851/62 ).

Patente 220.433. Un dispositivo de distribución,
especialmente para máquinas lavadoras completa-
mente automáticas (R. L. 352/62).

Patente 192.543. Un aparato clasificador (R. L.
853/62).

Patente 194.964. Un procedimiento de suminis-
trar material a un horno de fluidificación de sólidos
(R. L. 354/62).

Patente 224.958. Un procedimiento continuo
para el tratamiento térmico de sólidos finamente
divididos. (R. L. 855/62).

Patente 246.626. Un dispositivo de transmisión
de velocidad variable (L. 856/62).

 .ì-í.

Patente 246.629. Un mecanismo de acciona-
miento (L. 857/62).

Patente 202.158. Un sistema para manejar un
bote salvavidas o dispositivo de seguridad similar
(R. L. css/62).

Patente 201.595. Un procedimiento para el tra-
tamiento cléctrico de emulsiones (R. L. 859/62).

Patente 247.4-61. Un dispositivo neumático de
transportc (L. 360/62).

Patente 212.951. Una máquina para la unión o
empalme de tubos (R. L. 861/62).

Patente 237.904. Mejoras introducidas en la
fabricación de un copoliester lineal ordenado al
azar (R. L. 862/62).

Patente 230.935. Un método de colada entre
matrices (R. L. 863/63).

Patente 233.050. Un aparato incorporado en
una máquina para la colada entre matrices (R. 1,.
364/62).

Patente 240.033. Procedimiento de polimeriza-
ción para sistemas dispersos de cloruro de vinilo
y agua (R. L. 865/62).

Patente 226.123. Un dispositivo para el ago-
tamiento continuo de recortes de remolacha azu-
carera (R. L. 866/62).

Patente 234.131. Un dispositivo inyector de
doble efecto (R. L. 867/62).

Patente 247.331. Pcrfcccionamicntos en las
fundas de estanqueidad y protección para cables
eléctricos (L. 863/62).

Patente 187.555. Pcrfcccionamientos en apara-
tos refrigeradorcs (R. L. 869/62).

Primer Certificado Adición 233.851. Mejoras
introducidas en la preparación dc composiciones
reveladoras para revelar placas de impresión (R. 1.
370/62).

Patente 195.34-5. Una máquina para fabricar
hierro de armadura provistos de resaltos (R. l..
en/62).

Patente 232.179. Un método c instalación para
precalcntar materias primas para cemento, cal,
minerales o similares a calcinar o sintetizar (R. 1..
872/62).

Patente 227.320. Un aparato para la separación
de partículas sólidas suspendidas en un líquido (li. L.
873/62).

Patente 221.168. Un método de tratamiento de
pulpa fibrosa para la producción de productos
Iibrosos tales como papel, tableros fibrosos y aná-
logos (R. L. 874-/62).

A. Y 0. DI ELZABURU 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A e/o Banco Hispano Americano

Agentes Ofidalaa y Asesora en FUNDADA EN (Sucurua Avenida José Antonio
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 220.873. Un procedimiento de hidroge-
nación (R. L. 875/62).

Patente 212.748. Un procedimiento para la pro-
ducción de alcohol furfurílico (R. L. 876/62).

Patente 247.711. Un aparato para el estirado
esencialmente vertical de vidrio en láminas desde
un baño de fusión (L. 377/62).

Patente 227.590. Un dispositivo amortiguador
para ferrocarril (R. L. 878/62).

Patente 240.835. Un dispositivo podador mc-
cánico de embrague (R. L. 879/62).

Patente 241.151. Mejoras introducidas en la
construcción de briques-tanques para el transporte
de metano y similares en estado licuado a baja
temperatura (li. L. 830/62).

Patente 241.152. Mejoras introducidas en la
construcción de buques-tanque para el transporte
de metano o similares licuados a baja temperatu-
fa (R. L. 881/62).

Patente 241.14-9. Mejoras introducidas en la
construcción de buques-tanque para el transporte
de metano licuado o sustancias similares ordinaria-
mente gaseosas, a baja tempratura (R. L. 832/62).

± 

Patente 241.1/L8. Mejoras introducidas en la
construcción de buques para el transporte en estado
licuado a baja temperatura de metano o sustancias
análogas, ordinariamente gaseosas (R. L. 883/62).

Patente 215.512. Un procedimiento de defor-
mación plástica de materiales por medio de pren-
sado continuo (R. L. 334-/62).

Patente 219.601. Un radio-receptor para la
búsqueda de señales (R. L. 835/62).

Patente 225.917. Un procedimiento de fabrica-
ción de formas de impresión (R. L. 886/62).

Patente 246.368. Procedimiento de fabrica-
ción de acero por afino neumático 887/62).

 í±í

Patente 246.464. Un dispositivo de lonza para
insuflación (L. 888/62).

Patente 248.967. Método de control de los proce-
dimientos de afino neumático de la fundición (L.
889/62).

Patente 241.006. Sistema de regulación de un
autogencrador de pistón libre (R. L. 890/62).

Patente 24-0.416. Un aparato auto-generador
de pistón libre (R. L. 891/62).

_ì_-_;--___..

Patente 234.148. Un dispositivo regulador cen-
trífugo (R. L. 892/62).

Patente 234.634-. Un procedimiento para produ-
cir ácido glutámico (R. L. 893/62).

Patente 24-7.105. Máquina para lavar vajilla (L.
894/62).

Patente 247.734. Un molino movido por motor
(L. 895/62).

Patente 173.318. Un calentador para agua de
alimentación (R. L. 896/62).

Modelo Utilidad 39.379. Un dispositivo de fija-
ción de carriles con tirafondos (R. L. 897/62).

Patente 213.759. Una máquina taladradora
(R. L. 898/62).

Primer Certificado Adición 240.686. Un método
de trabajo en un horno alargado L. 899/62).

Patente 208.356. Un mecanismo de parada
para máquinas textiles L. 900/62).

Patente 234.773. Mejoras introducidas en la
fabricación de electrodos de soldar (R. L. 901/62).

Patente 239.4-71. Un dispositivo limpiador de
fibras (R. L. 902/62).

Patente 219.934. Un procedimiento de comu-
nicar estabilidad dimensional a material micropo-
roso termoplástico (R. L. 903/62).

Patente 227.545. Mejoras introducidas en los
acumuladores eléctricos alcalinos L. 904/62).

Patente 234.666. Mejoras introducidas en la
fabricación de acumuladores eléctricos alcalinos
(R. L. 905/62).

Patente 234.834. Un dispositivo acumulador
eléctrico de plomo y ácido (R. L. 906/62).

Patente 240.032. Procedimiento para la pro-
ducción de separadores fibrosos aficltrados con
nervios para acumuladores eléctricos (R. L. 907/62).

aro.nr1:x.zAsUnu QFICINA VIZCARELZA ¢¡¢B.n«›a¡.pm°.tm¢¡...¢

A¡¢nu Oñdalaa y Ancora un FUNDADA EN ]8fi5 (Sucursal: Avenida Joni Antonio)

¡,,,,¡,¿,¿ ¡,.,¿,,,,,¡,, Alfonso XII, 34 M A D R I D Teléfono 39.08.02 r.1.;±.= v 1 z c A R 1-: L z A
¬ -- -_ ~, ,_-_ _ _,__,.--_ _ ¬-Y».-.___-- -_» - tí-_-»_ _--P - ¬---__-~-.._ì..ì_- » ›..-~.._ H- -V 7- -_ V- -~ - _. __.- __.- __m_...í_..._.1.f-±__›

Boletín Minero e Industrial 44-7 Julio - Agosto 1963;
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5 METALACERQS
Compañía de Aceros y Metales, S. A.
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ceros Especiales, marca HEV

Grandes existencias de
Aceros inoxidables tipos

18/8 - 18/8/Mo y 13% Cr.

Alambres, chapas y tuberia de
acero inoxidable, chapas refracta-

2 rias, para altas temperaturas

Qficinas y almacenes: María Diaz de Haro,

y Licenciado de Poza, 6

Teléfonos 21-74-26 y 24-3o-26

ã B I L B A 0

Cífíìflfìfíìïlïlìlìï/1¶1ìïIì1ìI(`Z¢¶lC§<ïI

U l

BANIÍÍI DE BILBMI
I 4

MAS DE roo ANOS AL f
sfirzwcvo DE sus CLIENIIS

UN CO BANCO ESPANCH CON

SU(uf?$MES EN OTROS PMSIS
E

¡-
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J
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LABORATORIO QUIMICU DE LUBHANA
B |cNAc|o BARRENENGOA
II L
II 4

" Químico analítico y consultante
Q; Sucesor de H ROLAND HARRY ¿

Alameda de Recalde. 2 - BILBAO - Tel. 219920
al u,
un tu
un A . ›1-

I III

/\náIi~is de nrinerales, metales, hierros y aceros.
Eli aceites minerales y productos industriales. 255

lìemnestrr-s sobre Minas. cargunientue. contro! de
pesos en toda F,.¬'paña y en el vxtraniero. ¿gg

É” Iii-|||'L~.s'L-rilarllle en l;s¡m|`|¿| «lu los Lalm|'¿ilu|'ios
lll' .l. l¦\\ll'liliLl. H-\llllY Se l¦n. llllfl.
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'F FUNDICIONES ITUARTE, S. A.
_~¿ Casa fundada en 1887
ll¡M
¡\

Jl]JSLQLJ¡[4L.¦¦¿L.¿5¿L

__ Gnleria g valvuleria en qenenl
, para AGUA, GAS, VAPOR, PRODUCTOS QUIMICOS, etc

-_-Ã' Camisas de hierro g bzonce cenlnlugrado
PLAZA Dll. FUNICULAR, l B l L B A O Teléfono 40400 -'
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l1liMlìliTllS|lllllTlANll|lli LEMIINA
Apartado 228 Teléfono núm. 213521 ã

B I L B A Q
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ruBOs DE EsrANO PURO Y PLOMO
ESTAÑNADO PARA ENVASES.-PAPEL DE
ESTANO Y ALUMINIO EN HO1As Y
BOB1NAs.._cAPsuLAs METALICAS PARA
BOTELLAS Y rRAscOs._rAPONEs DEsr1-
LAOOTAS PARA ERAscOs DE ESENCIA

PERFUMES, ETCETERA
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DE ALAMBRES, CABLES Y TRANSPORTES AEREOS

4939+
E '¢›°.-P=¢*¦*I1' ¬ee%'§'Ofio?

Q SEHICERRADO

›--------_ -ÚIÓIAÚCQIIÚÚIUIIUD .-----..--.

soc|EDAD FRANCO - ESPAÑOLA

MM
¡NSIAL

ACONDE NSADÓRES

ALTA \I rENs1oN` `®

' flíçr 7%”

A* e
SOAO ARMA EsPANoLA oe CONOENSADORES os TREvOux

Estølla Real, (final) - SAN SEBASTIAN Bailén, 3-Tølél. 21 25 32 - BILBAO
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Tubos L llierms Industriales, S. A
Tubos de acero forjado g sin soldadura.

ACCESORIOS MARCA «GI-`›
TERRAIAS «MElSELBACH»
VALVULAS, GRIFERIA

(“\¡¦*Í

Almacenes en;

MADRLD -A BARCELONA YALENCLA
2sEv1LLA - zARAoozA  BILBAO- 2
¡i4§)I%)L..¶>|fi.§)I13)l3.`¡l3)l›'š`>
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Más de 50 años al servicio de la Mineria.

Especialidades: cables de acero antigirato-
rios, prelormados, Excelsior, Seale, Warring- §
ton, de relleno, etc. iiOI

P!
O
IEstudio e instalaciones de teleiéricos
'II
¡I*r|
n
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BARCELONA; Paseo de Gracia, 120 - Tel. 27 30 83 PARIS; Avenue de l'0pera, 37 - Tel. OPE 65 55
MADRID; Arenal, 9 - Tel. 31 18 39 BILBAO: Gran Via, 4, 4.” - Tel. 236430
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RAC IONALIZACION DEL TRABAJO

coMERc1A1._ ADMLNISTRATIVO _- Tecmco -_ coN1¬Am,F.

O(`ìfï'Cì(%1Mí('%Í&%fïIf%I(§>'I%I

` I 

DIAGNOSTICOS TECNICOS

' DIAGNOSTICOS COMERCIALES

DIAGNOSTICOS ADMINISTRATIVOS
tãìäLÁ-
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IIIAGNÍISTICÚS GLOBALES

$700Los técnicos del C. O. C. están a su disposicion

para indicarles las

PÍISIBILIIIAIJOES REALES
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arieilarl de lltns Hornos de Vizciia
B I L B A o

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO

7R'7N"?R"1If7i\"?f\"7iQ'71š'14s'1Pi¢vi~2'†i'¢'7lV11~f
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Lingotes. Aceros. Carriles Vignole.~~ Carriles Phoenix
o Broca. Chapas Magnéticas. - Aceros Especiales. 1
Grandes Piezas de Forja.- Fabricación de Hoja de Lata. 7.'

Lateria.-Envase. É*
rebiieeeión de ALQULTRAN, BENZOL Y TOLUOL sì-

Flota de la sociedad: O C H O V A P O R E S con §-
33.600 toneladas de carga ¿Ir

Dinçlr toda la coirespondencia a š:°

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA APARTADO ||6 "
srLeAo
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(Vizcaya) "'

52
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CEMENTOS RBZOLA - VIZCAYA, S. A. ..
(ANTES ZIURRENA)
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(Nicinas: Dr. Achúcarro, n.'-' 7, 2.”

l'reir'-taria 233769 (3 Lineas) BILBAO ¿_
ii-riff-itv--wtf-›t¢--Aire-ii:-A/if-siwiesiasif--sir--siamsiwiasre-Anastasia sì'
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, ii,, ES†AMP^¢'e,N§S S A I\| Z
f aATER|As OE COCLNA -
34
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Cacerolas a presión "MAYEST|C"
Estuches, Insignias. Hebillas.

š TIVOLI, 18 - Teléfono 212372 B l L. B A O
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¿TALLER or roNrLcR|A
HIIOSDE

SANTIAGO MADARIAGA
Ovalos para barcos, barriles para fábricas g minas,

tiestos de lujo para portales g jardines.
BARRENCALLE. ZÓ TELE?. 2446/8 U I I. B A O ,
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IIU/VIPAÑI/l EIISHALIIIIN/-l
lle llniistririwiúri y Iie|1arar'ir'||i (Ir Ilinjiir-s

Direccion Postal- APARTADOS NUMEROS 13 U 16
Domicilio- PLAZA SDO. CORAZON 2-TELEF. 11290
D:reccion Telegrálica EUSKALDUNA - BILBAO

Construccion de toda clase de buques, embarcaciones g
demás elementos flotantes. ~ Grandes diques secos para
reparaciones, reconocimientos, limpieza g pintura de
fondos. -A Construcción de trenes voladores, autovías,
locomotoras, coches, vagones g demás material móvil g
lijo para ferrocarriles. ~- Construcciones g reparaciones

mecánicas g metálicas en general.

B.›\Ni`/0 DE \'lZl`›A Y.›\
Casa Central: B I L 8 A O

Capital desembolsado y reservas.. 2.I72.933,500 Ptas

230 Dependencias distribuidas por toda España.

Extensa red de corresponsales nacionales
y extranjeros.

Servicio de Relaciones Extranjeras especializado en
la tramitación de toda clase de operaciones relacio-

nadas con el Comercio Exterior.

Aprobado por el Banco de España con el n.0 .`›.tl2T)
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IIIIIÍIIIIIII II.IlE ÍIIII II 5.lI.
,_ Q ALMACENES DE MAQUINARIA, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS
OQCUY-° c,/CENl'RAl.; Iparraguirre, 39-41-43 - B I L B A 0 - Apartado 143 Y Telélana 216875 (3 lineas)

Cqnpmgsøfu de ¡in - Herramienta neumíticas - Cinta: transportadoras - Monlaurgu - Trìturodotco - Carretillas - Vegonctu - Vibradores - Motores
electro-ventiladores - Bombas, ete. etc.

†oRNos MecAN|cos DE PRec|s|oN
S U C U R S A L E S :

BARCELONA LEON GIJON MADRID SAN SEBASTIAN
Via Llyetana, 13 Legión VU, 5 Magnus Blikllad 47 Valencia., 23 Nll0VI¬ 4 (l°°¢'0"¡°)

SANTANDER VALENCIA VALLADOLID VIGO ZARAGOZA v
Paca de Puede, 27 Gral. San Manta, 3 Plan Tener-iu. 1 Jové Antonio. 43 Gener!! Frans-0. 103 »
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ENVASES, ME†AL|cos 'I
. Bllllllìlllìlllllll, lìllllll Y UIA. LTIIA.

._____._.í_..._..›ì..__...,_.

ENVASES PARA CONSERVAS DE PESCADOS, VEGETALES, ETC
BOTES PARA ESMALTES Y PINTURAS. LATAS PARA ENCAUSTILOS
BETUNES, GALLETAS, EMBUTIDOS, MANTEQUILLA, PIMENTON
GRASAÉ, PRODUCTOS QUIMICOS YFARMACEUTICOS ETC., ETC

FÉl)l'ÍOI¦ B(Illl('lR-Bllbfln _ frcléfono núnh
y Oficinas: B _
Carretera Bilbao-Galdåcano 1 Clave A' B' C' 5' E' D C' >

\° ¢
$-+~~O~~&--4^¬$-¬!»¬'/-~$-4f4»-{»¬'f-?»¬%-!»¬9--4»¬%-¬9-¬9-¬%

CONSTRUCCIONES METALICAS

FABRICA DE VAGONES DE TODAS CLASES

i <'®*
AMURRIO -- BILBAO

rutrono | rnrrouo ¡usas

-I 0>

LA Mlllllllllll DE llllllllllll llll
- ppnlurnnlsnnis nxuwu1oNALE_G2

Industrias de precisión

A.RÍB›E1O
Ribera de 1)euslo, 66 Telw'-fono 352903 Apart. 527

B | L B A O

3*' -/or ¬'¢*-Ja* “o\'“o““u\'¬“ò”%\'%*'¬/o*'*'o"%"¬'0*¬/8**/†'¬/o"**1”¬1*'\

I 1LANco CENTILALI
Alcalá, 49 y Barquillo. 2 y 4 .\lAI)RI1)
(Íapital dcsenibolsado. . . .. 480.000.000 l'tas.
Fondos dc reserva . . . . . . l.3(›3.000.00() Ptas.

390 Dependencias en Capitales de provincia
) otras importantes plazas de la Península,
Islas Baleares, (Íanarias y Africa.

Con esta extensa organización y su importan-
te red de Corresponsales cn todo elmundo, reali-
za toda clase de operaciones bancarias, estando
especializado en la financiación del comercio in-
tcrnacional.

Los Cheques de Viajero del Banco (Icntral es-
tán creados para facilitar los desplazamientos
de quienes realizan viajes dentro y fuera de
España.

(Aprobado por la Dirección General de Banca,
Bolsa e Inversiones con el núm. 3.806) °>
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ARcAsGRUBER,s.A.i
'(Casa fundada en 1908

Fábrica de cajas para caudales, armarios blindados, .
puertas metálicas y muebles de acero

Perfiles plegados y conformados en frío .
Estudios, proyectos e instalaciones de cámaras acora-

zadas de alta seguridad para Bancos
Avda. de Zumalacárregui, 30 - Teléf. 310997 y 310273

BURCEÑA - BARACALDO

Sucursales: Bilbao, Calle Uhagón, 2.
Madrid, Ventura Rodríguez, ll.
Barcelona, Calle Tuset, 23.

\`Í“1§:¬Í`Ä\_ `\`-`§\\ \1Â¬ `-"1`¬Ã"Ã'Ã“.'“"Â\` `\¬*.> `*" `¬Ã\ ¬*Ä¬Ä `¬: `\":*Ã”›.¬Ít-Ã' Íåfr.- 'F-*.\§~.¬-Í¬Í~Ã'§. Í' i '"“`*Í" Y É Í 731 'Í i 'If Í `:\ _ `
&\Ñ\`§§€G.\\§§ §$:=Ä§§€¬k\ìsÑ§¬;`:\\\`š`\W\"\":\\`§-"\`\\\\`\\"`\`\s \'\\\\É\-\§nš{\'\-Q-u'.\\\ `\s \ -es's\{\ `;\§ü

ii FABRICA DE BARN1c1as
ESMALTES Y PINTURAS ,

Muínlzuri, Leiranc, lliuulín, S. A.
ESMALTES Y BARNICES SINTETICOS

Especialidad para todos los usos .

-.
C

ì`¬'ì1*S!&3š\.:

Apartado número 49

-“¿*-""¡"-“o*'-*Sr-4*'-“o`*-"'o`*'

-9/-¬°/-¬!¢-¬'/-b-¬°--'f

$1

-"ã*-"ì`-fì*-¬“¡“-'3*-“¢*

~0»-Pf-¬9-P/-

Sociedad Española de Antimonios, S. A.
REFINERIA DE COBRE, ESTAÑO. ANTIMONIO. PLOMO. EIC.

Fundada en 1918

Fábrica y Ofieinas: Telf. 4 BEIIANGO (Vizcaya)

\*4^~Pr¬ff-fr-^¢^4fi4fi¬P*^{f¬%^&--4f4r¬'r*'4f'4»4f4f-«%4»*§r
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F im iiif riiierirosl^““ s i.. E R
I J 0 S D Qdid Ltda

ÁRÉSTI. Lrns.
lll"lÄNlill ('l'ÍIi'¿|§'rl)

`)IIå§)lÃ.)¡4à¶àIn¢$>|i`n§;'lÉ`›í)¶›§)|ì>í›|%J|¢'¬¶ÍAÍí|íkìJ

Hierros, aceros y carbonc
nselmo Clavé 30 Telél 1918

“o”%”¬/o”“i›\'“å'“ë'%”Jš'¬4”%”¬4”¬4“%“%“%"*4V'4”“§'“s\'“P'†'å

ZUBIZARRETA
E I R l O N D O

Talleres Mecánicos
E- ° Accesorios para Automóviles

M I I I C 0 S

1r
'I

ÓÍC/J

É r._. ÍÍ

3t¬-i <¢

í'

i Aislando termicamente las calde-
ras, tuberias locomotoras barcos

{- ¢i¢.,¢±¢,, oiirrnniznis GRANDES
. ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE

° g Bicicletas

RMUA (VizcayaSANTANDER

..í__í.±-
A

Representante en Vizcaya

omercial Vasco-Cantábrica, S. A.
l)l>'P()NIBl.l*l

Ercilla, 4

B l L B A O

»+¬›~+~s-¬›~¬›~~°»-+-+¬›-¬>-~s-<»¬°»¬~»-f-e»-4»-e»-<›»«~»
»¬°»+¬°†¬>-¬-›¬°»¬°~+~-4»-4»-+4»-+«›-+~s~¬>-«s-'»¬»-A-3;
° MIGUEL PEREZ FUENTES, S. A.

Estaño puro.--Soldadurss de estaño.-Metales Antifricción.-Bsrrss
de bronce -Metales y Aleaciones en general

.

LUCHANA. 4 APARTADO 490 TELEFONO 21-SS-27
B I L B A 0

s s ¢+%† ++^
................................................................................................`- _
\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\* _ __ _-- -__-_-._-_-_ _ --._ -___ _ _--- ___. -_ __ ._ __--------_-___---_-¬ -_¬-.---_.--_------`-__-------... ` Ii. . ,

'l BANCO HiSPANO Aiv|ERicAi\io 1
M A D R I D

Cspllsl soolol .............................................. .. 000.000.000 Plus '
Rssorvss .................................................. l.S00.000.000 s

CASA CENTRAL: Plus de Csssslojss, 1

'\¬'\'*^~¬<'\-Hf\.›¬f-~f\›v<¬s:›<-It-\:›r<`=I|c\vr`4""'0`0É§§§É§Í":'§§§É'¡'_2§§§É§§'¡'.'§É¡'§':'É§ÉÉ_¡É!!!! .sia-\›«\›¢=\,.›m`.›|.=\›s<\›us.›sfu~...g,~.`s,_¬o,_.¬o,_.\o,___`¢,_%§~gç::~*¬¬¬_.,¿.¬.¢.§:_.:.^,¬j.§§.::ç:;ççç;;;;.j;;::;*

' Sucursales su BILBAO: Ps-Indpsls Grua Vio, nússssro 6
Urbanos: Correo, 21-Gordónls, 28-Lksssdslo loss, S

Aprobada por la llirccrióii Bsiisral ds Bann. Bolsa s Invsrsionss :iin sl súiii.1lS3
__________________________________________________________________________________________-ea I
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Ã' VALENTIN RUIZ °>"Sociedad 'Español-a Óomercial
Soldadura autógsna 9 eléctrica ii lll(lUSlflal," A.

- . Astarlus, 9 Rodriguez Ariiis,29
C°lå:{°t°' " p°'l"i iipamiiø ia -_ reieiono 219111vanizsción -7 B ¡ ¡_ B A O

Maliro, 21 y 23 - Tel 10241. Maquinaria para la industria 1 Dbiss
¿_ B I L B A U šPúhlicas.-Herramientas en general

Accesorios.
\~++^!f-4-¬%-~&~4f--Q»-+-~&-4»-\'f~!/~¬%-4f~&--4/~¬9-¬%«$-~8»

'¢

1 ~ 'Lompanía General de VIDRIERÍA ESPANOLAS
Sociedad Anónima

B 1 L B A O - Apartado 11 - Teléfono 278060
Fábricas de vidrio plano g botellas en Bilbao g lerez
de la Frontera.-Fabricación mecánica de vidrio plano
g especialidades por el sistema F O U R C A U L T

.fs-3)I3>§)l4€l%)l3)IìI€`JK€I3ìI&›lš€íJì)%¶)¶)fl~

\”(`fl€%¶¶ì(íI(í(Ífíìflåflïìíìïiìflf

suminimos inuumiaies y Navales i
Eladio Sánchez Q

" Iturriza, 9 - Teléfono 37.2400 - BILBAO

HIERROS Y ACEROS.-TORNILLERIA.-H1:.-RRAMIENTAS ¢BELl.O'l`A›
ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES 1 K I S S E L rs.

'«.\›»-w¢«\›i<\›~<\>›»:`›u`›uwu`›s-&›u\›s<\›u`.›u`›n`›uwu`an\

¶¿<"\)|su¶)l~;“`. Gì)l¢¬¶..)I›f§)0*.¶`¡l{`JZ§)|€¶l3)I'<ì'lìøI$)h$¡lì.)|ì 4

(

`¢`|I'I¢\›I<'\›r"":-0".:-1
...s.:`4svP`›&“`›l<$lI`.›

DISPONIBLE

ø'¬`)l3)Iìl3DIG`Jl¢%ìI%)ìlìlš`)Ii3)¡n'~¶JI|3)|3)lììì)I1\

fííìC`›Í(ÉI(\›I(€7l(\?-'ICÉlCÉl(\?*1Cí`“Iì I<€'¢'lf\T/I(\.7I(`›V

FABIO MURGA ACEBAL
INGINIIIO INDUITIIIL

Electrodos para soldadura eléctrica. Fundiciwn al Homo Eléctrico.
Camisas centrilugas para Mo! res. Granalìa de acero en perdigón

1; molida
VALMASEDA (Vizcaya) Teléfono iiúm. 15

'íCí(%ICïI(%I(`

Q

._,s¿-`,›|¢`›s4§~›s<\›sf`.`›¬aä>v:`›¢awuwu&›m`›r<\›m\›s¢a;|¢a9|4`am\›sìs-.\11-a›I4`>s&u\

\fl<\¦¢r<€l<&s<\'¢I<\*-1c\v|<\=°i<\:w<%ic\.v1<\~›rc®›a&1<\~›|c\vr<\>1<\:m

TALLERES DE ORTUELLA
CÄSÄ Mdlilfifidl., S. Á ifiurrsnrrs de Ibarra y |¦ia.i

Fundición Ajustaje g Calderería.
Tubería de hierro lundido. - Maquinaria en general para mineria.

Telegramas;
MARISCAL - GALLARTA
ORTUELLA - B l L ti A O

¢á`)l¢¦\>Lâ¶)l3)|›ìI%)I%)II3)li¬§)l%)Éìälìlâåïìålâàìåìåí`í%Íf\¦"lC\7l¢'\¦-"If
§ìI|G`~Jl|$)l-<`JK`JIs~¶

(Ífí(§”-1¶I¶l(€'ICÉ1ì/I (\:'I('§”-'lCï'|f\3'¶f¶`«l<'¶`1I('ïl(¶”'¡'A °' , Q

Fundiciones y Talleres ULMA, Cia. ltda.
Hierro maleable, Colado, Latón, Bronce, Aluminio

Cadenas de maleable.

DURANGO (Vizcaya)

<`>1<\=1<~`›Ir<'\>v<'\>1¢\#Ic`>r<\.›|f\¦fl<'*
s¢`›z .%siI`3s¡'~›s@s›

A

\flí(¶IC§”-¢lC`.>lC`7lïI(§C€'ICÉ('\F'l('ïICïIC€'I('§`JI<¶'I(\¦¢I
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2 Máquina de extracción a i rniiiiicn mi i'iiii=.As
.par 9 siéancas ¿atodos Q ns CHAPA mi Aciziiii
pos para pozos g planos FERRETERA

inclinados de minas
_ _ _ i z c A i N

lNÍ1TÄI.ÃÍ›lllNE-5 isocifwio ANoi\iiMA›
NIIUSTHIALES, 5. A.

Teléfono núm. 318600

Apartado número 39.3

<\¬¢'\=1e`›Is<`.sII<¶¢I(`›l<`›I<`›1<%I<¶I
UUì,"_†.4

b¦§)K\)í)l|4§›)ts'.".)É`i-`¡§)lfl`)lì

-d<f;

AIÍ§¡ifi¶If`uHÉ`ÚIf%¬'sfi")Is¦¶)iC§JK`)Ii<\~

í)URAN(ì(> (Vizcaya)

eleiorio 3 - Apartado n.°4

llucdas de Automóvil, (Zulms
T A L L E R E S ; de forma italiana, Abrazade-

A ` A
Particular de Alzola. åS¡f¡en¡,sra[lå,de[l§¡sl'¡|¿,¡%$gP¡ii¡?¡r¡-.iii

i L B A 0 lla os, etc., etc.

_;~_ A ____
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"iA IJ ll (I El A "
co viPAÑíA AN(')›iiMA DE

(FUNUADA FN 1900)
INCENDIOS - VIDA - TRANSPORTES - ACCIDENTES

Domciuo socmc; `
Plaza de ll. Federico Moyúa, número 4. - BILBAO

Subdirecciones y Agencias en todas las capitales
_v poblaciones importantes. .

Edificios propiedad de la Compañía en .
BÍLBAU. MÂDRH). B ÄRCELONA. SEVILLA, CORDOBA . <.

VALL-\l)Í)LlD, SANTANDER. Al\'DU_lAR.mimi-i.oi<A. i.<,ci<<i so. vrrønm Y v1¢0 Í
_ 0- .-à\..

x›aa¢ai«-a=›i¢=i¢›v.›i¢»¢=w--=i¢=i¢ai¢=if-›i¢›i¢›o¢›i¢a==u›i¢
MUTIOZABAL y Cía., S A.

Construcción g Reparación de Buques
Teléfono 274-795

Axpe - Erandio

~›v¢wi=-,iv-/ii-A-/ve-›iw-ne-¿win-fvw-›v=-»vw-›v«-1

x
un "H :- ui 1>- O

's

Ik'›k'1k'2ll'1k'1k1k'1I¢1Ir11r1lI'1R'1ll'1lrk

¿If--ìif›ëlfi Sl?--§l¿-HI!--*IK--\K›-SM-ell-èl!-«$14-*lá -'Gif-~\l4èl¢--17--\1f--*I4 -B'

Sociedad Anónima

›- TALLERES OMEGA
Maquinaria de Elevación. - Forja

Talleres de Maquinaria-Fundicion.

ÃPÃRTÁDO6 ' FILBÁO

'ak 'vis' 'flv vis' 'As' 'flv 'flv als' al? 'IR' 'alvfivflv 'IN' 'ik 'flP9R"Ik'¡I!"Ikfll'K

Wi"rI="7l*"›l\'vIv'?l<'7*lP'¡l<'7«lï".Plw"2¡¢'ilP7lP°II<'7R"1ll"¡l\"Ill"!ll"llP'lll"k

SOCIEDAD METALURGICA
DURO FELGUERA, S. A.

Capital Social: l.032.l36.000 de Pesetas
Domleilio Social: MADRID Oñclna de Emluquesn GIJON
Barqulllo, 1-Apartado 529 Apartado 51

Dficinas Cenlralen LA FELGUERA (Astluial) . Apartado 1
.Mina: de Carbón y de Hierro.
Fabricas sidero-metalúrgicas, con ƒabricarión de cok y subproductos del
carbón, língote, hierros 3 aceros de todas clases. laminados, tubería _y pio-

zas fundidas. conurucciones melálicas y mecánicas.

flk*›k-'flv~›k'11P'¶k"7k'!lr'flk'1ll'1l\'*"ñ'1R'7 Xålfi-ill-¡Il-¡If-¡IG-WK-¡F-*ll-¿if-åll›-ìfl-ìlfi'-*IL-\l¢

Oficinas de Estudios y Proyectos para conslructionu melálicas en general
y especiales de saltos de agua, tanques, castilletes, máquinas de extracción
de pozos mineros, han ares. etc. ele.. para ur contraído; en sus talleres.
Cuadros metálicos "Tšl" y Marnpoalas metálicos "GHH", para ontibacio-

nes subterráneas.
Fabricación de locomotoras eléctricas para Minas.
Fábrica de Cemento mdalúr ica.
Astillero: y diques sacos en âijón, Flota marca:-ue propia.

älålflälfi-'Ilf--*if--¡le-#44 èl'--314-èl'--\l4 ¿[4 -114 #14- Jl'--M4--1^1& -*le-èlff--314414 -W-

-Av viv viv viv vis' 'flvvïv 'flr vlv¬1lv7ls'1I\'fiw'›l<-flkflkflvflkflrflvikfi

.l/lllllNÉllA llllli/UNA, S. A.

Il<"›*Y¢1ll'1k"›1I"1k'1I<'1k'1k'¶ll'1k'1k"IR'flPK K-*ll-èl*-ìlflälfi-1i¢ël¢«'-¡ll-*U-ìlf›-*l¢-ël¢ši¢-\l¢-'41-l

.leiliuiws ll li h ll ll l. B l Z A Pi ll A

T E L E FU N U S

Fabrica; ïìll3'24`.25

(lfir'inas= ïillï¶'24'25

Particular de Alzola, I4 - Apartado n.° I03

xau-aasaisauatnauuk-›i¢›i¢=i¢ai¢›i¢ai¢›|s-wie-i¢a¢=i¢ai¢›4¢›1¢

7k1l¢7lP1k'1k1k'7k'1l=1k1lf1l¢1k1lP1k1k1k1k1R'fi€'1fi"l?K
iz iz ›~

Bombas de todos los siste- Materiales para Minas, -¦f:
mas. Compresores de aire.
Calderas de vapor, motores

g Transmisiones
IOSE GOENAGA

Alameda de Mazarredo, num. 5 Hu-¡amiemasì
Telefono 15063 - B l L B A O

lr-Ay. 41;.qa. .ale air. A-11. age..age al

TALLERES ELEJAsARRi, N G E L P l C 0
I`¢MUGURUZA ›

vlvfivvlr-›'e1i\'1lr1k1Is'1k1l\'1lP1R'1l?1k

"B'-IZ<

F” .>›\

¶~†1I='1I¢'›k1!I-'1lP1k"$"II'1k
>1,:io

9'

'›k'1l\"›l~="Yl~r¬›lr1l\'

bras g Ferrocarriles. -Ca-
iles. - Aceros. - Cable

Tuberías. - Yunques.

rlxieto, l _ Teléfono 214813 la
BNIANAS Mi-:iAuc›\s. - Psizsiii- F_ As Di: MADERA.-cienkxs Mz- g TeIeerwf›fls± {éAucos. _ Muizniss Msrmcos. ¦, _›¿

'\_ g P I C L A R
articular Alzola, Il. Apdii. 448 ,!¿

'ig B l l B A () V'B I L B A Í] vç ' %
T L

X-Ñ*-'ii-ìlfi--ìlfiålfiåfi-*IG-711414-*If-àlfiålå-el'-ëiåëlfi-*$4ÄI4-\lF-èl*-*le-*1¢›
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É Cia. de Seguros Reunidos *Zïäioasdoìeglššfiršâlåladìïïrgi

'T LA UNlÚN Y El- ttoda clale de accesoriosn*L ._
Í Ffmx ESPANQL Compañia Generalš

Seg*"°S* *de Tubos, S. A.ë
Contra incendios.-Vida -Ma- Cemmï .,
ritmios.-(,ascos 5; Mercan- M d d U .U ,Im 3- 'S

š cias.-Valores.-Accidentes del k “me 8 8 "ml" ' '“ ' ' _'¿
, 'l`mba¡<_›_e individuales.- Res- B l I, B A 0 ¦\
¡é ponsabilidad civil.-Aummovr * Sucursal” -bé

les - Camiones.- Carros. ¿
›\

. b t 3 BAR(jF.LUl\`A, Urgel. 4J.~
Contrdllgpslšrumu to *MAl)RlD, kgardenal Cisne- Íli 1-05,70. si~:v||.|,A. Arma. Í

¡\
. e ,- _ _ , 1 4. dupd.-~ (x|JOl\', Plaza deSubdlrectorcs enhzcaya. ¡É ¡H Hsmcmn ¿N Nm",$3_ ,

Mflllrfl y A|'PSll, 'É Talleres g almacenes principalesfìe
Avent" 3 _ Tdéf 2¡¡U2¡.§ <¡xi,i\zDn-BARAcAi,u0 ié

. ë (Vizcaya) š
7l'\"fl\'7l\"/lw'f¡\'1*lv1«l\"?l¢°rl›r1l\'7I\*1l\'7R'1lI"fil¢1ll"?R'1ll"7k"›ll'1Il'k
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%
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"_ - ¬'° -f -*°- fo» -f°w-«°\- ~/.\¢-/.\v ql.-

JUAN c. CELAYA e Hijas 'l
Astilleros de Construcción y Reparación de Buques. ~ Ta-
lleres de Ajuste, Caldereria y Forja. f Fundición de Hierros
y Metales.-Construcciones g reparaciones. ---Inspección
; - _- _- - .- de Buques.-Desguace de Buques. ; - : .- - .-

DESIERTO - ERANDIO Teléfono 353845

Fundiciones “SAN ÍVIIGUEL"
de r-:ci-iEvARRiA Y COMPAÑIA

Fundiciones de Hierro y toda ciase de Metales
Especialidad en Artículos de Ferreteria

Material SanitarioDimción vømi; APARTADO NUMERQ se
\., YURRHA-DURANGO .

. CORREAS TRANSPORTADORAS '

CORRREAS TRAPEZOIDALES PLANAS -

CUIERTAS, CAMARAS. ACCESORIOS .

' JOSE LUIS DE AZQUETA
Calle Arbolancha, n.° l B I L B A 0

DISTRIBUIDOR OFICIAL DE

i É.
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“l ZAR", S. A.
Fábrica de Muelles. Brotes y Herramientas.

u--e»-+-¬°»~›«'f~e-~››4»~°- -+-1-.~J.»-/-«i-/»~~'à~*'-*-

Fabrica en:
AMOREBIETA (Vizcaya)

TELEFONO 16
(ìiicinast

Diputación, num. 6 - Teléfono núm. 235908
8 l L. B A O

3'†¢+ 

(§31íí(§PI(\|PIf%If\›'I('\D1¿§2
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l)l Sl)O N IlšL E

_-_ SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
_{ n r v iz c A Y A

l SOBRE ACCIDENTES DE TRABAIO

-ff
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O

-4'-/3*-'

onstituida en el año 1900 por industriales pertenecientes
al Centro lnduslrial de Vizcaya.

can: or facina. uúmmo o
BILBAO

-+*++««~wh+++»w«»~+++wM«

¢`Ht\¡I_\¡Ir¢€I¢$II¢\¡I(`fI<`I%¶&fl&H&H&fl<í&fl&H¢íe€<€I&›K`a<€v<¶U<\fl<€¢<€v&n<€1<€v&nr€v&mo&rwnr-

%›h¦'\›|-€\.a¢\n¿`.«a¢\›l-=\.›a:\;¡<\›n<"›-\-'\.-uf,,¢`,¡.¦`_~,K`,.,<`;...&›¡Q;.¢`›¡¡`;.¡¡`¡aw¡&›@›@›u»@›uwuwuw@›a$@›uwKwn&›a«›u`›a\›@›§›a«›|a›mwuwuwn«>uxm

FUl\I)ADA

Qrcnstein y Koppel E; A
EN 1902

SOCIEDAD ANONIMA

Locomotoras Diesel para vía estrecha, normal y ancha.
para maniobras, desde 9 hasta 250 HP, para interior
de minas y galerías, desde 9 hasta 40 HP.

Vagones y vagonetas de todas clases. Carriles. Vías.
Cambios. Placas giratorias. Traviesas. Eclisas. Grapal
Tornillos de eclisa y grapa. Tirafondos. Escarpias. Ro-
dámenes y cojinetes para vagonetas. Carretillas.

“ Auto-volquetes. Moto-compresores. Excavadoras uni-
versales. Grúas. Vibro-compactadores. Moto-nivclado-
ras. Transportadores de extracción. Máquinas de ex-
tracción de gran rendimiento para escombros y ligui-
tos, así como para obras de terraplén.

Almacenistas de hierros de primera categoria.

MADRID: Carrera de San Jerónimo, 44
BILBAO: AlamedadeMazarredo,41
BARCELONA: Rambla de Cataluña, 66
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PRADERA HERMANOS, S, A.

tìrrtïllfï(%'I<€I<íCïC`,I'(*`H '~"°Q

í<\fl<`”Cíífìfïìííflì

Casa Fundada en 1838 :-: Fábricas en Zarátamo (Vizcaya)

Almacenes de Ventas y Depósitos: en
Barcelona, Bilbao, Eibar, Madrid y Zaragoza

Direcciones: BILBAO: Calle Bertendona, 6; Apartado de Correos, 10?-
Teléfonos: 210955 y 232083. Telefonos de Fabrica: 234883 y 2311884

BARCELONA: Consejo de Ciento, 240; Teléfonos: 433800 y 433809

MADRID: Princ¢sa, 18; Teléfonos: 2 47 42 54 y 2 47 88 06

ZARAGOZA: Clavé, 37; Teléfono: 29998

EIBAR: Chiquito de Eibar, 4; Teléfono: 71399

FABRICA DE METALES Cobre, lntones, alpaca y aluminio cn lingotes,
barras, alambres, cintas, chapas, tubos, llantas, etc.

Il¶Ifì)l%l(~§>Iì%¶¦ì¶)%`›ÉïÉ§›KïU¦¶lì§)íì

` '¶7¶(ïICïiC§`/IC\`21C§`«'1(\>'1%;†7C%If\Z<\¦'1(\>1C\>flì7$"\`7. '\:1<§?'IC`§

RBEAYcoiiP,iÑiA,Ís1LviNo SAINZ@
s. EN c. 2

icicLi-:TAS MAQUINARIA §
i~¬UNi›icioN z

Taller de Construcciones y Repara- z
ciones Metálicas - Calderería - Sol-

dadura autógena Z
,_ Teléfonos:

_ , 1 riiiaf, ssoszø nomiaiis, 219200;
EIBAR (Guipuzcoa) ,±¡ oiausro n i i. B A oz

(_
`)V.ì.` '¿¬“\>l/.ìil-3)!/Zììl'-¶l ~ì)l4ì.)l%)l¢'¬¶)I›¿¬\Jl'¬¶ìlì)l'š§)lA¶)f/aìàl/É»

°

__ 1
VICENTE FRANCO ANGULO -

iiiizimos - ciiAPAs _ iio.iAL.›\TA _ FLEJES - Amiianss °

Teléfonos: 310015 - 311214 - 311930 Telegramasi COFRAN

Apartado de Correos, 102? Simón Bolivar, 28 BILBAO

-/.\¬4w¬4v¬/zx.../.ve/.\.«.~_/°yJ.»J~J\›J\.J&v\,«'&J&J»J&J\J&0 0 I O O G O 0 0 O I 0 I

&7I¶I(¶I¶l%(€l'l(\9IC`›I(`Zì°›'I¶(Éì(`§IïIC€ì%|&¦

ZCOMPRESORES DE AIREQ
Modelo XVII - 2X

Cï<§(`$I<\›Ií

(í%ï(í(ïí(í(`fl(íC`fl(%l(\fl<`¦'IC`$'I

'&"Í

Más de 15.090 HP. instalados en España
Principalmente en minas de carbón

Ingersoll-Ran
2 Montalbán, 5 M A 1) R 1 1) 5
$)íÉ`)É`Q$)IìÚ`Iìì¶)ìÍ`)É`›í)§)ì§)Í

(ÉGÉI

ÄS 

(¶'&§I(`M'&fl(¶{\$Iï&H(`¦¶(`fl&DI<í ìâflï

ÍLA METALURGICA
§vAsc0NGADA
ZZUBÍLLAGA, MENDIVIL Y CIA
êaiiai-us DE conan Y L›.1¬oN

(Redondos, cuadradas,
2 exagoneles. rte.) l

BARRAS MAcrzAs Z
2 Y Pnnion/iDAs
ì(En cobre rojo y al msnganeso,

especiales para vironillos)
ërunos Di: coiiiii: Y LATON

(Estirados sin soldadura)
2 i>ERF1LEs ESPECIALES

en cobre y latón
äüomicilio social: R. Arias, 1, bajo

fábrica: BURCEÑA (Baracnldo)
Teléfonos: Oficina, 239221

Í Fåbrica, 312300 - BILBAO 2

flïlífiï

ItìíííC%'|(`fl(É

ìãlåfliìì

ìI3)íIÄ›l¢¬ïl€`)II$)Iš`)|I3)I1¦¶I4`Jl'-ììlc-¦€I3>I'¢'¬`)k&)Irà\>I¢¦\J

C§(¶í'›1¶%ICÉI(§(§(`åC§¶IïI(€¶&$I(ÉI<\`«1C\¦1(\fl

Q F R I G 0 R I F I C 0 S Z gcšrcïí pl hÄ)rp:oEellíct¿icš› Q

3 S' A' â Alesciohes especiales

randes almacenes lrigorificos para S A R R A L
la conservación de géneros Z

alimenticios

Iã`)Iä`)K`)lI$)Iä\)I3J

G

I¢¦`)

U Fl

Im

šlialiricaclón de piezas según plano
Departamentos Q

independientes para: Zlllnåfraglì ~ Vllltlrflšal

(Guipurcoa)

Ià")âl¢&D

I äâis
K`)Ii3)I3)

tb > 'I H > :_.. U

>ic I<`>l<`›¢¢$ìI4`)

Huevos - Bacalao - Carnes - Toc
Manteca - Quesos - Aves -
Pescados - Salnzonee - Frutas -

eros congelados - Fábrica de bi Telegramas

G. Salazar 14 - Tel. 311269; Tcléfoiio 312
Z BILBAO ZZUMARRAGZ

ìììlìãlìíìlnìílìlìâìììlâålìììbåúìãlåãí

¢€«"I(ÉI(\9IïI¶l<€fl(€I<§fiì”-'|ï(\*«'lC\>'I(\9l%I<¶<ì¢\$1¶I

2 Talleres y Fundiciones g INDUSTRIAS
J E Z, S- A- ¡EsPAÑoLAs, s.

onsritucciomzs METALICAS ã
iiecAN1cAs - MATERIAL SAN SEBASTIAN-^LZ^

ERROVIARIO - FUNDICIONES

¢.wa<ww<\›r<\›im:vic\:a

'fi›<FJ

cszvitxiviaøi

P

ex:-:cs:-|<\=vi«amm

l
2 Primitiva: casas:

DELÁUNET, S. Á.

ÉLORRIÁGÁ, S. Á.

S. Á. ESPÁÑOLÁ, ll. M.

BILBAO

Apartado núm. 271
Telegramas J E Z
Iparraguirre 58 y 60

T°¡“°“° núm' 13747 Contadores de agua - Material de
inyección para motores Diesel

LLODIO (Alava)
Teléfono núm. 38

Piezas y aparatos de relojería y
2 pequeña mecánica

Pí
l§¶I(Él¶¶Iìi(§(§¶&¦'I¶¶fI¶'|ì'I(€¶&9|€\`-Vlïti

$^$-~3^¬°/~¬'/~-\'f~'r~f\'r~?f~\°/~¬!^^$~'\°r¬'/-¬"/~¬%¬°/- -\'/«°/~¬?»~\"f «f-~
«.> Talleres de Lamlaco

MOISÉS PEREZ Y Cf', S. Ã.
Tallado de engranes con cos 5' rectos. -› Construcciones
Mecánicas -Fundición de Hierroy Metales. Construcción
de cambios de marcha para motores marinos. patente núme-
ro 132660 Construcción v reparación de toda clase de

máquinas.
Telefono 94792 (Centralita) - LÃS ARENAS -(Bilbao)

-4** ¬'¢\'¬“¢*"/ø*-'¬/o`^'o\'¬”¢›*"í*'*“s""'“$*-'† †++%

%-\'f-~&~¬!f-~!f-¬'fi¬%¬%-¬$-&-9-4»-4«~¬%-Q»-<f¬%¬%-4f¬%-4»~S~

S. E. C. M. Talleres de Zorroza
Capital: 34.580.000 pesetas

¿_ Tuberías forzadas para altas presiones.
¿_ Frenos por el vacio automatico para FF. UC.
g, Apartado 19 ll l L B A 0
«¢~J..»«.~-1»-e-«:~~s~-i~-4»-4»-t~«.~~4~-4~-4-~4~«›--4~-4~++~s
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GUIRENÃ, S. A.

”FACTURlAS VULCÄNO I

nrique lorenzo, y Ein., A

U  
GRANDES TALLERES
DE CALDERERIA
GRUESA Y CONS-
TRUCCION NAVAL,
FLJNDICION, ASTILLE-
ROS Y VARADERO

\)

1% __). 91ãï Éé-'va / `

É I
cì._¢4`.._ïí 1 4.n.JI|hI\ l

/////lf l\\\%\
'%2' ¦l 'å\3~}'*

GÂW ga _ †«1
maqulnas ara la

moderna manu enclnn
.`¡r, __~f_Í¿J¿@f .Ea

ìii›f.
Ii??

E-ìlkìíømø.
_-I-A

mw «mm Iilllllì
IMWB fdlffiifofi Bnsunïo ameno

W MmVIGÓ (EsP|ÑE|Ro) .
Ä

APARTADQ 132 fi
HI ' `

Tolfionou 1234 (Cnnlnlihl 2537

I

f-MMM
apal-lado 410

Compañía |

e Fe rocarrl

FABRICA DE MATERIAL I-'ERROVIÃRIO
B

"°:::.:::I.ï;...í.;',:.:C^° M A Q U I N A S DE C08 E R
åÉÉÍ¿š:É.~?:°fÉÉ:%fi{.ìÉ`Í.¿?åa°ššší A\ ¡L ||= A\ § A\

un-qien JONAS Y GOLVER. (Aceros Q
V0) RODAIIENTOS. ~ Delugados para
uña do la casa inglou RANSOIE- A

I BILBAO

'“RLEs_aEAm”G co- __l_=>ARTADO N 30 Telegramas ALFA

E A (Gu|puzcoa)

TELEFONQ 242 EIBAR (Guipuzcoa

`
u

RODRIGUEZ ARIAS 8
TELEFONO ISSIS
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